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En Santafé de Bogotá, D.  C., a los vein
tisiete (27) días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y .tres (1993), 
previa citación, se reunieron en el recinto 
del Senado de la República, los miembros 
del mismo, con el fin de sesionar en ple
no. 

I 

Llamado a lista. 

El Presidente de la Corporación, hono
rable Senador .Jorge Ramón Elías Náder, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Sena
dores: 

Acosta Medina Amílkar David 
Albornoz Guerrero Carlos Salvador 
Amador Campos Rafael 
Angari ta Baracaldo Alfonso 
Araúj o Noguera Alvaro 
A vendaño Hernández Luis :Janil 
Barco López Víctor R.enán 
Betancourt -de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bogotá Marín Jaime _ 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Burg·os Martínez Jaime de Jesús 
Bustaman te García Everth 
Castro Borj a Hugo 
Cepeda Saravia Efraín Josié 
Cerón Leyton Laurea.no Antonio 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Chavez López Eduardo 
Cor.si Otálora Carlos Eduar.do 
Cristo Sahi un Jorge -
Cruz Velasco María IsabE.l 
Cubides Olarte Henry 

Cuéllar Bastidas Parmenio 
Dájer Chadid Gustavo 
Díaz Gramados Alzamora José G. 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Elías Náder Jórge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 

- Espinosa Jaramillo Gustavo 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 

· Gerlein Echeverría Roberto 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Grabe Loewenhertz Vera 
Guerra de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorg,e Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez María 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Lébolo Castellanos Emilio 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Londoño Cardona Daría 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Lozano Gattán Jorge Eliécer 
Marin Berna! Rodrigo 
Matus T·orre.s Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Montoya Puyana Alberto 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José Antonio 
Ollver Moreno Olimpo 
J?adill¡¡, Guzmán Marco T. 
Pa·lacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 

Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudía 
Rodríguez Vargas Gustaivo 
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Serrano Gómez Rugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Tunubalá Paj a Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio _César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán -
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dej an de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores : 

Angel Mej ía Juan Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Moreno Roj as Samuel 
Pizano de Narváez Eduardo 

Dej a de asistir, sin excusa, el siguiente 
honorable Senador: 

Navarro Moj ica José Ramón 
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Señor Presidente: 

Me permito informarle que a partir del día 
viernes 22 de octubre d,el presente año, seré 
sometido a una intervención quirúrgica. 
En consecuencia, oportunamente le haré lle
gar la íncapaciclad ordenada por el médico. 

Con mi agradeC'lmiento, de usted muy cordial
mente, 

Al señor doctor· 

Enrique Gómez Hurtado 
Senador de la República. 

.JORGE RAMON ELIAS NADER 
Pr�sideí1 te 
Honorable Senado de la República 
E. S. D. 

Santafé de Bogotá, D. C., 21 de octubre de 
1993. 

Por Secretar.ía se informa que se ha re
gistrado quór.lm deliberatorio. 

Siendo las 4:45 p.m. ,  la Presidencia 
manifi,esta: Abrase la sesión y proceda el 
Secretario a dar lectura al Orden del Día 
para la presente reunión. 

Por Secretaria se da lectura al Orden 
del Día : 

ORDEN DEL DIA 

para la- sesi.ón orcllna.ria de hoy miércoles 27 de octubre 
de 1993, a las 4:00 p. m. 

I 

Llamado a lista. 

II 

Coll§iderac!ón y aprobación de las Actas números 25, 
26, 27 y 28. 'Jorrespondientes a las sesi01;1es ordinarias de 
los días 19, 20, 21 y 26 de octubre de 1993, publicadas 

en la Gaceta del Congreso números . . . de 1993. 

III 

Votación du proyectos en segundo debate. 

Proyecto de ley número 155 c1e 1992 Senado, 2114 de 
1992 Cámara (acumulado con los ·Proyectos de ley 
números H9 de 1990, 49 de 1992, 52 de 1992 y 215 de 
1993), "poi: la cua,l se cr·ea el Sistema de Seguridad 
Social Integral y se adoptan otras disposiciones". Po

-nente par::i. segundo debate.: Honorable Senador Al
varo Uribe véie�. Publicaciones: Senado: Proyecto 
publicado en la Gaceta número 87 de 1992. Ponencia 
para primer deba-te publicada en la Gaceta número 
130 de 1992. Ponencia- para segundo debate publicada 
en la Gaceta nú;mero 254 de 1993. Autor: Señor Mi
nistro de Traba;Jo y Seguridad Social, doctor Luis 
Fernando Ramírez Acuña. 

IV 

Lectura de ponencias y consielera.ción 
de pr�>yectos en segundo debate. 

Proyecto de ley número 126 de 1992 Senado, "por la 
cual se crean el Fondo Nacional de· Regalías, la. Co
misión Na.cional de R.egalías, el Comité Nacional de 
Piedras Pr.Eciosa:s y la Oficina. Unica de REgistro y 
Explotación de Piedras Preciosas, se regula el derecho 
del Estad1} a pe:rcibir regalías por la explotación de 
sus recursos natürales no renovables, se establecen las 
reglas pam su l'..quidación y distribución y se dictan 
otras disposiciones". Ponentes para segundo debate: 
Honorables Senadores Salomón Náder Náder, Jairo 
Calderón Sosa, Amílkar Acosta Medina y Jorge 
Eduardo Gecherr.. Turbay. Publicaciones: Senado: Pro
yecto publicado en la ·Gaceta número 42 de 1992., Po
nioncia para ·primer debate publicada en la Gaceta 
números 67 y 108 de 1993. Ponencia pa.ra segundo 
de_b¡lte· publicada ·en la G�ceta número 176 de 1993. 
Antor: Señor Ministro de Minas y Energía, doctor 
Guido Nule Amín. 

Pniyect·� ele le:v número 127 de 1992 (acumulado con 
el Proyecto de ley número 211 de 1992), "por la cual se 
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establece el régimen para la generación, interconexión, 
transmisión y distribución de electricidad en el terri
torio nacional". Ponentes para. segundo debate: Hono
rables Senadores Hugo Serrano Gómez, Amílkar Acos
ta Medina y Gustavo Rodríguez Vargas. Publicaciones: 
Senado: Proyecto pu.blicado en la Gaceta númuo 50 
de 1992. Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta número 135 de 1993. Ponencia para segundo 
debate y texto definitivo publicados en la Gaceta nú
mero 320 de 1993. Autor: Señor Ministro de Minas y 
Energia., doctor Guido Nule Amín. 

Proyecto c1e ley 1,1úmcro 83 ele 1992 Senado, "por la 
cual se dictan disposiciones para la seguridad del pe
riodista". Ponentes para. segundo debate: Honorables 
Senadores Alfonso Anga.rita Baracaldo y Fabio Valen
cia Cossio. Publicaciones: S?nado: Proyecto publicado 
en la Gaceta número 83 de 1992. Ponencia para primer 
debate pub-licada en la Gaceta núrnercr 41 de 1993. Po
nencia para segundo debate y pliego de modificaciones 
publicados en la Gaceta número 41 de 1993. Autor: 
Hon�rable Senador Gustavo Dájer chadid. 

Proyecto- ele ley número 352 de 1993 Senado, 277 ele 
1993 Cámara, "po.r la. cual la Nación se asocia- a· la 
celEbración de los noventa. año� del poblado de Rozo, 
Municipio de Palmira, Depa.rtamento del Valle del 
cauca, rinde homena.je a- la ·comunidad campesina de 
la región; se ordena la construcción del acueducto 
regional y se dictan otras disposiciones". Ponente para 
segundo debate: Honorable senador Raúl Hernán Vic� 
toria Perea. Publicaciones: Senado: Proyecto publi
cado en la Gaceta número 128 de 1993. Ponencia. para 
primer debate publicada en la Gaceta número 299 de 
1993. Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta número 306 de 1993. Autores: Honorable Re
presentante Miguel Motea Kuri y señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf Hommes 

-Rodríguez. 

Proyecto de ley número 236 de 1992 Senado, 62 d.e 1992 
Cámara, "por la cual se crea. la lotería 'La Samaria' 
en- el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de San
ta Marta". Ponente pa.ra segundo debate: Honorable 
Senador José Ignacio Díaz Granados Alzamora .. Pu
blicaciones: Senado: Proyecto publicado en la Gac·eta 
número 66 de 1992. Ponencia para primer debate pu
blicada en la Gaceta número 215 d.e 1993. Ponencia 
pa.ra segundo debate publicada en la Gac�ta número 
Ú5 de 1993. Autores: Honorable Representante Juan 
Carlos Vives Menotti· y señor Ministro de Salud, doc
tor Gustavo de Roux. 

Proyecto de ley número 37 de 1993 Senado, 314- de 
1993 ·cámara, "por la,-.cual la Nación se vincula a la 
celebración de los 450 años de la fundación del _Mu
nicipio de Tenerife, en el Departamento del Mag
dalena,". Ponente pa.ra segundo debate: Honorable 
Senador Laureano Antonio Cerón Leyton. Publicacio
nes: Senado: Proyecto publicado en la Gaceta número 
. . . de 1993. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gac::ta número 302 de 1993. Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta número 330 de 
1993. Autores: Señor Ministro de Desa.rrollo Económi
co, doctor Luis Alberto Moreno Mejía y honorable 
Representante Micael Cotes Mejía. 

Proyecto de ley número 233 ele 1992 Senado, 60 de 
1992 Cámara, "por la cual se crea el Certificado de 
Incentivo Fer.esta! y se dictan otras disposiciones". 
Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas. Publicaciones: Senado: 
Proyecto publicado en la- Gaceta número 66 de 1992. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gac.eta 
número 125 de 1993. Ponencia para segundo debate 
publicada en la Gacl.!ta número 345 de 1993. Autor: 
Señor Ministro de Agricultura, doctor Alfonso López 
Caballero. 

Proyecto de ley número 12 de 1993 Senado, "por la 
cual se dictan algunas disposiciones sobre el ejercicio · 
de la actividad de recolección, manejo, conservación 
y divulgación de información comercial y sobre el 

cobro y recaudo de obligaciones dinerarias". Ponente 
para s2gundo debate: Honor:i.ble senado-r José Renán 
Trujillo García. Publicactones: Senado: Proyecto pu
blicado en la Gaceta número 280 de 1993. Ponencia 
para primer debate publicada en la Gaceta nún1ero 
306 de 1993. Ponencia para segundo d-ebate publica.da 
en la Gaceta número 358 de 1993. Autor: Honorable 
Senador Luis Guillermo Vélez Trujillo. 
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Proyecto de ley número 29·1 de 1993 Senado, "por la 
cual se establece un registro de procedimiento -par_a 
el trámite de las dEmandas 13ontra entidades públicas 
y .asimiladas y se dicbm otras disposiciones". Ponen
te paJ"a. segundo debate: Honorable Senadora Vera 
Grabe Loewenherz. PublicaGiones: Senado: Proyecto 
publicado en la. Gaceta número 75 de 1993. Ponencia 
para, primer debate publicada en la Gaceta número 
.... de 1993. Ponencia para. segundo debate publicada 
en la Gacf.ta número :358 de 1993. Autora: Honorable 
Senadora Claudia Rodrigue¡¡; de Castellanos. _ 

Proyecto de ley número 53 ele 1993 Senado, "por 
medio de la cual se aprueba el Convenio internacional 
sobre la protección d.e los d.erec:hos de todos los tra
ba-jadores r:1igratorios y de sus familiares", hecho en 
Nueva York el 18 de diciem<)re de 1990. Ponepte para 
segundo debate: Honorable Senador José Black
burn Cortés.- Publicaciones: - Senado: Pl'oyecto· p-u
blicado en la Gace'a númE:ro 319 de 1993. Ponencia 
paJ'.a primer debate publicada en la (�aceta número 
332 'de 1993. Ponencia para segundo debate publicada 
en la - Gaceta número 355 'cte Í.993. Autores: 8eñora 
V!csministta de R·elaciones Exteriores, encargada de 
las funciones del Despacho, doctora Wilrna Zafra 
Turbay y el señor .Ministro de Traba.jo .y S�guridad 
Social, doctor Luis Fernando R.amírez Acuña. 

Proyecto de ley número 18 de 1993 Senado, "por la 
cual se ho.nra la memoria. d1�l insigne educ�dor Tomás 
Rueda Vargas y se dictan 01;ras disposiciones". Ponen
te para segundo debate: Honorable Senado·r Mario 
Laserna. Pinzón. Publicaciones: Senado: Pr�ecto pu
blicado en la Gaceta núrn·O"ro· 258 de 1993. Ponencia 
para primer debate pubíicada en la Gaceta número 
332 de 1993. Ponei)cia para segundo debate publicada 

- en la. Gaceta número ... de 1993. Au�or: .Honorable· 
Se1:ador Jaime Bogotá _Marín .. -

Proyecto ele ley número 34 de 1993 Senado, ''por la 
cual se modifican los a.rtículos 69 y 89 del Decr-.:to 
2699 del 30 de noviembve de 1991". Poniente para se
gundo debate: Honomble Senador Alfonso Angarita 
Baracaldo. Publicaciones: Senado: Proyecto publicado 
en la Ga,ceta número 267 de 1993. Ponencia primer de
bate -publicada en la Gaceta número 338 de 19H3. Po
nencia para segundo deba.te publicada en la Gaceta 
·número 369 de 1993. Autor: Honorable Senador Juan 
Manuel López Cabrales. 

Citaciones diferentes a debates o audiencias 
p1·eviamente convocadas. 

Informe Comisión de Etica, caso honorable Senador 
FéHx Salcedo Baldión. 

VI 

Negocios susta.11.ciael_os por la Presidenefa. 

VII 

Lo .que propongan los honorables Se11ado1res. 

El Presidente, 
Jorge Ramón Elías Náder. 

El Primer Vicepresidente, 
Elías Antonio "l\iatus Torres. 

El Segundo Vicepresidente, 

Darlo 'Londoño Carelona. 

El Secreta.río General, 

Pedro Pumarejo Vega. 

II 

Consicleradón y aprobación irle las Actas 
números 25, 26, 27 y 28, conespondientes 
a las sesiones ordinarias de los días il9, 20, 
21 y ��6 de octuhi·e de 199:�, publicadas en 

la Gaceta del Congreso números 
de 1993. 

La Presidencia manifiesta que respecto 
a las Actas, la plenaria se pronunciará 
cuando lleguen las Gacetas en que se en
cuentran publicadas. 



GACETA DEL CONGRESO 

ru 

v:otadón de Proyectos en f.cgum:fo debate. 
·Proyecto r�c ley n:irnero :!_55 de 1992, 

''por la cual.se crea el Sistema de Segu:i
dad Social Inte2;ral �T se adoptan otras d1s-. . . '' pos1c10nes . . 

La Secretaría informa que respec_to a 
este proyecto quedó pendiente de apro
bar la proposición del Senador Pedro An
tonio Bonneth en relación con el artículo 
39. 

. La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alvaro Uri-
be Vélez. 

· 

Palabras del ·honorable Senador 
Alvaro Urihe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Gracias señor Pr,esidente, durante el fin de 
semana, se estuvo analizando este punto con 
el honorable Senador Pedro Bonett y ayer se 
llegó a un acuerdo con él, que está co�tenido 
en esta proposición, proposición que tiene �a 
firma del Senador Bonett, del Senador Fab10 
Va.lencia Cossiu, de varios die .los distinguidos 

.colegas. Sería para adicionar el artículo 36, 

requisitos para obtener la pensión de vej
.
ez, 

parágrafo adicional ,en el año 2013 fa Asocia-. 
ción Nacional de Actuarios o la entidad que 
haga sus veces o una comisión de actuarios 
nombrada por las varias asociaciones de aic
tuarios, si la.s hubiere verificará con base en 
los regis,tros demográficos de 1la época la evo
lución de la expectativa de vida de los colom
bianos y ,en cónsecuencia con ·el resultado 
podrá recomendar la inaplicabilidad del au
mento de la edad, previsto en este artículo. 
caso en el cual dicho incremento se aplazará 
hasta que el Congreso dicte mía nueva ley 
sobre la materia. 

Entonoes esto, nos dirime la controversia 
del 39, sobre el 39 no ha:bría controversia, le 
pediríamos señor Presidente, reaibrir a:l del 
36, exclusi'Vamente para someter a considera
ción la discusión del 36. Exclusivamenite para 
proponer a los coiegas la aiprobación de este 
parágrafo adicional, que se acaba de leer.· 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
llermo Vélez Trujillo. 

Palabras del honorable Senadm· · 
·Luis Guillermo.Vélez Trujillo: 

- Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Luis Guillermo Vélez Trujillo. 

·Señor Presidente, sefíor ponente, .yo no en
tiendo riealmente, cómo se dk·e que no hay 
controversia, este artículo, 'si es tan amable, 
pudiéramos leerlo, es 1el artículo que . hace 
refierencfa a la edad, sobre el cual deJ amos 
unas constancias, aquí el día jueves, para rea
brir la discusión. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el h(morable Senador 

· 
Alvaro Uribe Vélez : 

Sobre 1esa pro1posición del honorable Sena
dor Bonneth con él y con algunos distingui
dos colegas, �e presenta este texto. 

Recobra el uso ele la palabra 
el honorable Senador 
Luis Guillermo Vélez Trujillo: 

.Pero yo creo que realmente ahí no se puede 
hablar de que hay acuerdo. Bueno, por :lo 
menos habrá acuerdo,. entre el Senador 'Bo-

í� :n; J . '.: 
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nneth y Jas personas que usted acaba de citar. 
Yo si .sigo teniendo seríesísimas dudas de que 
nosotros seamos las personas que por tener la 
representación de 1993, vayamos a subir la 
edad de las pensiones para el año 2013, y 
vengan los congresistas del año 2013 a subir 
esas edades, porque es que yo le quiero decir 
.una cosa, Senador ponente, con tod9 respeto, 
a mí no me convencen ias estadísticas sobre 
expectativa de vida de los colombianos, son 
supremament:e pre·carias. 

Yo tuve ocasión de ver algo en relación con 
mortalidad infantil, que natui·almente como 
.esita es una media aritmética, pesa sobre esto 
fundamentalmente. Y estamos todavía en ín
dices muy altos de mortalidad infantil con 
r.elacionami•ento de enf•ermedades que consi
derábamos superadas, empezando porque en 
Colombia se rompió_ el mito de que la viruela 
ya se había extinguido .en el mundo porque 
volvió a resurgir. Y el paludismo usted sabe, 
.:¡ue con la prohi:bición del DDT, volvió a re
surgir, usted sabe que •todavía estamos afec
tados por enfermedades que se consideraban 
.perfectamente erradicadas, como la lepra, por 
ejemplo. Y de ahí unas causas de morta:lida,d. 

Aquí hay Senadores médicos, salubristas, 
ex Ministros de Salud, de Higiene y Salud, que 
bien podrían tratar de estudia.r estas cifras. 
Porque a mí me •parece que no ha aumentado 
la e�pE!ctativa de vida, del colombiano pro
medio y en conSiecuencia, nosotros no tene
mos por qué asumir una posición que nos va 
a responsabilizar. Porque cr·eemos que en el 
futuro, en 1el año 2013, va a haber unos actua
rios que puedan hacer unas cuentas, en for
ma distinta y derogar lo que nosotros hace
mos aquí. 

Yo quiero sobre rtodo poner de presente este 
punto. Yo v;eo que en el Congreso s1e presentó 
la voz airada de ciertos sectores ;políticos, 
cuando a:quí se aprobaron las partidas de 
desarrollo regional y probablemente esas mis
mas voces, se han presentado a apoyar el 
aumento de la edad de la pension de los 
colombianos. 

Entonces este es un país organizado contra 
los pobres. Estamos organizando nuestra ins
titucionalidad contra los pobres. No se da 
parrtida de ben1eficio regional para que haya 
agua potable en la Costa Atlántica, o para 
que haya vías de acceso a diversos municipios 
totalmente marginados de :la civilización. Y 
eso es malo que se proponga ·y es bueno que 
se rechaoe, cuando paralelamente dice vamos 
a subir la edad, para que los colombianos, se 
pensionen. Además, bajÜ la ficción muy cu
riosa, desde ,que esto va a ser un problema 
para el año 2013. 

.Pues, que 110 resuelvan en el año 2013, pero 
no rucabemos de organizar este país en una 
forma tan enfáitica, contra fas clases menos 
favorecidas. Me parece una tremenda contra
dicción, ,que mi1entras paralelamente, se re
chaza el apqyo a secitores marginados, en Co
lombia, estemos olímpicamente elevando la 
edad para que se pensione, los colombianos . 
cuando no hay certeza, de que la expectativa 
de vida haya crecido, en medio de nosotros. 

Yo estoy viendo un Congreso de contradic
ciones: Ayer vi una cosa, que en honor de [a 
verdad confieso no entendí. No entendí, defi
.nit�vamente no entendí, y ·entién.danme a mí, 
a su vez, ·de que no estoy haciiendo una figura, 
después del debaite de ·los auxilios, llamados 
auxilios, que eran malos, que eran corruptos, 
se presentó la verdadera reforma constitucio
nal del artículo 355, 1que 1es el que yo he 
entendido toda '1a vida, ,que es el que ins
taura, los 1prohíbe, los auxilios. Pero se pre
sentó a fondo, el Congreso se fue por una
nimidad, a fondo con el eco de sectores 
políti1cos que estaban comprometidos en otra 
tar.ea, a reformar y a permitir que sí hubiera 
auxilios, porque estos sí son los de verdad. 

Los auxilios a las entidades privadas, y eso 
fU:e lo que yo entendí, que aprobamos por . 
unanimidad ayer aquí. Sin que hublera voces 
disidentes. Sin·que se rasgaran las vestiduras, 
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entonces, azy-<ei· se presentó el fenómeno más_ 
curioso, habilitamos inclusive al mismo pre
supuesto naciorial, de plan y programa de 
desarrollo. Me puede decir cualqu.ier Senador 
si a lo mejor yo estoy ·equivocado. Porque la 
verdad es ·que no tuve eii mi mano el texto, 
sino por la lectura que de él se hizo en el 
m:i:crófono, yo entendí esas dos monstruosi
dades, que nosotros, con la venia unánime de 
todos los miembros de esta alta_ Cámara, re
sucitamos los auxilios, rompimos el dogma 
del artículo 355, y permUimos ahora en una 
reforma constitucional, que se den auxilios a 
entidades privadas y que además, subsanemos 
el problema, •esa cantaleta que nos manrtie
nen de que como no hay plan de desarrollo, 
porque no se puede aprobar, hay un imposible 
jurídico, que esto corr·esponde al período ini
cial de los seis meses de cada Gobi·erno y eso 
ya pasó, entonces vamos a habilitar al Pre
supuesto Nacional. 

Ese esperpento, esa trampa, ese documento 
que está cuestionado, en los medios de comu
nicación social, y en todas las altas ma
gistraturas. Ese precisamente. El malo. Ese 
papel, habilitamos ayer constitucionalmente, 
para que sirva de plan o programa de desarro
llo y en cons·ecuencia de s·ustento a unos 
auxilios que ahora han dado en llamar, de la 
noche a la mañana que son buenos. 

Entonces yo sí les 1quiero d•ecir: que yo no 
eSJtoy entendiendo ·en absoluto, qué es lo que 
acontece en ·el Congreso de Colombia y muy 
particularmente en ·el Senado de la Repú
blica. Porque yo quiero, realmente referirme 
a lo siguiente: cuando aquí se estaba estu
diando el Presua:rnesto Nacional, yo presenté 
una constancia sobre un trabajo que hizo 
fundamentalmente el doctor Armando Eche
verry y que el P,octor Pedro Bonneth y yo tuvi
mos la. ocasión d,e revisar, de modificar y 
desd1e luego estudiar conjuntamente con él, 
estudiamos el Presupuesto Nacional en su in
tegridad. Buscamos por lo menos globalmente 
los 15 mil .millones que trae partida;s. 
· Ese ·presupuesto y 'esas apropiaciones les 
hicimos una glosa. También al presupuesto 
en g1eneral ry en concreto. También hicimos 
algunas consideraciones de carácter macro
económico con respecto a esos 15 mil millones 
de miHones. Pero hábilinenite caímos en la 
celada y en la trampa de un S.enado que no 
se está dando cuenta qué es lo que hruce por 
lo menos ·e1s la impresión que yo tengo y nos 
redujimos de los 15 mil millones de millones 
a 100 mil millones, es decir, la cifra que ni 
siquiera da porcentaj.e. Nos redujimos allí,· 
porque probablemente nos indujeron y nos 
metieron en esa discusión en donde estába
mos hablando de la moralidad de esas parti
das ( ni siquiera de la conveniencia de ella. 

Entonces .así las cosas, yo pensé que no
sotros a conciencia habíamos hecho un pro
n unciami·ento. Habíamos manifiestado un 
juicio de valor sobre esos 100 mil millones de 
pesos, que ni siquiera daban ¡porc·entaje en el 
mar de los 15 mil mi'llones de millones y que 
ya con eso se había manifestado el Congreso 
en la opinión pública y lo que el Congreso 
ganó dejando pelos en la cartera, por.que 
hubo un empate curiosamente. Hubo un em
pate en la opinión pública. Sí fue completa
mente derrotado . 

Entonces, y.o me dí cuenta que eso no gus
taba; que eso se rechazaba, que las partidas 
de desarrollo regional, no se justificaban y 
eran peligros�s porque de pronto habilidosa
mente un parlamentario podía hacer uso de 
ella para robarse la planta, para dirijir la 
mal o sacar ventaja electoral. 

Resulta que cuál es mi grand·e sorpresa, e 
inmensa s011presa, que al día siguiente bajo el 
eco, no sé si baijo '1a propuesta, pero bajo el 
eco de los señores de la Fuerza Democrática. 
Eso ·fue lo que yo oí aquí, sa1e aprobado, lim
piecito, sin tocar aro, sin tocarlo sa1e la re
forma de ese dogma de esa cumbre moral que 
hay en la Constitución del 91 que es nada 
más .y nada menos que el artículo 355 y ·su 
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paralelo el artículo :141 o 45, no me acuerdo el 
que hace ref.erencia precisamente al plan de 
los programas de desarrollo, del cual :Se ca
rece actualmente y por lo cual el presupuesto 
supuestamente está vi·ciado de inconstirti.lcio
nalidad o incluso de nulidad, entonces yo 
quiero hac·er estas reflexiones tomando pie 
en lo que acabo de escuchar del señor po
nente, de la ley que se discute, que ha presen
tado aquí una. discusión. 

Yo personalmente, fui el primero que pre
senté una constanc:ia el juev.es pasado anun
ciando mi voto nega•tivo a todo lo que signi
ficara aumento de edad ¡para las pensiones 
colombianas y ahora veo sopresivamente que 
dizque hay acuerdo:; sobre esa materia, bueno 
aql:lí somos 102 Senadores, usted puede señor 
ponente que haya acuerdo entre 101 Senado
re.s y c·on eso es· dr�;sde luego superrecontra
suficiente para que siga adelánte el aumento 
de la ·edad· a las pensione;s,de los colombianos, 
pe.ro hagamos una reflexión a ver qué es lo 
que estamos haciendo para ser consecuentes. 
Lo que hagamos un día no lo bo1,remos al 
otro. Si decimos· que los auxilios son malos, el 
día miércoles, el jueves no propongamos una 
reforma· constitucional para permitir los au
xilios a las ert1tidacles privadas. Y cualquiera 
que sea la norma la acogemos, pero seamos 
consecuentes, si e�.t.amos diciendo que darle 
acueducto ª' las i:eg:.iones marginadas es malo, 
es pecaminoso, es-voluntar-ioso es una práctica 
clientelista povque vamos a decir que. aumen
tarle la edad a los colombianos es bueno es 
santo, es noble, ·es pulcro, es matemática
mente impecable, no, yo he sostenido en este 
Congr·eso cuando. laago intervenciones gene
ralmente de ti.po económi•co que la economía 
1w se justifica por: sí misma. 
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otra constancia. No sé de esas constanci;:i,s, 
cuáles ha.n sido eliminadas y a qué transac
ción han llegado con ellos. 

No me interesa. Me supongo que lo que us
tedes determinen por mayoría es lo más con
veniente y que lo mío quede simplemente 
como una yoz en el desierto. No me importa,, 
para eso se está aqui, ,para opinar, .para ex
presar las ideas, no para imponerlas. Por eso 
exiS'te el mecanismo del voto, para que las 
mayorías definitivamente concluyan con las 
leyes que ellas consideren _que son lati más 
convenientes. 

Pero vuelvo a resaltar, que es importante,· 
que tengamos por lo menos consistencia, y 
que sepamos explicarle al pais ¡por qué se vo
taton. las partidas i:egiona1es, que no conside- · 
ramos auxilios, sino para beneficio del país 
y cte- las clases marginadas, y por qué votamos 
ig:ua:lmente la autorización de aue revivieran 
los·. auxilios, a ·entidades privadas, derog·ando 
ia· Constitución en su articulo 355. 

_Ayer, eso fue lo que yo ví, por lo menos que 
hicimos, y hab.ilitando al Presupuesto Nacio
nal, como si fuera el plan y programa· de des
arrollo. Porque sabemos que no es posible que 
se expida en el r·esto de período, por lo menós 
de la administración Gaviria. Seamos conse
cuentes, no sigamos prestándonos al horrible 
espectáculo de nosotros por los medios de 
comunicación. 

Todo ciudadano que pasa por la· calle, va 
to_mando el rábano por las hojas, en razón 
de estas inconsistencias, que nosotros esta
m.os presentando. Nosotros mismos somos los 
culpables, porque aquí también he traído yo, 
una preocupación permanente de que nos es
tan quitando las funciones, aquí nadie se ha 
pronunciado sobre eso, tengo que aceptar que 
algunos Senadores se han solidarizado con 
una proposición que yo he presentado en va
ri::i;g. ocasiones· Tengo que aceiptar que algunos 
Sen!J.dores, .se han solidarizado con una pro
pGsición que yo he presentado en varias oca
siones para citar la .Junta del Banco ·

.
de la 

República, porque nos están quitando las 
funciones monetarias, cambiaria;s y crediticias 
así como nos quieren quitar la discusión del 
presupuesto, así como nos quieren quitar la 
iniciativa dél gasto. 

· · 

La economía se justifica en téi'mino social, 
en términos de. bienestar social. Si a mi me 
dicen, es que usted tiene que hacer un es
fuerzo, para· que h:�Ua. un- bienestar social que 
se traduzca ·en q11e el pensionado disfrute 
realmente del res·�o de su vida, la pensión. 
Eh consecuencia eBo le significa el aumento 
de la edad, pues puede, que de buenas a pri
meras lleguemos a la. conclusión de que tene
mos que aumenta1;le la edad a. los colombia
nos cuando todav:la siqui·era, cierotamente, si 
se ha aumentado la expsctativa de vida, me 
parece un grande error. .Entonces nosotros mtsmos estamos permi-

Yo teni::rn tambi.én estadísticas., honorable tiendo que nos estén p·ermanentemente cer-
S.enador Uribe Vélez. una de las cosas que me cenando esas funciones y por eso somos, hoy 
·anima para intervenir en esto, que he inter- victimas del escan'üo· público, o estamos so-
venido muy poco, que usted· sea el ponente, metidos a ese esc·arnio. público, lanzado por 
porque usted es. una persona q.ue me merece · esa especie de roca tarpeya, porque somos su-
nna de las más. altas consideraciones y man- puestament,e unos irresponsables, unos vaga-
tengo con usted un diá.log.o ejemplar, excelen- bundos, Y es que realmernte veo que la in-
te. Yo .sé la i;mportancia que usted le ha cGüsistencia de nuestras actuaciones pueden 
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Yo no sabría decir · quien es el que está 
preparado el golpe de Estado, pero con se
guridad absoluta, que tiene que haber algu
na orquestación porque en una sinfonía de 
dementes no sale una orquestaición tan per
fecta como la que se está presentando hoy en 
los medios de comunicación contra este Con-· 
greso de la República. 

Yo les pido a ustedes honorables Senadores 
y colegas que seamos por lo menos consecuen .. 
tes ·en nuestras actuaciones, que defendamos 
nuestras funciones y desde luego le pido al . 
señor Presiden:te, de esta Corporación, como 
ayer lo hiciera ·el Senador Angel, de que por 
favor asuma la vocería para que por lo menos 
nos informe a nosotros qué es lo que está 
pasando y cuáles son las aguas turbias que 
están corriendo por entre las alcantarillas de 
este Congr.eso, de esta democracia colombia
na. 

También le pediría a usted, como miembro 
que es alterno de la Dirección LiberaI, que es 
al fin y al cabo el partido mayori·tario y con
tra. el que vienen enfocadas y la mayoría de 

·los ataques, que hable con el Jefe Unico del 
Partido y que nos convoque a una junta de 
parlamentarios libera1es y que r�ratemos el 
asunto a v.er si es que vamo;s a tener que 
volverle a colgar a este Parlamento, a este 
Capitolio el aviso de que esta casa está para 
la· renta como en las épocas de Crowel. Eso, 
señor. Presidente, con todo respeto, con todo 
comedimiento, le pido, en virtud de que us
tedes estime naturalmente conducentes estas 
excepciones, y tiene ,el liderazgo político so
bre nosotros y además por ser usted miembro 
de la Dirección Nacional Liberal. 

. Yo 1e agradezco, le ruego, m·e entienda, qU1e 
pido esto como el mayor comedimiento y 
desde luego, sin el más· mínimo eálculo para 
estar áquí trabando un debate que no tenga 
oportunidad, si. tiene oportunidad, porque es
tamos hoy bajo juego y nosotro.s tendremos 
que salir a def·ender lo que estamos haciendo. 
Por lo menos sé que muchos de nosotros tie
nen la conciencia limpia y cuando aquí ha
blamos, lo hacemos siguiendo las metas del 
bieh. Los propósitos en favor de la República 
y en favor de la democracia. 

La cita que hizo el Senádor Angel, y por e.so 
se la vuelvo a repetir, adhiero a la solicitud 
del Senador Angel. Pero además, le ruego un 
favor señor Presidente, con todo respeto, la 
respuesta que usted le dio al Senador Angel 
fue una respuesta cordial, cortés, importante 
y .valiente, pero esa res,puesta la quiero oir en 
los· medios . de comunicación. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

t 1 t L- b f 1 cr.ea.r. esa distorsión de imag· ·en y que real-pues o a proyec o. a nena e y a buena Yo no he hecho respuesta grosera que le 
vóluntad, que- fo ha ácompañado stempre al mente, en río revuelto, ganancia de pescado- estoy dancio a usted, le pregunto si us;ted es-
tratar esta materia. A veces lo calumnian en res. 

. 
tuvo; ·porque··yo le df una respuesta al Sená-

Antioquía, diciendo . que usted las trata en otra ·r:.os enemigos ·de esta institución están sa- d0r Angel, eso 'es lo que se está haciendo hoy, 
forma. Que a v·eces lo califican de enemigo liendo a los medios de comu'nicación, a aca- he preparado un comunicado. Por la prensa, 
del pueblo. bar de· hundirse lo poco de prestigio que les mañana tenemos ert:trevista con RGN. Todos 

Yo. sé que ust.ed nO- es· enemigo del pueblo, queda. Yo me hacía está mañana una r.efle- sabemos dónde. que se ·está gestando el des,..· 
que usted- está maneja,ndo eso con: toda lim- xi:ón:, rp:ero que pasa, a mí me da la im�n:esión . prestigio del Congreso, que no es culpa de 
pieza, y. seguramente tiene unos cálculos ac- de- qüe en ·Colotrtbia, .se está preparando .. sote- facto1:es exógenos simplemente, sino de fa.c-
tuariales- que le i<espaldan- esa· modificación. rradamente un golpe de Eistado ¿Por ·qué se· . to'res endógenos, dentro del Congreso. Hay 
Pero yo . tengo- tma cmic.epción- &o·cial distinta, está preparando un gol-pe de Estado? porque mor.alista..<;, hay hombres buenos, que los c:a-
y yo tengo unas ,estadísticas, para un· libro yo. nunc·a había- v.is.to, y -no soy nuevo en este taJogarr:malos.a los otros dentro del Congreso. 
que esto:y pFepaFand0; que·- se· llama precisa- Congreso, que hubiera habido una orquesta- Se dan vers1ones diferentes a los hechos que 
mente "las. bar:rera& del hambre'', que es lo cíón tan completa, co11tra el prestigio de la vienen acaeciendo en las sesiones,' pero yo no 
que está. ataj.anfüi--e1- deS'ari:oHo· en Colombia institución, Y de sus miembros. . · . . puedo. convertirme en- detective privado para 
el. desairrollo socüi-1 y a mí· me indican esa� euando hubiera venido un votafuégo de tal vei' si la fuente o el origen es . uno de los 
estadfati:cas- que .ia . expectativa de vida en tamaño, de tales propoi'ciones, y de tan dife- _medios de comunicación o es otro o es una 

Colombia. no-ha- aum�ntado'. En consecuencta., rente, procedencia como el que hemos escu-' · pandill.a de medios. 
no hay ningún arg umento ·  para decir qüe chado en ,el ·curso de est�s dos· semanas,· fr- .Yo qü!eto decirle· s-error Senador, que yo sé .. 
vamos. a. e1evar-le la- pensión; lar edad de perr:.. nales. Entonces como se supóne i:inu que ·.fa:s que soy ef Presidente del congreso cíe Coiom-
sióri. a. los . colombianos de- nuestrn- país; cosars·, tienen lógicá y que ·no se ·pro·ducen bia, que tengü' responsabilidad con el Con-

l);sa· es mi- 0pinión honorable· Senador, p,01· por generación esrpontánea, pues· entonces mi greso, pero es una responsabilidad limitada, 
lo ·menof.� para ·que· no- se dtgar 1i.ger.aa:nente, men11fe:,. como yo--no soy1:u1a: pers0na q'll'e.-tenga a la seriedad. Yo rró rpliedo tomar- por ci·ei"to, 
que-a-qití.'.haty··pleno acuerno sobr,e·e.sa materia;;. lás altás info:rmaciune§; det manej-o.· (;l'el:·Esta-· � cuando al aire_ el sefior d:ómez :Buendía I:an:- · 
Yo:·Jilcrestoy0.de' acl:lerdoc:en esa· materia, y pot dO'; i.SÍ' mff supongo· que· aquí estam'El'S" prepa;.:- · · za ex:presiones c·a:fum:híosas contra las pensió'-
e1w·dejré-una· c0n,sta;ncia Y- po.stertol!meiq,te· diee· · rrundu. ·una:: cosa-· nirw.· A·C}ui� señor· Presid�nte· ·. neS" d�· los� eongt'�sist-as;· que- no· se· necesit&·ser 
el' Senador-sant<::ifi'.mio :.- trej:é'· otra> �const-a·:nci-ai sff está:, .. cocina:nd<Y un® cosa> compiiéada'.-Aqut.. Mandr�ke;- ·ni, urgar- en· el fondo· de los ·pro-
Y · q¡ue· un. seet01t"1�0111...<:ei:vauor :dBj:ñ otna� oon� _ ·_ h�:. un c0mplot- con't(ra: ·et ©ongr,e·so;. ct:ue' es:· . y.ectqs, de· ley o de las· leyes- pal'a, sa ber: q-ué "es- -
tancia y · que ·el S:ehador Pédir0;'B01tnetli: dejo"·:�r igualmente un complot;· contrru¡la democracia:···· men:ta,r.l:1.i : , : a, �11¡;��: i '"\l,¡, .: . , 1,r'.: ;Jj�:. . :. : _ ,. . 
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, Yo no quiero un Supermán •para decir de lo 
que se trata es de desprestigiar al Congreso 
en la medida en que crit�ca la obtención de 
un televisor o de un betamax o que al Cop
gresistas se 'le die un comput¡¡,dor o se le qio 
un fax. 

Primero que todo deben saber quién dio eso, 
cuáles son las funciones de la Mésa Directiva 
.y las funciones del Congreso de Colombia, 
gue no somos ordenadores de gastos, qne no 
podemos contratar que no podemos nombrar 
que no tenemos ninguna función distinta a 
hacer .lo que estamos haciendo, dirigiendo 
una plel).aria del Congreso y supervigilando 
unas acti·tudes. 

Yo quier9 serle franco, a mi oficina . hace 
año y medio mandaron una nevera, que e.s 
muy -mala. -por cierto, como diJera .María Tz
yuierdo. Como son tan malas las .oficinas ·de 
·íos Senadores, porque no tengo el privilegio 
de tener oficina doble como tienen él privÜe
gio algunos Senadores. Expresión que tam
bién va en contra del mismo Senado, pero .que 
·tengo que ser claro en ese sentido. 

· -
No han ·mandado .cosa distinta a eso, por

que yo no soy un parlamentario ·nuevo ·que 
eJ Congreso en .pleno .s.e pronuncia contra .ac
tit.ndes d.e e:sa naturaleza que ,están .. suce
�iiendo últimamente. Pe;r.o es _que hoy, quie�en 
i.rnputarle la ;re¡¡1ponsabiliqad de .la r·espuesta, 
exclUJSivarnente .del Presidente del Senado, ,no 
me tiembla el pulso, dije ayer, _no -me v.a a 
temblar si el criterio _ del Congreso es que .no 
sea el Congreso en pleno el qlie se pronun
cie si no .el Presidente del Senado -Y me Yoy 
.a pronunciar y me estaré pronunciando y 
voy a dar entrevistas y estaré dando entre
vistas. Son los únicos medios de defensa sobre 
fa convocatoria a una junta de parlamenta
rios liberales no tengo además de no tener 
ningún inconveniente con varios -Senadores 
hemos estado habiando para ver la posibili
dad de convocar ·para .el martes a las 10 de la 
mañana a una junta de senadores liberales. 
_Pero yo no creo que debe ser j unta de Seha-
·dor.es liberales. 

· ' 
Esto no es sólo contra el partido, es c0n el 

Congreso yo creo ·que q1ebe ser una j unta: de 
Senadores, para que acordemos una estrate-

. gia y lancemos :unas propuestas al país sobre 
fo que se quiere h·acer con el Col).greso. Todo 
lo que se qll,iere ha0er con el Congreso :va 
contr.a el país. Va · contra las instituciones, 
-va contra la democracia, va contra el Go
bierno. A:qui se armó una :alharaca pór lo del 

. . presupuesto, la respuesta que di.eran los._ con
s1er-vadores amigos del presupuesto .y del pro
y,ecto era mentirosa, era insería, pero a:pe11as 
.io dij o  el ·presidente Oaviria .guardaron si
:lencio cuando el :presidente dij o  que 'estaba 

· de acuerdo con el ·presupuesto, nadie de :los 
que n os .atacaba en :su moment0 dij o lo que 
se dij o aquí. 

Aquí ·eI representante político, máximo tdel 
·M-1 9  alianza democracia constituyente, ·cons
tirtuyente que debe conoc1er lo .que ·aprobó 
-en su momento, tuvo la osauía de ··denunciar 
· a  los ponentes. No era porque quería. denun
ciar porque era una cosa seria, sino ·era. por 
de:¡prestigiar al · Congreso, dizque ·porque ·hi
cierón la ponencia del proyecto de su pre
supuesto y la votaron cuando el artículo 185 
de la carta, di'ce textualmente, que los con
gresistas no son _ r,es¡ponsables ni por su opi-. 
ni'ón ni por su voto, cuando lo hacen en ej er
cicio de sus funciones. ¿ Qué deduce usted de 
eso?  Es la intención clara de los huérfanos 
JPOpulares, de los que no han podido acceder 
al Congreso, para tratar de r,eemplazarnos 
con una calJlpaña de desprestigio absoluto. 

E�to a :mí no me preocupa -Senador Luis 
Gµil}ermo Vélez, si emana de un candidato 
pre§idencial •como el doctor Antonio Navarro 
Wolf contradiciendo su propio criterio cons
titucionaf, que exoneró responsa·bilidad po
lítica y j udicial · a los Senador,es por sus opi
niones -o por su voto -cuando lo :hacen :en 
:e.j.eFcici@ -de sus .funciones y así sé van a 
:presentár otras .cosas. 
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Yo personalmente tengo un denuncio penal, 
en el día de ayer, ante la fiscalía, porque no 
l·e he dado curso al debaite del Senador Félix 
Salcedo, como si no existiera el reglamento 
que me ordenara el curso de unos negocios 
como lo he venido ordenando y sé que no ·es 
de la Cpmisión · de Etica es un particular, un 
contradictor del Senador, en el Departamen
to, en el Norte de Santander, pero yo a eso lo 
.iJ.ni,co -que ·puedo hacer es respo;nder a la. j qs
ticia, e'l día · 1que _me indaguen o el dia que 
me - llamen para r.esponedr, sí, aquí alguien 
p_ide la mo,di.fica.GJón del .orden .del dia .en un 
asu;nto e.orno .ese y el Congneso lo aprue.l;la. 

. · .A. mi no .lJle qu.e.43. más remedio .que déJ;>atir 
ese prob¡ern.a. ·No .q\ltero hacerme largo, .no 
q.u.ie;re hac.érme ..;c,fl,risón, .pero ,quiero de:Cide a 
tJ.sted S!eñor $.epador, gúe como Presi<;iente 
delSenapo, l;la.ré t9dO ·lo que esté a mi a1c�n
ce ,pata darle claridad y para salir en defensa 
de los fueros del Senado y d.e los .Sen�dores . . 

. - ·C_o.11 Ja yeni.::t de la ·pr�side;ncj;:i y del orador, 
·.interpel_a el noJtoraJ>le Senador 
Omar Yepes Alza te : ·  

-Sí señor g-racias señor Presidente. Yo estoy 
muy de ·a cuerdo con lo aqui se ha venipo ma
nif.estando y con lo que usted acaba de decir 
en relación c-on la j unta de congresistas, que 
usted propone para analizar este cáso. 

Yo diría_ que deberíamos sesionar · aquí, en 
una .s.esión in.formal, todos, para analizar este 
fenómeno que se está sucediendo, y negaría 
UJ:?. poco más allá, señor Presidente. Este no 
es un problema de estar sl:!,cando complica
cione;; de mesas directivas, ni rectificaciones, 
cada vez que a un congresista se le ataca o a 
la Corporación . Yo diría que aquí va haber 
que legislar. Para que haya una prensa libre 
sí, _pero responsab1e, para que haya unos me
dios de comunicación .libres, con toda la li
bertad ·que se requiera, pero responsab1e, y · 
que cuando .se excedan, los lJledios de comu
nicac�ón, se¡¡,n verificables en la responsabili
dad de sus actos y eventualmente ·condena
dos .no soJamente en un momento dado los 
periodi.st�s, que se excedan en el ej er.cicio de 
su profosión y por qué no, también lo.s dueños 
de los espacios, muchos de los cuales son es
pacios oficiales entreg·actos apenas 

'
en con-

cesión. · 

Y _agrE:lgada adicional.mente que .se .'legislara 
aquí en reJacJón cou el _señor Vee_dor, c.on el 
señor ·Procurador, .cop. l.a Fi.sca}ja General ,de 
la Nación, par.a qµe se comporten como �Ma-

.. gistrados de verdad. ·como Magistrados· _de 
verd;:td, en el sentido de que cuando _promue
van investigacione,s, respeten Ja .categoría .de 
sus cal'g0s y sean consecuentes. con las ·fun-· 
ciortes .que 1a Constitución· ·y las Iey,es -de . l a  
·Repúl;JUca les han ·señalado, y que por lo .mjs
:mo se :Pr.onuncien en sentencias, con todos tos 
argumentos probatorios a gue h�ya lugar 
en un momento determinado y que no se an
ticipe�, antes de producir los f!}llos, .a decirle 
al pa1s qué es lo que están investigando y 
están coIJdenando a los presuntos resp-on�a
bles o a las personas investigadas en té;rminos 
anticipados ante la· opinión pública. Porque 
aquí por ·ej emp_lo, han iniciado investigacio
nes sobr,e •enriquecimiento ilícito de muchos 
congresistas. Lo h!J,n enitregado a -

la ·publici
dad, cuan.do h_an debido m¡¡,ntene.r eso -en 
absoluto secreto, sólo hacerl_o público, a ·par
ti_r del momenot en que ya haya fundi:J;mentos 
para producir ·unos resultados judicia.les o 
unas sentencias. 

Salir a decir p9r ej emplo ·que se está in
vestigando por ·enriquecimiento ilicitb, a fu
lano de tal, -es condenarlo ante la opinión, 

- antes de ·que é.l ha·ya ten�do }a posibilidad 
de defenderse, . dentro de un debido proceso. 
Y cosas similares, por .ej emplo, 'lo que suceaió 

. con algunos congresistas, cuando la fuerza 
pública se atrevió, a violar 1él recinto del Con.: 
gre-so Nacional, para sacarlos de aquí como si 
se tratara: .de vulgares delincuentes comun:es, 
.sih h aber h�cho el -trámite, que ·han debido 
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adelantar ante las. mesas directivas para que 
los colocara en un momento dado a su dis
posición. 

Pero repito este no es problema de seguir 
aquí sacando declaraciones, ni seguir expi
diendo comunicados, ni sali-r a .entregar de
claraéione.s, .para colocar en un momento 
dado, en .contraevidencja a los medios de 
cumunicación, ,poi.ique ya sabernos que ·la opi-
nión pública ·natur.alm.e.nte 'Perversa .se ,queda 
�s c.on la acusación y no con :la rectificación . 
. Mguien a dicho -por allí que de.splumar, g:ue 
desplumar un pollo·es muy fácil, pero b.a c).ifí
cil ·gue es volverle a colocar 'la:s plumas des
plJés de · que -ha .sido dellplµma:d.o·. Y esp es lo 
que ·est¡í pasan.do, 'Con la 'honra y con fa ·r.epu

-ta:ción ·aquí de ·muchos colombianos, ·y con 'la 
mayoría d.e l.os congr�sistai;;. Aquí neis vam:os 
a tene.r gue dar 1a :pela, ·señor ·Presidente, de 
actuar con todo ·valor y -s.in ·temor de ninguna 
naturaleza, Pase lo· 19úe _pase .. Porque Jci q.ue 
pueden ·estar ·pensando el Veedor, el 'Procu
rador, �1-seño_r Fi.sca:J, ·los·m�dios de ·comun.ica

·ción, muchos ·veriodistas, e� que a.Q).:lÍ no 
actuamos ·porque estamos muertos del° miedo 
Y · con -rabo de �paj a, y que a lo mej Ór .Preferi
·mos •pasa-r de agache _por .esa circ:m1stanci¡¡,. 

La ·Presi.clencia man_ifi.est_;:i )o shniien:te : 

Sí señor Sena.dar, ·mir-e agui lo que . se nos 
ha dicho, 1Y yo lo que :he dicho, son paños de 
agua tibia, si en manos nuestras, está .la so
lución, la legislación todos los días a van;z;a. 
Por qué no 1egislamos al Periodista gue se 
vea . obligado a rectificar. -Y por más de una 

. vez,. .se le sancione con fa suspensión, por un 
tiempo. Y el ·perio.!fista, que sea .condenado 
por calumnia, se 'le ca¿ncela ·1a licencia, ¿ es 
que no pueden a los abogados condenarlos, 
quitar.les la l.icencia? ,  ¿a :1os abogados sus
penderlos?, ¿ a  los .médÍCQs S\lSpenderlos?, ¿y 
a los médicos sancionarlos? No señor, tene
mos -en las manos los r�m.epios. Quienes en un 
momento determinado sea condenado _por 
calu¡nnia contra un ciudadano cualquiera · 

- que este sea .debe tener además d.e la -sánción 
penal las sanciones del .ej.ercicio de su profe
sión porque no es digno de ·confiar. 

·Recobra -el uso -de l.a palabra 
el honor.able Sen:;idor 
Lujs :Guillermo Tr�jill9 ·VéJez.: 

Gracia.s señor Presi_dente, pi:imern que to:;:lo, 
quiero manifest!:l.r .m..i cpmpl.l:!,.Ce.Pcia -�or sus 
clarisim� pafabr¡¡,s y .P.or ,sµ _a_ctitud _en ir.ente 
a mi ·r.el¡'petups¡:¡. soUciitud. Se ve qµe este :es .. su 
ca-rácter; ,$é 't!J.mbién, que e.s .un hombr.e co
.no�edor, _de ·1a,.s mf;l.teria,s j urídicas y desde 
lue_go un p_o1ítico .cap_az .y ,po;r .eso sé -que en ,stis 

.lJlanp§ .Y .eI1 S:J.J J)J.ent.e _pu.ede .. estar muy bri
)l::i;nteme,nt_e Ja jl�f_enS:a _pe .:i.m.a COl'poi:.ación 
democrática. 

Pero quiero extenderme un poco más cuan
.do hago -la afirmación -de .que hay una con
j m¡¡, cQntra Ja de¡no_cl·¡¡,ci_a y ,que J:'l�ay .una 
conj ura .contra el .Congreso, porgue he visto 
como probal;Jlemente han visto otros parla
mentarios, en a:lgunos periOdicos, "que se van 
a insta·ujl.'a;r por ·10 -men0s ·f!,menazas; de que 
se van a instau.rar dem.a.nq51s pen¡¡,les _por el 
voto de los par�amentar1os. 

Eso lo he visto en la ·iprensa. No sé :si es mm 
distorsión de 'la prensa o Si eso corr.esponcíe 
a la calidad de a:lguna ·declarac-ión -.de algún 
j efe polfü�o. Me p areció :ver -1.a semana �pasa
da, que la cj._o_y.ena .,de . dern�nii.a.s · que J>.rn:Paran 
contra lo¡¡ congresista,s y· contra 1os directivos 
del Congreso ·Va a ha.ber una -demanda, pri
mero po_r preva;ricfl,to. Yo n�o sabía, el -legis
lador 'prevarica. Y segunda,, una · .demanda 
contra el voto, contra aquelías personas que 
,votaron en determinada manera 1as famosas 
·partidas 'de lQs 100 . 000 �miUo;nes ,de ,pesos . de 
.desarrollo -regional que -llarn¡¡,ron amdlios. 

Entonces, yo sí .quiero saber; señor Presi
dente, cu.ál es -la garanti;:t ·gue tiene uµ repre
·sentarite dél pueblo cuando :se ·presenta fren-
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te a una urna en este C ongr.eso y si tenemos 
que venir asumiendo nuestra propia respon
sabilidad de que de pronto por cualquier 
situación vamos a quedar incursos en ilega
lidad o en inconstitucionalidad, ya que pode
mos ser prevarica.dores y ya que nos exigen 
responsabilidad· rpor el voto. 

Esto es uno de los más grandes absurdos, 
que n atura'lmenite, descompone de plano, 
cualquier organización democrática, que tie
ne . que estar basada én que su Rama Legis
la ti v� es la que t.iene el control político sea 
libre de responsabilidad para que pueda tra
tar lus puntos la que ella considere conve
niente en el seno de sucesiones y sobre todo 
más aún que puecla votar, así se equivoque en 
el voto. 

Por eso, existen otros controles, por eso 
existe el control constitucional en la Corte 
Constitucional. Entonces, si aquí votamos una 
ley que no está de conformidad con normas 
superiores 'en j erarquía de ella, como la Cons
titución Nacional, que demande esa ley y que 
la tumben, pero no que vengan a castigar el 
voto, por.que ,eso es nada más ni nada menos, 
que cerrar el ej e11ci·cio d'e la democracia en 
estos cuerpos colegiadas. Que antecedente 
tan dramático, se va a crear en el país cuan
do se diga que cualquier parlamentario, Re
presentante o Senador antes de vofar tiene 
que hacer un aieto de r,eflexión profunda y 
asesorarse de lm: gra.ndes Magistrados de la 
Nación para sab er si está apoyando una ley 
constitucional o inconstitucional Con mucho 
gusto, con la venia de la 'Pr.esidencia. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador 
José N ame Terán : 

A ver, señor Senador, usted dice tan exac
to, pero hay que agregar algo. En primer 
término, da lás tima ver que personas que 
inclusive presentan su nombre ante la opi
nión como candidatos presidenciales, sean 
tan ignorantes que hablan estúpidamente d e  
presentar denuncia contra los Parlamen
tarios ante la Fiscalía, cuando ellos tienen 
que saber, porque inclusive fueron Constitu
yentes, que la norma es clara y categórica, 
que sólo la Corte Suprema de Justicia inves
tiga y juzga a los Parlamentarios. 

Ahí está la imbecilidad abierta y pública. 
Los medios de comunicación también dan 
vergüenza, a veces, porque . no tienen la 
menor idea de lo que transmiten. Le dicen 
a la opinión pública cosas como esa. Yo estoy 
esperando porque yo voté. Luego yo soy 
parte en eso. Estoy esperando que la Corte 
Suprema decida una de dos : o abrir investi
gación penal y yo actúo frente a eso, o die
te el auto inhibitorio para presentar denun
cia penal contni, quien se atreve hacerle daño 
a la insti tución, nada más para hacer poli
tliquería barata. 

La Presidencia interviene para µn pun
to de orden en concordancia con el ar
tículo 161  de la Constitución Nacional y 
el artículo 1813 de la Lev 5� de 1992 de:. 
signa a los honorables s"enadores : 

Humberto Peláez Gutiérrez. 
Hugo Castro .. Borj a. 
Bernardo Zuluaga Botero. 
Fernando Mendoza Ardila. 
Roberto Gerlejn Echeverria. 
Alberto Santofimio Botero. 
Lufa Guillermo Giralda Hurtado. 

Para que concilien con la Comisión de
signada por la Presidencia de la honora
ble Cámara de Representantes,, las dis
crepancias surgid?s en la aprobación del 
artkulaclb del Provecto de lev número 
205 de 1'992 Sebado: 306 qe·1993 Cámara, 
"por la ' éual se introducen modificaciones 
al Código de Procedimiento Penal" . 

Viernes 5 de noviembr� de 1993 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
llermo Vélez Trujillo. 

Palabras del honorahle Senador 
Luis Guillermo Vélez Trujillo. 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honor1:1ble Senador 
Luis Guillermo Vélez Trujillo. 

Se da· uno cuenta que cuando salen a 
hablar en la forma en que han hablado cier
tos aspirantes a la Presidencia de la Repú
blica le viene a uno muy claro a· la mente 
aquella expresión del libro de Revel, ese libro 
que él tituló el conocimiento inútil y do�de 
él consigna una celebérrima frase que dice 
que de las fllerzas poderosas que manejan el · 
mundo es la mentira. 

Ahí sí se da uno cuenta de que este mundo 
se maneja con la dialéctica de la mentir�., 
porque aquí se produce un acto y despue� 
sale uno a la calle y le enrostra como s1 
hubiese actuado en otro acto. 

Estamos, pues, luchando en dos guerras 
distintas, la que se libra en el seno del Con
greso y la que se libra en el seno de la . opi
nión pública. 

Con la· venia de la. Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María 
Izquierdo de Rodrig·uez. 

Con la venia de la Presidencia, señor Pre
sidente, en el día de hoy me ll enaban de áni
mo las palabras del doctor Luis Guillermo 
Vélez, porque precisamente yo no creo que 
este Congreso tenga ánimo para votar el 
aumento de edad para nuestros j óvenes en 
el año 2013. Cuando sobre nosotros quedaron 
todos los titulares de la prensa nacional ha
blando de la élite corrupta del Congreso, que 
se apropi·ó del privilegio de las pensiones, 
mientras no hay una claridad, yo lamento 
que nuestro 'Presidente, hasta mañana, saque 
su comunicado, lo lamento terriblemente por
que el daño está hecho, en todos los sitios en 
que va uno y hagan el ensayo de salir uno por 
la carrera 7�, no hay nada, ¿ no les da ver
güenza, se:ñores Senadores, que ustejes nos 
estén aumentando las cotizaciones, nos estén 
aumen'tando los años de pensión, nos estén 
aumentando toda esa serie de cambios de la 
ley de seguridad social ? 

· Per.o a cambio, se estén decretando privi
legios espantosos a favor del Congreso de la 
República. Yo pienso que para mal del señor 
Ministro de . Trabaj o, mientras no haya una 
junta de Parlamentarios, doctor Luis Gui
llermo Vélez, no podemos seguir adelante. Lo 
más grave que vamos a votar en el día d e  
hoy es e l  aumento d e  la edad d e  las pensio
nes de nuestros hijos, porque es de nuestros 
hiJOS. 

De la clase trabaj adora j oven de hoy en 
el país. Con esa situación catónica de que 
qu edamos ante el país, como lo decía hoy el 
periódico "El Siglo" y el periódico "La Pren
sa" y lo intitulaban los noticieros, como si 
hubiéramos sido el barril de que hablaba la 
revista "Cambio 16" en el día de ayer. Así 
no podemos seguir ; yo le decía al doctor Al
varo Uribe Vélez : Esta ley de seguridad 
social en medio ele esta situación candente 
en el Congreso, no puede proseguir. O el 
Gobierno Nacional nos dice a qué está ju
gando, porque es que no nos vamos a negar, 
no nos vamos a negar. Uno de los grandes 
contratistas es el señor Gómez Buendía. Hay 
Ministerios y voy a pedir aquí con carta, 
Ministerios del actual Gobierno que le han 
dado contratos al señor Gómez Buendía. Es 
que eso es lo que debemos darnos cuenta ; 
qüé tal mañana la reacción nacional, que es 
como para que en la calle la gente nos insulte 
y nos pegue ; hoy, precisamente el día que 
le aumentemos la edad de las pensiones a 
la gente j oven de este país, doctor Luis Gui-
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llermo Y. señor Presidente del Senado, la 
Mesa Directiva del Senado está en mora, 
porque ya la prensa nacional hizo y deshizo 
en contra de que esta. institución en materia 
pensional. No somos el barril de. los chan
chos, como lo dice la revista "Cambio 16", 
financiada con los que se van a beneficiar 
con esta reforma de seguridad social : los 
grandes financieros. Señor Presidente, están 
demorados, a mí me apena porque quiero 
terriblemente a J oche Elías y a usted, doctor 
Daría, pero que me venga a decir que hasta 
mañana nos sacan el comunicado baciendo 
claridad de que ningún congresista· de Colom
bia fue a Palacio a pedir en el ma:ldado De
creto 1359, con el cual se nos está endilgando 
privilegios oprobiosos a la clase dirigente de 
este país . 

Los colombianos hemos tenido mucha in
teligencia, en pasar todos los fenómenos la
tinoamericanos sin llegar al extremo del pén
dulo. Pero en éste no estamos pasando este 
río, en éste estamos . pasando en el fujimo
razo moral ; en este estamos permitiendo, 
porque también debiéramos pedir una cita 
al Presidente de la República ; yo sé que el 
Presidente tuvo valor en lo de las partidas 
de inversión social, tuvo carácter, pero y a  
el mal también esta1ba hecho, y aquí nueva
mente el mal hecho. Todos esos financieros 
de este país, estos monopolios con micrófono 
incendiario, todos los días, están socavando 
la democracia. Yo me niego a votar hoy, m e  
niego a votar hasta que no haya una Junta 
de Parlamentarios ; el alza de la edad de 
hombr.es y mujeres en este país en el 2014 
estaré todavía viva., y no quiero llorar lo 
que con carácter no dij e en este Congreso. 
Yo me siento avergonzada y ese péndulo de 
la historia latinoamericana nos está que
dando grande. Pudimos ·pasar avante los ca
racazos de nuestro vecino país, Venezüela ; 
pudimos pasar avante lo del fujimorazo pre
l'!idencial, pero no estamos pasando avante 
la clefensá ele la. democracia, la defensa del 
Congreso. Yo les solicito señores Senadores, 
pedirle una Jtmta de Parlamentarios, y de
cirle con todo éariño a la Mesa Directiva, que 
está dem orada, que no se dej e acorralar 
porque 110 es venir a decir ahora, que va
mos a Jei,d slar en materia de la ley de prensa. 
Ahora, hace rato hemos. debido tener esa 
ley claramente esta.blecida, porque los mo
nopolios financieros y económicos de este 
país no pueden seguir el micrófono cont:ca 
la democracia al arbitrio de sus intereses. 
Entonces doctor Luis Guillermo,. señores Se
naclores, hoy nó es el d:ía, doctor Alvaro 
Uribe, ·y' se lo dij e al Ministro; no puede ser 
el día en que decapitemos mucho más el 
amor del pueblo hacia este Congreso. Vea
mos las encuestas fi11anciaclas por los medios 
de comunicación, que están al servicio de 
esta reforma, que precisamente los va a be
nefici ar a ellos. Estamos en menos del 14 'in ,  
por menos vino el :fracaso del Brasil, por eso 
yo sí l e  pido a ustedes, revisen lo que se va 
a votar hoy. Hay una proposición sustitutiva 
de Pedro Boneth y otros amigos que también 
Ja considero dilatoria . y p eligrosa ; mÍentras 
subsista la espada amenazante contra el Con
areso de la República, que digan que somos 
�l barril ele chanchos de los privilegios, para 
la situación pensiona! no lo vamos a seguir. 

Eista mañana, en todas las emisoras, otra 
vez el t.ema de las pensiones. 

En desventaj a el Congreso Nacional, y has
ta ahora , ha1sta mañana va á 1sacar un co
municado de prensa la Mesa Directiva, hasta 
mañana, veap ustedes, esos titulares. Digan: 
a la. gente, entonces. Solicita la Junta de Par
:1amentarios, de todos los colores políticoiS 
.para decir la verdad, a todos los señores Se
nadores, lo que dij o con muc:ho valor usted, 
Pedro, a todos los Senadores les ha caído el 
Iodo, a;sí hayan querido ensuciar esta inistitu
ción, les ha caído por igual porque por igual 
los humiilan donde sacan su credencial de 



GAGETl\ DEL CONGRESO 

Senador, el pueblo siente asco de esta ins:
tituci0n, .por eso en el {olía üe hoy no hay áni-:
m0 ,Para ·la ley -de seguridad social ; sería abe- . 
uante, seria un su::ieidio, seria algo espa·ntoso 

· que en . este -día y en esta noche pasáramos 
algo más ·que estas non:nas cua11do sobre la 
caheza n uestra está la gran incógnita del país, 
estamos sierrdo beneficiados por 'el Gobierno 
ide una zanahoria amarga, vergonzosa del De
ereto 1359 y vamos a .clarifica-r que es una 
calumnia ignominiosa contra la democracia 
y contra este Congreso que es la que sustenta 
la democra:cia, de;i o en sus mentes y er1 sus 
corazones esa premisa, señores Senadores, no 
pod·emos seguir en este ambiente discutiendo 
la reforma cte iseguridad social por muy que7 
rido que sea el l\�inistro, por muy buenos co_m
promiisos qu� se tengan, no se pueden seguir 
en este ambjente acalorado, amargo y triste, 
discutiendo una reforma · pensional que va a 
perj u dicar a nuestros hijos. -
Recobra .el i1so de la p_alabl'a el honorable 

Senador Luis Guillermo VéJez Trujillo : 

Bien, señor Presidente, a.sí como mani.f.esté 
en mi complacencia por la.s palal;Jras del señor 
Presidente Jorge Ramón Eiías Náder, tengo 
también que ma.nifestar mi extrañeza por · al
·gún ca:pítulo de su contenido, decía el señor 
Prnsidente de esta Corporación que hay fuer-. 
zas endógenas que están moti-vando agitando 
esta ola de desprestigio contra el Congreso, 
que no eran fuerzas exógenas y esas fuerzas 
exógenas que eran las que yo suponía que 

. e.!3.taban movien do alg:o de .altas propmciones 
como un Golpe de Estado por ej emplo, enton,. 
ces son apenas el coro rde lo que las fuerzas 
endógenas están produciendo en el contorno 
de este mismo .congreso. 

Yo sí quisiera, desp.ués de '."que termine la 
lista de los oradores inscritos, oír que alguno o 
algunos de esos oradores .representantes de las 
fuerzas endógena:s de que habla el .señor Pre� 
sidente de 'la Corporación nos haga claridad 
a ver que mal le nemas heoho para que quie
ran ctestruü·nos, o s·i es que siil:np'lemente se 
están viendo minimizados ante la libre com
petencia para disputar nuestras curules y 
q·uieren más bien de taj o acabar con el Con
greso. para arrebatarlas y tomar posesión de 
ellas. · 

Una circunstancia que por supuesto no será 
_desde ningún .punto de vista democrática, es 
gravísimo señores SeRador.es, que se denuncie 
por parte del seño.r P.res.idente .de la .Co.r.pora
ción de que tenemos un motín a bordo, pero 
.no un motín a bordo para petardiar un pro
_yecto para modificar una �ey, para promover 

· un debate no p�ra acabar con la institución 
.para la cual fuimos elegidos popularmente, 
·baj o el amparo de las normas de la sagrada 
-�onstitució,n Oolo.nJ.b�ana, es.o para m.i es muy 
grave, yo no sé si para los otros sea tan grave, 
no sé si ·esto nos irá también a resbalar como 
. .si fuéramos de teflón, como nos .resbaló lo que 
ay.er aprobamos aquí, que fue nada y nad::¡, 
me11os que la modificación del artículo 355 

. qU!e se había erig-ido como dogma dentro de 
los preceptos constitucionales y que prohfbia 
los auxilios, hoy no están prohibidos lo$ auxi...: 
lios, hoy se pueden hacer y se pu.eden otorgar 
auxilios, pero para volverme, a r,ecogerme al 
.tema que n os ocupa de la seguridad social, 
quiero hacer ·esta otra reflexión, con respecto 
al capítulo de saJuci, que es · el que se nos abre 
hoy a cons}deración, después de qüe vamos a 
.termi.nar el de p�n,siones, dej ando como he 
dejado la constancia, de que no votaré ·el 
aumento de edad para los p ensionados colom
bianos, paso ·a hacer esta., observación en 
general sobre el sistema de salud, que proba
blemente nos irán a proponer ·en el transcurso 
de'l detiate, si es que no ,s,e acoge la proposición 
de Maria Izquierdo que dice :  que se suspenda 
hasta que se produzca un . comunicado oficial 
aue haga referencia a nuestra lam entable 
¿ituaciÓ�, en frente a la opinión pública, leía 
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yo en el ;¡.New York Times" un int:eresante 
ar-tículo sobre lo que está sucediendo en · 1ós 
Es·tados Unidos, donde casualmente se está 
p_resent:a:ndo también· un proyecto de salud y 
de pensiones como base fundamental del pro'
·grarna del se_ñor Clinton. 

-Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el ·ho�10rable Se_nador 
José Guerra de la Espriella : 

Gracias, señor Presidente, simplemente para 
saber si esta plenaria está tratando el tema 
de los medios de comunicación, frente a toda 
la problemática 'del Congreso o estamos ·en el 
tema de la seguridad social y el. tema de la 
salud y de las pensiones para saber a que 
atenernos, gracias señor Pres�dente. 

·La Presidencia manifiesta : 

Voy a preguntar a ver ,en que estamos, por� 
·que no se está discutiendo ningún tema espe
cífico. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Luis Guillermo Vélez Trujillo : 

. .  ·Sí, lamento señor Presidente, sobre manera 
_contradecirlo, aquí sí estamos discutiendo un 
tema especifico y estamos discutiendo un 
.tema en relación con el proyecto que nos 
ocupa y estaba yo haciendo, lo que pasa es 
que Su Señoría tal vez no estaba en el recinto 
cuando eso, muy respetuosamente voy a tratar 
sucintamente, hacer1e · una breve exposición 
_de lo que originó ·el debate. 

La P.residenc:ia manifiesta : 

No. lo que -pasa honorable Senador C0.11 todG 
respeto es .que se ha a.rgumenta:do, no hay un 
tema espec,Hico, porque. se ha hablado del 
problema con los medios de ·comunicación, de 
que nos declaremos ·en paro, con respecto al 
_proyecto de seguri-ciad social, d:e -que hace falta 
un comunicado de la Mesa Directiva de que 
no se vota ·el · aumento de edad de mil cosas, 
.entonces no ·hay un hilo conauctor de Ja sesión 
hasta ·este :ni.o.mento, entonces lo .que pregunta 
.el :Senador Guer-ra de la Espriella es cierto. · 
.Con la venia de la Presidenc'ia recobra el usó 

.de la palabra .el honorable S,enador 
Luis Guillermo Vélez T.rujillo : 

Entonces :el tema .especifico si lo hay y 
.mucho y .n:iás a.ún ic.uando interpusieron Ia 
moe'ión de ·GTdien •q.ue aca;ba -de ·cursar precisa.
n:l'en.te, estaba '1'·e.f,erido en concr·eto el tema de 
pensiones, lamentG mucho que -el honorable 
Senador, muy <distinguid0 .amig-0, aidemás, q·ue 
propuso la moc4ón de orden, la -propuso en 
desorden, .per·0 quiero •retomar el hilo señor 
P.residente, .popque este ·debate no es ·extraño 
a lo ·que .estamos trataHcto porque estoy pr·e
cisarnente poniendo en comparación lo q:ue 
estamos tratando de aprobar o por lo menos 
lo que se le ha propuesto a Ia plenaria ·con: ei 
obj eto de que se aumente la edad para que 
los colombianos se pensionen poniendo ·esa 
comparación con lo que ha acontecido en día.s 
inmediatamente anteriores donde se propuso 
fue ·que no se votará por parte de alg'unos Se
nadores que no se votaran las partidas de 
desarrollo regional esas las_ consideraban 
nocivas, hoy no consideran nocivo el aumento 
de edad y de ahí vino toda la explayación del 
tema que des·de luego no voy a repetir, vuelvo 
a hacer la observación con respecto a esto 
al tema de .salud. 

La Presidenci;i manifiesta : 

Haber el tema que se estaba di.scutiendq y 
usted tiene ra:¡>ón, yo llegué tarde, era solí..: 
citar la reapertm'.a del a.rtículo 36 para O.iscutir 
un parágra.fo, entonces para evitar estas mo-
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ciones de ord.e.n que .ba hecho ·el Senador 
-Uµ�'lTa de la Espriella gue es .sensata no es.tA 
·en desorden po_rque •es.tá hablando de todo'., 
menqs de esQ, e_nto_i:1ces reto.menios el te,rna. 

Recobra el uso de la paia·bra e.l honQrable 
Senador ·Luis Guillermo Véle� Trujillo : 

Pero yo 1e tenia retomado .se.flor :Presidente, 
lo que pasa es .q,ue yo no soy tan buen orador 
como usted y probablemente se le ha confun� 
dicto . en el tema, estaba hablando precisa.:. 
mente del problema de las edades y que al 

·hablar del problema de las edades había de
j ado una constancia y que lo que se está 
discutiendo aquí es una propo.sición que trae 
el ponente, el doctor Uribe Vélez, en la cuai 
·él afirma que hay unanimidad, que hay acue..r
do, y yo le dij e que me siento mucho que no 
hay acuerdo, porque yo por lo menos no estoy 
de acuerdo y lo dej é claramente expr·esado 
en una constancia, que debe obrar en la Gaceta 
si es que ya se publicó, también hic·e mención 
a la constancia posterior del doctor Santofi.,. 
mio Botero y del sector conserva:dcir del doctor 
Rodríguez Vargas y creo que hubo alguna otrá 
·constanci a, más la de Pedro Boneth. 

·con la venía de la PreEidencia y del orador, · 
interpela el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo : 

Gracias .señor Presidente, gracias doctor 
Luis Guillermo Giraldo. pe_rdón Vélez, era 
para hacer una a:::tara.ción señor Presidente, 
efectivamente se está dscutiendo una propo
sición presentada por el 2·enador Alvaro Uribe 
Vélez como poi1ente del proyecto 1 55,  y no 
es ese exactament·e que se baya logrado la 
unanimiqaid ni en la subcomisión, ni tampoco 
en la plenaria y desde luezo prefiero que quede 
perfectamente claro que no se ha aumentado 
la edad, lo que aprobó la Comisión Séptima del 
Senado, conj untamente con la Comisión Sép.,. 
tima de la Cámara es mantener la edad dé 
·50 años para el hombre y 55 en la muj er, que 
se busca mediante un mecanismo y es lo qué 
propone el Senador Alvaro Uribe Vélez, un 
mecanismo técnico que haga un estudio par::j, 
VE:r si se encuentra la posibilidad de que eri 
el año 2014, la edaP. s egún los datos demográ
ficos se pueda elevar a 62, ,en el hombre y a 
57 en la muj er y asi., doctor Luís Guiflermo;, 
dice : requisitos para obtener la pensión die 
vej·ez, parágrafo adicional, en el año, bueno 
habia.mos aprol::lado en el al).o 20-14, aquí dice 
2013 , la A,sociac1ón Nacional de Actuano.s o la 
e.ntida,d que haga sus ve.ces o uria C.omisló.11 de · 
Actuarios nombrada po.r las vadas asociacio� 
nes nacionales ·de actuarios si las hubiere; 
veri_ficará co.n base en 'los registros demo
grá ficos de la época la evolución de la expec.., 
tativa de vida cie los colo.mbjanos y ·en conse
cuencia con el resulta:do podrá recomenda:i; 
la inaplicab.ilidad del aumento de eda:d pre� · 
visto en este artículo, caso. en el cual dicho 
incremento se aplazará hasta .que el Congreso 
dicte una nueva ley so.bre la materia, esta .es 
la proposición que está en discusión, que yo 
la r·escpaldo _porque me parece .que eso fue el 
acuerdo que se logró y además lo aprobado 
en las dos Comisiones Séptimas Constitucio-: 
nales, yo quiero señor Presidente y honorables 
Se:µadores, dej ar como constancias, como 
constancia para que aparezca en el acta de la 
sesión de la fecha, que no hemos aumenta:do 
la edad y que no estamos induciendo a la 
plenaria del Senado a que se incremente la 
edad que actualmente existe para acceder a 
la P'"nsión de j ubilación, muchas gracias señor 
Presidente. 

Con la venia fle la Presidencia hace uso de la 
- palabra el honorable S·enador 

G 11stavo :Rodríguez Vargas : 

Gracias señor Presidente, mu.ch as gracias 
doctor Luis Guillermo, yo creo que lo que ha 
dicho el doctor Vélez, es exa.cto, y me extraña 
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el criterio de la nueva proposición d,el Sena
dor Uribe, porque aquí 14 Senadores conser
vadores, 14 Senadores conservadores, dijimos 
que por ningún motivo aceptábamos el aumen
to de edad de los 55 y los 60 años ; el doctor 
Fabio Valencia, es el único con el doctor 
Hernán Echeverri, que no firman ,ese docu
mento, pero la posición oficial del partido 
conservador, es que no acepta el aumento de 
la mayoría de edad, de los 55 y los 60 para 
la pensión. Yo creo que tanto la Senadora 
María Izquierdo, como el Senaidor Vélez, tienen 
derecho a que el partido liberal fij e ·  su posi
ción, y diga si quiere correr baj o su responsa
bilidad, ese aumento en la edad de la pensión, 

· p ero no se puede decir que hubo un acuerdo, 
porque el partido conservador y que se cons
tate por parte c:l!e la Secretaría a través de 14 
Senaidores, hemos re.chazado ,el aumento de 
los 5'5 y los 60 años, tanto en el Seguro 1Social, 
como en los fondos particulares. Entonces a 
mí me parece que la petición del Senador 
Vélez, es lógica, si ya hay un partido que ha 
'rechazado .ese aumento de edaid, en ,el partido 
liberal también hay todo el derecho para 
saber quienes quieren correr la responsabili
dad histórica, en ese aumento de edad y 
quiene.s consideran que no se pueden retro
ceder al quitar1e derec.hos en conquistas so
ciales que ya tiene el pueblo colombiano, 
.muchas gracias señor Presidente. 

(:on la ven'ia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Mario Laserna Pinzón: 

Señor Presidente, muchas gracias por la 
intención magnífica de concederme la pala
bra, ·este asunto del aumento de la edad, yo 
no entro a discutir las razones que dio la 
Senadora María Izquierdo, para que se sus
penda la discusión, me parecería gravísimo, 
me parecería que suspender la discusión sobre 
una ley que se está haciendo porque hay una 
conspiración, contra el Congreso, contra 'el 
Estado, o que se amenaza un golpe de Estado, 
me parece que eso si provoca la idea - de que 
haya la c onspiración, eso no se puede empezar 
a darle más fuerza a esos, si los que vivimos 
el golpe de Estado del General Rojas Plnilla, 
sabíamos que eso estaba en la calle, que no 
era una cosa secreta, .como se -dice aquí que 
hay una conspiración que se están reuniendo, 
no sabemos dónde, de manera que ·estaría en 
contra de la propuesta de la Senadora María 
Izquierdo, pero en cuanto al promedio de edad 
me parec·e honorable Senador sin que s,ea un 
problema matemático sino que sea un ;pro
blema simplemente social, que usted está 
poniendo caballos contra conejos, el promedio 
de ,edaid cuando usted toma en cuenta la 
mortalidad infantil y con razón dice usted, 
que no sabemos que nuevas epidemias puedan. 

. ocurrir o que pueda surgir para que haya 
gran ·mortalidad infantil, pero el problema 
como yo lo. entiendo del Seguro Social es que 
cuando las. gentes ya han pasado 20 años de 
edad 'las estadísticas muestran que su pro
medio no es 4B sino 70 de manera que lo que 
hay que considerar es .el problema · con los 
adultos que están llegando al Seguro Social, 
y el problema naidie lo puede negar que en 
Colombia p ara los . que ya han · sobr,evivido 
ios 7 años hagamos cuentas que para el Seguro 

· Social se están haciendo de los 7 años, enton
ces el promedio de edad de los que han cum
plido los 7 años es que ha aumentaido 20 o. 25 
años .en los últimos 30 años y va a aumentar 
porque no ,es sino un problema de vitaminas 
de medicina preventiva de acabar un poco 
con el a1cohol y con . el cigarrillo y claro si 
vienen desastres cósmicos que no se pueden 
prever, usted tiene_ razón, pero en .ese sentido 
tampoco podríamos hablar en ·el año 2013, 
porque de golpe ya no vamos a ;existir en el 
año 2013 honorable Senador, las cosas hay · 
que hacerlas dentro de un criterio que es 
probable si no ocurren catástrofes, que nadie 
se atreve ni a predecir ni a esperar, entonc·es 
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me parece que su argumento sobre el pro
medio de edad ·está profundamente equivo
cado para el año 2010 habrá un promedio de 
edad de gente que puede seguir trabajando 
por encima de los 70 años y yo no sé si el 
cálculo de los ingresos del Seguro Social nos 
permita sostener los costos que implica que 
la gente se debe pensionar a los '60 años, eso 
es un asunto de oi'den práctico, pero en todo 
caso su manera de hacer ·el argumento me 
pare.ce que está profundamente equivocado 
de acuerdo con las 1estaidísticas del mundo 
moderno, gracias señor Presidente, gracias 
honorable Senador. 

Recobra el uso ·de la palabra el honorable 
S·enador Luis Guillermo Vélez Trujillo : 

Quiero referirme directamente a la c onsi
deración del doctor Mario La:s1erna, a mí me 
apena mucho tener que decirle a una persona 
tan 'distinguida que tiene una tremenda per
cepción filosófica sobrn las cosas, las personas 
Y que ha tenido una de las más grandes for
maciones académicas que infortunadamente 
tiene el defecto de sus cualidades, tal vez ·eso 
lo ha hecho a que esté pensaindo mucho en 
los países de Eul'opa y los Estados Unidos y 
que esté desconociendo que nosotros no pode
mos omitir lo que acaba d:e manifestar uni
versalmente las Naciones Unidas cuando di.ce 
que en Colombia hay 10 millones de habi
tantes en pobveza absoluta, si ustedes entien
den concretamente honorable Senador como 
es que se define la pobreza absoluta s1ería una 
contradicción ·decir qtie en esos 10 millones de 
habitantes - pueda haberse aumentado la ex
pectativa d·e vida, eso 'Sería una tr,emenda 
contradicción y como decían los latinos contra 
los hechos no hay argumentos, no se puede 
decir que curundo aquí nos acaba ·d!e· decir las 
Naciones Unidas que han aumentado las en
fermedades endémicas en Colombia y aquí 
vuelvo, repito, hay varios médicos entonces 
se está también aumentando la 'expectativa 
de vida eso es una contradicción, pero hono
rable Senador si esas estadísticas salieron la 
semana pasada y están rubricadas por las 
Naciones Unidas y hablan de d1iez millones de 
habitantes de Colombia, o sea una ternera 
parte sumida en la pobreza absoluta, la pobre
za absoluta significa que no tiene con que 
sustentar sus necesidades básicas elementales, 
no tienen con que .comer, no tienen salubri
dad, no tienen techo, víven hacinadas, no 
tienen acceso absolutam�nte a ningún instru
mento del confort de la comodidad y de la 
civilización, no tienen cultura ni siquiera para 
hacerse el aseo personal, no tienen hábitos, · 
entonces a mí que no se me diga que Colombia 
ha aumentado la expectativa d'e vida porque 
en el mundo contemporáneo se tiende a que · 
por la tecnología y por el confort se aumenten 
en términos generales para los países des
arrollados, si le parece a usted honorable 
Senador que yo estoy .construyendo no un 
argumento si no un sofisma, yo si apelo a la 
estaidística, no solamente a los ·de las Naciones 
Unidas, sino las que · les acabo d:e mencionar 
que he venido recolectando y recolecte tam
bién las ·estadísticas últimas que ha sacado la 
FAO para hablar de nutrición y alimentación 
y como afecta esto la expectativa die vida, 
como d1ce la FAO que en un pornentaj e bien 
alto de los niños colombianos que nacen un 
porcentaj e muy alto no llega ni siquiera al 
primer cumpleaños también es una estadísti-· 
ca reciente puede ser que las clases que detec
tan el poder económico porque en Colombia 
no hay redistribución de ingresos y nos da 
miedo hablar c:Jie esto, eso si tenga la oportu
nidad de atender exquisitamente sus necesi
dades d:e salud y en consecuencia puedan 
prolongar la vida de acuerdo con la tecnología 
y la quirurgia moderna, pero no se me . . .  ·de 
marginados 1está aumentando la expectativa 
de vida y mucho menos para terminar señor 
Presidente, que sigámosle poniéndole argollas 
a esta cascabel sacando una proposición como 
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la que empieza a circular, en la cual 'qice que 
en el año 2013 se reúna una comisión para 
que esa comisión vea, haber si lo que apro
bamos en 1993 es bueno, regular o malo, ·esto 
es una fantasía, ,esto es una fantasía, es el 
país de las- maravillas, para que entonces· 
venga esa comisión del siglo 2000, del 2013 o 
del 2014 a pronunciarse sobre lo que nosotros 
estamos haciendo hoy, no más bien hagámoslo 
al revés, más bien no dictemos la disposición 
ahora y que en el año 2013 si las circunstan
cias se dan como a·sí se prevé, entonces que 
cambien la ley, ese es el orden de las cosas, 
no es de la forma .contraria, no tomemos ese 
compromiso con .e,¡ futuro en esa forma, de 
manera que señor Presidente habiendn hecho 
estas anotaciones, entonces quiero para con
cluir dejar la .constancia o repetir la cons
tancia, de que no votaré aumento de 1edad 
alguna en relación con las pensiones y voy a 
pedir también que se veabra la discusión del 
artículo que nos trae hoy a ·esta discusión, 
pero que en la proposición en virtud de la 
cual se pide esa reapertura no se diga con 
tanta avilantés y con tanto desparpaj o que 
hay unanimidad, que se ha logrado un acuerdn 
para que se reabra la discusión y se fij e una 
edad preconcebida que no la sé repetir en 

. este momºento y que fue leida por el señor 
ponente, gracias señor Presidente. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria, la reapertura del artículo 
36 para considerar un parágrafo única
mente, y cerrada su discusión ésta le im
parte su aprobación. 

La Presidencia reabre la discusión . del 
artículo 36,  y concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Vera Grabe Loe
wenherz, quien antes de su intervención 

_ le concede una interpelación al honorable 
Senador Fabio Valencia Cossio. 

Palabras del honorab_le $enado1· 
Fabio Valenda Cossio: 

Con la venia de la Presidencia y de la 
Oradora, interpela el honorable Senador 
Fabio Valencia Cossio. 

Señor Presidente, muchas gracias a la ho
norable Senadora Vera Grabe como el honora
ble Senador Gustavo Rodríguez, ha · hecho 
mención a este punto específico en relación 
con la posición que ha asumido 1el partido 
conservador, yo quiero ·dejar una clara coru;-: . 
tancia ante la plenaria del Senado, del trámite 
que surtió el proy.ecto en las Comisiones y es 
por qué los miembros conservador·es de la 
Comisión Séptima de Senado y Cámara, apro
bamos el aumento de la eda!d a partir del 
2014, tal cual como viene de las C omisiones, 
en efecto hubo un acuerdo político firmado 
por los !Presidentes de los Direc�orios Nacio-: 
nales del' Partido Conservador, del Movimien
to de S alvación Nacional y de la Nueva Fuerza 
Democrática que suscribimos con el Partido 
Liberal y con el Gobierno, dentro de ese acuer.., 
do político estaba contemplado el aumento 
de la edad a partir . del 2014, después hicimos 
una junta de parlamentarios, de Senadores y 
evidentemente la mayoría 14 Senador,es, de 
23 que somos de origen conservador, porque 
hay realmente, esa .cuenta es la que hay que 
hacer, tomaron la decisión de no aumentar 
la edad en ningún caso, sin embargo los que 
estábamos de acuerdo y los que estamos de 
acuerdo con la posición que asumimos en la· 
Comisión vamos a votar lo que consignamos 
en el acuerdo politico, que quede muy claro que 
nosotros respetamos, porque tiene que ser asii 
la decisión de los 14 Senadores, p ero también 
asumimos nuestra propia posición y acampa-· 
ñamos la decisión que al respecto tomaron las 
Comisiones, muchas gracias señor Presidente. 
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Recobra el uso de la palabra la honorable . 
Senadora Vera Grabe Loewenherz : 

Muchas gracias señor Presidente, voy a hacer 
uso de la palabra porque y después concederé 
unas interpelaciones, yo .creo que yo no .suscri
bí ese acuerdo y eso no quiere ·decir que haya 

. divisiones en el interior d1el M-19, porque con
sidero que antes de ser militante del M-19, 
soy muj er y como tal voy a ·expresar lo que yo 
creo r·eEpecto a esta propuesta en concreto, no 
me voy a referir a las conspiraciones de las que 
habla el honorable Senador Vélez, porque veo 
que no son conspiraciones, son los riesgos de 
la democracia, los excesos de pronto en un 
momento de mucha sensibili:dad en ·el país que 
:::ignifica simplemente que nos debemos cuidar 
más frente a lo que hacemos, pero no voy a 
entrar en eso, pienso que para aquellos parla
mentarios, para aquellas fuerzas políticas que 
han dej ado constancias, de su preocupación 
frente a la muj er, frente a la situación de la 
mujer, la protección necesaria y la igualdad 
de .oportunidades en la mujer, yo creo que la 
propuesta adicional que ha presentado •el 
ponente y le pido que me ·escuche, por favor, 
es que el criterio tengo entendido, que se dej a 
la edad que existe hoy ·en día respecto a las 
pensione.s y que se adiciona un criterio adicio
nal que de acuerdo con la expectativa de vida 
se definirá un aumento o no de la ·edad, yo 
creo que e·l criterio de esperanza de vida es 
muy parcial, porque si nos vamos a eso y por 
eso quiero hablarle a aquellos parlamentarios, 
que están defendiendo supuestamente a la 
muj er, si nos vamos a esperanza de vida, la 
esperanza de vida de la mujer es mucho máJS· 
alta que la de los hombres, la mujer está en 
72 años, de expectativa de vida, y el hombre 
en 66. Y yo creo que expectativa de vida no 
quiei'e decir vida mejor o vivir bien, es simple
mente que las mujeres somos más aguanta
doras, tenemos una condición biológica, física, 
que nos hace más aguantrudoras y •eso aumenta 
la ·expectativa de vida, eso no quiere decir, que 
las condiciones sociales, que las condiciones 
recreativas, que la cantidad de condiciones que 
rodean la vida, la calidad de vtda, sean, estén 
contempladas en la simple expectativa de 
vida. Entonces yo propongo y creo que hay 
que elaborar otro criterio mucho más integral, 
mu.cho más global, para que no nos reduzca
mos a un criterio biológico, que de por si, sig
nificaría desde ya que a las muj eres habría que 
subirles la edad pensión, porque vivimos 
mucho más a pesar de que la mujer tiene 
mayores .cargas, tiene doble j ornada, tiene 
una cantidad de condiciones. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Fernando Mendoza Ar dila : 

Muchas gracias señor Presidente, es que yo 
cr·eo que antes de s·eguir adelante con esto, 
creo que hay que aclarar bien, qué ·es lo que se 
está debatiendo, porque se dice que estamos 
discuti·endo la reapertura de la discusión die·l 
artículo completo, el Senador ponente dice 
que no es eso, si no que es que . . . 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Es un parágrafo adicional. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador 
Fernando Mendoza Ardila : 

Un momentico, pero entonces hay una serte 
de Senadores que están anunciando que no 
van a votar, entonces si ya se votó, entonces 
ya no tenemos nada que o tenemos que hablar 
sobr·e la discusión del artículo completo sobre 
la edad requerida para los requisitos de pen
sión, esa es mi moción de orden señor Presi
dente. 

La Presidencia �anifiesta lo siguiente : 

Sí señor Senador el 3-6 •está aprobado, lo que 
se está pi:diendo es un parágrafo adicio�al, 
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que no puede ir ubicado en sitio distinto, eso 
fue lo que dijo el senador Uribe Vélez, y eso 
fue lo que sometió a consideración de la 
plenaria. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
- interpela el honorable Senador 

Fernando l\1endoza Ardila : 

Seüor Presidente, ·entonces de a.cuerdo con 
eso y como hay una serie de Senadores que 
están diciendo no vamos a votar eso así, en
tonces la proposición sería adicionarla para 
que :se abra la discusión no solamente sobre 
ese parágrafo adicional sino sobre. el artículo 
completo. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura del artículo 
36 en su totaJidad, y concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alvaro Uri
be Vélez. 

Pafoh::.-as del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de Ja palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien manifiesta :  

Señor Presidente, y o  rogaría que no s e  re
abriera la discusión de todo el artículo, el 
artículo se discutió ampliamente durante un 
año en las comisiones y durante tres o cuatro 
sesiones en esta plenaria de la Corporación 
lo que ha dicho el Senador Luis Guillermo 
Vélez Trujillo, hoy se dij o y se respondió 
muchísimas veces aquí en las semanas ante
riores, nosotros no ·estamos inventando ·esta 
evolución de la expectativa de vida en Colom
bia, esta evolución no la hemos calculado 
nosotros, •es de la Asociación Colombiana de 
Actuarios, es un organismo ajeno a este de
bate, absolutamente científico, que no ha 
teni:do cuestionamiento alguno sobre estos 
pronunciamientos, más aún en · un tema de 
tanta discusión como este los Actuarios estu
vi eron de acuerdo y la .edad que r·ecomendaron 
ya de acuerdo como ha evolucionado la ex
pectativa de vida ·en Colombia es de 62 años 
para los varones y de 60 años para las mu
j eres, por ej emplo, en ·el libro de la doctora 
Cecilia López Rodríguez, recogiendo esa veco
mendación 1de los Actuarios, se les recomienda 
a los colombianos adoptar desde ya la edad 
de 62 para los hombres y la edad de ·60 para las 
muj eres, honorables Senadores, •en · 1950 de 
acuerdo con la Asociación Nacional de A·C
tuarios, la esperanza de vida de los colombia
nos era de 50 . . 6 años, en 1985 de 68 . 2, 1en 1990 
d e  69 . 2, ·en el 95 debe ser de 70 . 2 años y está 
previsto que la expectativa se debe situar en 
el año 2020 en 74 . 9 años, honorable Senador 
Vélez Trujillo, esto no es de los organismos 
internacionales, esto lo ha homologado el 
Banco de la República y no para el universo 
de América La tina, sino para las connota
ciones específicas de Colombia, es que de 
pronto las cifras que usted nos ha dado sobre 
pobreza, son unas cifras que hay que mirarlas 
también de otra óptica porque se ha mante
nido en cifras absolutas el nivel de la pobreza 
cuando ha crecido en cifras absolutas el volu-. 
men total de la población, por ej•emplo la 
persona más estudiosa de ·esto el :doctor Rugo 
López acaba de darle otro informe al país que 
todavía tenemos un 23% de la población que 
trabaj a en Colombia, incluido encuesta propia 
que están percibiendo ingresos inferiores a · 
un salario mínimo mensual, que s ería los sub
sidiables tres millones de colombianos, asu
miendo· que ahí esté la base idie la pobreza 
absoluta y multiplicando ese número por la 
cantidad de integrantes de sus familias nos 
puede :dar una cifra de 9 o 10 millones de la  
cual se viene hablando de cuando •este país 
tenía 25 millones de .habitantes - y •esa cifra, 
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sin embargo, se estancó, por fortuna, cuando 
ya el país tiene 34 millones de habitantes lo 
que está por corroborarnos ·el informe del 
censo, ahora qué se buscó con esta proposi
ción, con ·el honorable Senador Pedro Boneth, 
se buscó que al aplicar esta elevación de la 
edad en el año 2014 exista la posibilidad de 
que un organismo puramente técnico, aj eno 
a cualquier consideración política, aj-eno a 
cualquier consi:deración subj etiva diga si se 
ha dado o no la evolución esperada de la ex
pectativa de vida en Colombia y si de confor
midad con esa evolución los r·egistros demo
gráficos de la época es aplicable o .inaplicable 
la elevación de la- edad a los 62 años para los 
varones y a 57 años para las muj eres y que 

. si ese organismo considera que no es aplicabb 
esa elevación de la •edad; pues que no se apli
que, que el tema vuelva al · Congreso de la 
época y porque hay que hacerlo desde ya, 
porque en casi todos los países del mundo, 
en casi todas las oportunidades en las cuales 
se eleva la edad, generalmente se salvan los 
derechos adquiridos y las expectativas próxi
mas, entonces si lo dej amos para que se haga 
en el año 2014, en ese momento no se va a 
aplicar sino a partir· del año 2034, por eso es 
mucho más razonable hacerlo desde ya, la 
otra cosa que nosotros tenemos que escoger, 
Senador Vélez Trujillo, es si seguimos con 
las actuales edades y los indices de cober-. 
tura del 2 1%, o si vamos haciendo •este 
aumento gradual, prudente, aplazado de la 
edad y vamos creando las condiciones para 
poder ampliar la cobertura, yo les rogarla dis
tinguidos colegas que este tema que tanto se 
discutió acá mismo, •en la plenaria, no lo 1.'e
abriéramos en su integridad, que miráramos 
esta proposición que se ha preparado con el  
Senador Boneth, que se le  consultó a muchos 
colegas y en verdad yo voy a dar una expli
cación final, aquí llegaron constancias . del 
Senador Rodríguez Vargas, la del Senador 
Vélez Trujillo, pero la única proposición fue 
la del Senador Boneth, eñtonces por ·eso nos 
dimos a la tarea de buscar una alternativa, un 
legitimador externo ·de la situación que hiciera 
una corroboración con criterios obj etivos. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Gabriel Muyuy J acanamejoy : 

Gracias señor Presidente, yo voy nueva
mente a expr·esar el apoyo al grupo de Sena
dores del partido conservador que han expre
sado, y también otros colegas del partido 
liberal, en •el sentido de no estar de acuerdo 
en el aumento de años para la j ubilación o 
la pensión de los trabajadores colombianos, 
esto, el promedio de edad que las · estadísticas 
técnicas han establecido y que recomiendan 
un promedio d·e 62 años, realmente no •es con
cordante con'la vida real de la sociedad nacio
nal, y en eso estoy plenamente de acuerdo 
con lo que ha pronunciado el Senador Vél·ez 
y más si miramos y proyectamos hacia el fu
turo con toda la situación de . destrucción 
ambiental de las fuentes de vida, como son 
la contaminación de los ríos, la escasez de la 
alimentación , y otra serie de razones indican 
por simple lógica y sentido común, que no 
es posible hacia ·el futuro mirando la realidad 
de la vida de los colombianos, que haya un 
aumento en el promedio de edad, ahora bien, 
otro punto, ayer se discutió aquí ampliamente 
sobre el asunto del Decreto 1359 y aquí se 
sustentó que eran unos derechos que tenían 
los congresistas, y se daba razones que porque 
se ha dedicado la vida al servicio de la Nación, 
del Estado, de los colombianos y que teníamos 
los congresistas o debíamos tener unas pro
tecciones especiales, debería ser al contrario, 
yo con todo respeto diría aquí la mayoría d e  
los que estamos sentados somos privilegiados, 
·en el sentido de que hemos si:do afortunados 

· en muchos sentidos de la vida, en alimentación 
y muchas otras cosas, no en el sentido del 
privilegio del Decreto 1359, estoy hablando en 
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otro. sentido, tenemos muchas posibilidades de 
subsistencia y que nos. podría garantizar un 
promed,}o (ie edad. mayor que la realidad d el 
paí$, entonces si fuera así s ería que nosotros 
los congresistas, deberíamos tener más años 
par:a. la cotizac::ión o para la j ubílación y no 
a la g·ente trabaj adora que se desgasta conti
nuamente por el mismo ,esfuerzo físico y 
podr.iamos seguir dando otras razones, lo 
cierto es que nosotros no estamos de acuerdo 
con que se le aumente la edad por simples 
razones técnicas, porque hay que confrontarlo 
con la realidad que existe, con la población 
colombiana concreta, no es cierto que hacia 
el futuro de Colombia hay.a un aumento y 
respetamos los datos técnicos, científicos, que 
existen, pero no puede s"er -cierto porque esta
mos vtendo por ej.emplo en el Amazonas, con 
la contaminación del rfo Amazonas hay un 
problema de salud, de epidemias y que está 
llevando a una rebaj a de promed-io de edad, 
esa es nuestra posición, apoyamos a los con
gresistas, a los colegas que están también en 
la p.osición de no estar de acuerdo en 'el 
aumento de edad, muchas gracias. 
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L.a Presidencia abre la discusión de una 
proposición en el sentido de aplazar la 
votación del artículo 36,  y concede el uso 
de la palabra a la honorable Senadora 
Maristella Sanín Posada. 

Palabras de la honorable Senadora 
lV�aristeHa Sanfn Posada: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra la honorable Senadora 
Mar-istella Sanín Posada, quien manifies
ta: 

Señor Presidente, a mi me parece que con · 
toda esta discusión que ha habido, en estos 
días, y es sobre esto y por lo menos allá 

. voy a llegar, lo único que nos estamos ga
nando es que lo que nos están diciendo por 
fuera, no lo ganemos, yo creo que está bien 
que nos pongamos bravos, que nos defen
damos, pero que no nos ga:stemos todo el 
tiempo poniéndonos bravos y defendiendonos. 
A mí me par.ece, como decía Kempis, uno no 

Con la venia de la Presidencia y del orador, es más porque lo alaben ni menos porque 
inte.rpeEa la honorable Senadora lo vituperen, lo que eres eso eres, y yo creo 
Vera Grabe Loewenherz : que el mejor ej emplo que le podemos dar 
G:racias y voy a terminar de intervenir, le ' al país de que estamos legislando, de que 

quiei-ci. piantear al Senador Alvaro Uribe lo estamos cumpliendo con nuestro deber Y 
sigÚiente, el criterio de los Actuarios es un responsablemente· es eso, es legislar Y cum-
crifeiio técnico ·económico, yo lo· que ·estoy . plir con nuestro deber responsablemente, Y 
planteando -es que si nos atenemos a ese yo 10 que veo aquí, es que cada que hay 
crifo1:fo, '  yo creo que de acuerdo al criterio de algún problema, lo que decimos es · dej é-
j us�icia que sé pfantea fren_te a las mujeres, maslo para después, dej émoslo para después, 
no es "un criterio de j usticia, porque la mujer dejémoslo para después, cada que aproba-
de hecho tiene una mayor esperanza de vida mos algo, otra vez reabrámoslo Y yo no 
·en .ia· actualidad, y por mayor razón oj alá lo entiendo qué es lo que estamos hacien.do, 
tenga en el próximo milenio, hoy la esperanza tenemos una responsabilidad demasiado 
de vida en la mujer son 72 años, y del hombre grande de sacar esta ley de seguridad social, 
66,  ,es· decir que- lo que q-uerenios resolver no lo nos poriemos todos de acuerdo, lo votamos 
estamos ·resolviendo con este criterio, vuelvo todos por mayoría Y dice alguno que se 
a in;sisÜr, la muj.er vive más pero no nece- reabra Y se reabre, hay alguna discusión, en-
sari.árriente viv:e mejor, y no necesariamente tonces dej émoslo para después, Presidente 
dis1ruta-f;sta-vida=cdc=la=Jnej,o_:r=1)1a.nera, es por Dios, sea para una cosa o para otra; pero 
decir, yo quiero ·plantear ,es que tengamos�u""1""'1==�º"t_e_m_os.===�- · __ 
criterio de calidad de_ viQ?-, de condiciones de =====, 
trabaj o, de coi1éltciones d-e - salud, de condicio- Con la venia de la Presidencia y del orador, 
nes de maternidad, es decir. un criterio inte- illter11ela la honorable Senadora 
gral que no es · un probiema simplemente Regina Betancourt de Liska : 
act.uarial, en ese sentido no tengo la fórmula 
per.o - qui�ero li::;._ú_:i.ar i'� · S:tención sobre esto, 
por.q.ue esto no va a resolver lo . que nosotros 
qmn:e��� ·P�9:nteir ·Y d�finitivam,ente no le 
haq� j u§t.i_c:;ia ?- la,s muj eres, c¡ue es en últimas 
lo ,q�e el?.��mos pl�J!.te.aµd_o a:quí_, que s,� l?
muJ�r t.tE?ne. dqbl_e c_arga_ de tr?-baj o o mu_cha 
res�.91.1�ª'):lgiSJ.ad1 �ie1w ql1_e h_acer muchas cosas 
y qJW h;:i.:ya criterio_, he ��¡;minado, gracias. 

Con la venia de la Pr.esidencia y del orador, 
iii t��R�l� ·. �l iio.11QraJ?�.e -Senador 

· 
:Pedi:& B.onneth L0<;arno : 

( ·- · ·- . .. ·�· ' ' . ' . . 
Gracias. Pi:esidente, ih_onorables Senadores, 

esto ·surgió por una proposición que yo pre
senté con respecto a la edad de las muj eres 
para el artí:<mlo 39. Yo. no he llegado a nin
gún acuei:do con el Senador Luis Guillermo 
v�rez, yo conversé con varios Senadores 
libérales y conser.vadores y de otras ten
delicfas para busca1� una solución a este 
pro.blema que plantee yo, .única y exclusiva
mente ese día, en mi · intervención, yo no 
présenté una constancia, dado que la d,iscu
sión se ha pe1:vertido por razones distintas 
a los intereses mismos de la seguridad social, 
yo le pido muy respetuosamente a la Presi
dencia y se lo he pedido al ponente .Y al 
señor Ministro que aplacemos la discusión 
de este tema para mañana o para cuando 
el honorable Senado y la Mesa Directiva, de 
acuerdo con el ponente, lo determinen. Gra
cias señor Presidente. 

La Secretaria informa a la Presiden
cia que se ha registrado quórum deciso
rio. 

Gracias ,señor Presidente, yo quisiera al 
doctor Alvaro, más bien preguntarle, por qué 
tene�os que legislar para el año 2014, por 
quA más bien no dej amos eso así como es, 
y iE_!ntro de 20 · años los legisladores que 
miren si _ efectivamente la gente vive más o 
viven ·· menos, entonces o rebajan o s.uben, 
peri? por qué no seg-qimos derecho sin colo
carle fecha de que se acabe la edad de la 
persóna, en el año 2014, yo creo que eso es 
lo ��jor que podemos hacei� y continuamos 
adelante, señor Presidente, - porque· · es que 
nevamos dos días perdido� aquí, primero 
hablando acerca de todo lo _que dij o la 
prensa, la radio, televisión, pero que no dej an 
ya ·eso y al que le caiga el guante que se lo 
chante, y luego con este proyecto llevamos 
casi los seis meses, señm· Presidente, por qué 
no organizamos y dej amos libre esos años y 
dej amos la misma ·edad, y que esperen los. 
legisladores de esa época_ haber qué se hace. 
Muchas gracias, señor Presidente, es una 
proposición. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
i11ter11ela el honorable Senador 
Luis Fernando Londoño Ca purro : 

Muchas gracias, señor Presidente, yo sim
plemente quería aprovechar la oportunidad 
que nos brinda la doctora Marístella Sanin, 
cuando habla de la seriedad y de la respon
sabilidad con que nosotros debemos trabaj ar, 
para llamar - la atención sobre lo siguiente, 
señor Presidente y distinguidos colegas, las 
personas miembros del Senado de · la Repú
blica que p ertenecen a asociación que yo he 
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denominado de minorías para despr.estig.iaR 
al Congreso de la República y concreta
i;nente al. Senado, esas fuemas endógenas a 
que usted se refería, a quienes la represen
tan auténticamente aquí en el Senado de la 
Repúbliéa, ni cumplen con su deber con 
seriedad- y responsabilidad, ni trabaj an como 
la mayoría de Senadores de Colombia, ni son 
honestos con su electorado porque no están 
cumpliendo con su deber, es importante seña� 
Presidente, que Su Señoria además de lo que 
se propone hacer en estos días en defensa 
de nuestra institución, por primera vez en 
1-0s últimos años el Senado de la República 
con usted a - la cabeza divulgue con objeti
vidad cuáles somos los Senadores que traba
j amos, que asistimos a las plenarias y a las 
Comisiones, cuáles son las ponencias y pro
yectos de ley a los cuales hemos dedicado 
días y noches a través de todos estos años 
en defensa de los intereses del pais o nues� 
tras . regiones por encima de cualquier inte
rés político, personal. o particular, es impor
tante, señor Presidente, que esas personas 
que no corresponden a la verdad, que no son 
obj etivos 'y por lo tanto no están 8Jctúando 
con honestidad, las conozca la opinión públi
ca porque poco asisten al Senado. 

Bueno, ya voy a tei·minar, señor Presi
dei: t�, simplemente con todo respeto quería 
solicitarle a usted que tenga muy en cuenta 
estas observaciones que he hecho porque 
ad

_
emás tienen mucho que ver co� lo que 

senalaba ahora la Senadora Maristella Sanín. 

ha Presidencia cierra la discusión de la 
proposición de aplazar la discusión del ar
tículo 36 ,  y la plenarj a le imparte su apro-
bación. . 

La Presidend a  concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Gabriel Mu
yuy Jacai:iamejoy. 

Palabras del honomble Senador 
G�b1·iiel Muyuy Jacaname]oy: 

6on=l-a=venia=d�l3=Er.esídencia hace � --'�-uso de la pal abra el honorable Senacror--, 
Gabriel Muyuy Jacanamej oy, quien ma-

. nifj,es.t�: 

Yo realmente no estoy de acuerdo con la 
alusión que ha hecho el Senador Londoño 
Capurro, porque aquí se está füciendo que 
nosotros nos sentimos aludidos _cuando él dice . 

. que las minorías, no estay de acuerdo, por
que nosotros est�imos aquí respondiendo con 
todo el deber a la a�tura de lo.(> que nos han 
encomendado, no es que el está pidiendo a 
la M;·esa Directiva que publique, pero usted 
está diciendo que las minorías, sea preciso. 
Senador, disculpe. 

La Presjdend a abre la djscusión de lo� 
artículos 45, 46, 4,9., 64, 71 y 144, e indica 
a la Secretaría dar lectura a una proposi
ción' aditiva al artículo 46 presentada por 
el honorable Senador Alvaro Uribe Vélez. 

Leída ésta, la Presidencia cierra la dis
cusión y pregunta: ¿_ Adopta la plenaria 
la modificación propuesta?, y ésta res
ponde afirmativamente. 

A continuación se publica la modifi
cadón aprobada: 

Proposición sustitutiva al artículo 46, 
inciso 1«:' 

Sustituir la expresión "Superintendencia de 
Administradoras de F'ondos de Pensiones" 
contenida en el inciso 19 del artículo 46 por : 
Ministerio de Trabaj o y Seguridad Social. 

Presentada por : 
Alvaro Uribe Vélez. 
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La Presidencia abre la discusión del 
artículo 4f>,  e indica a la Secretaría dar 
lectura a· una propss1ci0n rnodificatoria 
presentada por el r. ono:i.'able Senador Víc
tor Renán Bc1 r00 J_/pez. Leída · ésta, la 
Presjdencia ci errn la discusión y pregun
ta: ¿Adopta la plenaria la modificación 
propuesta ? ,  y ésta responde afirmativa
mente. 

A continuación se publica la modifica
ción aprobada: 

Proposición sustitutiva al artículo 45, 
inciso 29 

Sustituir la expresión "Superintendencia 
de Administradoras de Fondos de Pensiones", 
contenido en el inciso 29 del artículo 45, por : 
Ministerio de Trabaj o y Seguridad Social. 

Presentada por : 

Alvaro Uribe Vélez, Víctor Renán Barco 
López. 

por Secretad a se da lectura a la pro
posición sustitutiva al artículo 4 9 :  

Sigue e l  49, para e l  49 hay una propuesta 
aquí de Aníbal Palacios de Carlos Espinosa 

· que dice : Artículo 49. Requisitos para obtener 
la pensión de sobrevivientes. Tendrán dere
cho a la pensión de sobrevivientes, primero, 
los miembros del grupo familiar del pensio-· 
nado por vej ez o invalidez por el riesgo co
mún que fallezca, y segundo, los miembros 
del grupo familiar del afiliado que fallezca 
siempre y cuando hubiere cumplido algunos 
de los siguientes requisitos, a) que el afiliado 
se encuentre cotizando al sistema, b) que 
el afiliado hubiese cotizado 150 semanas en 
los últimos 6 años o 300 semanas en cualquier 
tiempo. ParágrllJfo. Igual al original. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 49, y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alvaro U ribe Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Urihe Vélez: 

Cori la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Aivaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, esta propos1c10n es dis
tinta a la que en un comienzo anunciaron los 
Senadores Carlos Espinosa y Roberto Ger
lein, esta proposición prácticamente volvería 
al sistema viej o que es más gravoso, que ·es 
del que se está proponiendo, porque en el 
artículo 49 aprobado por las Comisiones, en 
ese literal b) se dice que habiendo dejado 
de cotizar al sistema hubiera efectuado apor
tes durante por lo menos 26 semanas del año, 
inmediatamente anterior al momento en que 
se produzca la muerte y lo que proponen 
ellos dice que el afiliado hubiere cotizado l150 · 
semanas en los últimos seis años o 300 sema
nas en cualquier tiempo, yo le preguntaría 
la opinión al señor Ministro también. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Ministro de Trabajo, 
doctor Luis Fernando Ramírez Acuña : 

Señor Presidente, señores Senadores, yo 
creo que esto es volver al sistema antiguo 
que es un poco más exigente que es lo que 
se está proponiendo en el artíJculo final, de  
tal suerte que si  consideran aprobar esa pro
posición, estamos aprobando unas condicio
nes más duras de las que traía la ley. 
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora : 

Acabo de conoc.er la proposición, en este 
momento, aplicando un criterio obj etivo es 
este, si se dej a  como está en el texto puede 
producir un colapso económi'Co en los Segu
ros Sociales porque en 26 s emanas, por lo 
tan to es mejor que la que se está propo
niendo porque le da más estabilidad a la del 
conj unto financiero del Seguro. 

Con la venia de la Presidencia recobra el uso . 
de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

En la proposición discrepo en ese punto 
del señor Ministro, me parece que con las 26 
semanas es suficiente, queda debidamente 
protegido el Instituto, y yo por eso, respetuo
samene pediría que se aprobara el texto 
como salió de la Comisión. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
· hace uso de la palabra el señor 

Ministro de Trabajo : 

Señor Presidente, solo para decirle que yo 
no estoy en discrepancia ·con el Senador 
Uribe, estamos diciendo exactamente lo mis
mo, que es mej or aprobar el artículo que 
está en el proyecto y no en la proposición. 

La Secretaría manifiesta : 

La proposición sustitutiva dice : Proposi
ción sustitutiva del artículo 49. Requisitos 
para obtener la pensión de sobrevivientes . · 
Tendrán derecho a la pensión de sobrevi
vientes, primero, los miembros del grupo 
familiar del pensionado por vej ez o invali
dez, por el riesgo común que fallezca, y se
gundo, los miembros del grupo familiar del 
afiliado que fallezca siempre y cuando hu
biere cumplido alguno de los siguientes 
requisitos : a) que el afiliado se encuentre 
cotizando al sistema, b) que el afiliado hubie
re cotizado 150 semanas en los últimos 6 años 
o 300 semanas en cualquier tiempo. El pará
grafo queda igual al original. Este es el texto 
de la proposición sustitutiva del Senador 
Aníbal Palacios y Carlos Espinosa. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez : 

Una explicación adicional de 30 s egundos, 
señor Presidente. Mire, en el literal a) como 
lo proponen también tiene una cosa graví
sima, con un día que se cotice al sistema 
basta para que muriéndose el afiliado, en es� 
condiciones, /haya una pensión de sobrevi
vencia, por lo menos es más prudente lo d e  
las 26 semanas y en el literal b) agrava 
mucho más la situación a como las definieron 
las Comisiones, yo reiteraría a los honorables 
colegas, que neguemos esta proposición sus
titutiva Y que a:probemos el texto como salió 
de las Comisiones. · 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 

' 

Carlos Corsi Otálora : 

Como la proposición apenas la he escu
chado de oídos, me alarma lo que acaba de 
decir el señor ponente de que con un dia, 
léale a esa parte, porque yo estaba en el 
entendido cuando . . .  

Yo he puesto atención, lo que pasa señor 
Presidente, perdóneme, es que yo aquí vengo 
después de haber hecho estudios de cálculos 
actuariales, entonces no me puedo poner a 
j ugar con el país, cuando hablo de las. 26 
semanas ,para mi que he estado luchando por 
defender a los trabajadores, s ería más fácil 
decir, magnífico, a las 26 semanas, medio año 
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y quedaría todo listo, pero cuidado, desequi
libramos el Seguro Social y producimos un 
colapso, yo no voy a insistir en este punto 
porque realmente, ha, que el afiliado se 
encuentre cotizando al sistema, sí tiene 
razón el honorable Senador. 

La Presidencia cierra 1 a d iscusión de 
la proposición sustitutiva, y pregunta : 
¿A dopta la plenaria la modificación pro
puesta ?, y ésta responde negativamente. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo 49,  en el texto 
aprobado por las Comisiones, y cerrada 
su discusión, pregunta: ¿,Adopta la ple
naria el artículo propuesto? ,  y ésta le im
parte su aprobación. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 64, e indica a la Secretaría dar 
lectura a una proposición aditiva. Leída 
ésta, la Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alvaro 
Uribe Velez. 

· Palabras del honorable Senador 
Alvai·o Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien manifiesta que 
es una proposición de los acuerdos con 
las centrales obreras, que clarifica que el 
Fondo es de propiedad de los trabajado
res afiliados. 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo 64 y pregunta: ¿Adopta la plena
ria la modificación propuesta?, y ésta res
ponde afirmativamente. 

A continuación se publica la modifica
ción aprobada: 

Proposición aditiva al literal · d) 
del artículo 64. 

· (Aprobada) 

Adicionar el literal d) del artículo 64, así : 
d) El conjunto de las cuentas individuales 

de ahorro pensiona! constituye un patrimo
nio autónomo propiedad de los afiliados, 
denominado fondo de pensiones, el cual es 
independiente del patrimonio de la entidad 
administradora. 

Presentada por : 
Alvaro Uribe Vélez. 

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 71 , y cerrada ésta pregunta: 
¿ Adopta la plenaria el artículo propues
to?,  y ésta responde afirmativamente por 
unanimidad. 

La Presidencia abre la discusión del ar
tículo 144, e indica a la Secretaría dar 
lectura a una proposición aditiva presen
tada por el Senador Alvaro Uribe Vélez : 

Hay una propuesta aquí para el 144, ·del 
Senador ponente, proposición aditiva al ar- · 

· tículo 144, modificar el artículo 144, así : 
Pensión sanción. El artículo 267 del Código 
Sustantivo del Trabaj o, subrogado por el ar
tículo 37 de la Ley 50 de 1990, quedará así : 
El trabaj ador no afiliado al sistema genéral 
de pensiones por omisión de empleador que 
sin j usta causa sea despedido después de ha
ber laborado, por el mismo empleador durante 
diez años o más, y menos de quince años 
continuos o descontinuos anteriores o poste
riores a la vigencia de la presente ley, tendrá 
de�echo a que dicho empleador lo pensione 



P;igina 12 

desde la fecha de su despido, si para enton
ces tiene cumplidos 60 años de edad, si es 
hombre, y 55 años de edad si es muj er, o 
desde la feciha en que cumpla esa edad con 
posterioridad al despido, si el retiro se pro
duce por despido sin justa causa, después de 
quince años de dichos servicios, la pensión 
se pagará cuando el · trabaj ador despedido 
cumpla 55 años de edad si es hombre o 50 
años de edad si es muj er, o desde la fecha 
del despido si ya los hubiere cumplido·, la 
cuantía de la pensión será directamente pro
porcional al tiempo de servicios respecto de 
la que se habría correspondido al trabaj ador, 
en caso de reunil: todos los requisitos para 
acceder a la pensión· de vej ez en el régimen 
de prima media con prestación definida y se 
liquidará con base en el promedio de lo de
vengado en los últimos diez años de servicios. 

Parágrafo 19 Lo dispuesto en el presente 
artículo se aplicará exclusivamente a lo.s ser
vidores p�blicos que tengan la calidad de 
trabaja.dores oficiales y a los trabaj adores del 
sector privado. 

Parágr,afo 29 Las pensiones de qu_e trata 
el presente artículo podrán ser conmutadas 
con el Instituto de Seguros Sociales. 

Parágrafo 39 A. partir del primero de enero 
del año 2014 las edades a que se refiere el 
presente artículo se  reajustarán a 62 años, 
si es hoffi;bre, y 57 años, si es muj er, cuando 
el despido se produce después de haber labo
rado para el mismo �mpleador durante diez 
años o más y menos de quince años y a 60 
años si  es hombrn y 55 años si  es muj er cuan
do el despido se produce después de 15 años 
de dtcho servicio. 

Está leída la proposición sustitutiva del 
artículo· 144. 

·La Presidencia- abre la discusión, y con
cede el uso de la palabra al honorable 
Senador Carlos Eduardo Corsi Otálora. 

Palabras del honorable Sena-dor 
Carlos Eduardo Corsi Otálora: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Carlos Eduardo Corsi Otálora. 

En · primer lugar, señQr Presiqente, yo sí 
pediría qqe se aplazara, nos dejaran copia . 
de esta larguísima proposición que está to
cando puntos muy delicados qµe yo no al
canzo a discernir con uµ� simple lectura, 
cuyas consecuencias no puedo valorar, si no 
fuera así, y ya lo pido, sírvase verificar si 
hay quórum decisorio, que cosas tan deUca
das· no se pueden votar a la carrera, mi veri
ficación del quórum. 

Con· la venia de l!i, Ptesjd��wia y <lel orador, 
interpela el honorable SetHtdor 
José Naip.e Te:n\n ; 

Señor ponente, yo quiero hacer una suge
rencia, esto está. en arinonia con e� paragrafo 
qm;) se aplazó, yo creo Qu�· debe aplazarse · 
ta�bién porque fa. lóg�ca i9 indica, yo le su
gi�rq respetuos?-:qie:r;ité ésó, 

Con la venia de la fresidencia y del orador, 
- interpela el ·honQrable Senador 
Alvaro Uribe Vélez : 

Usted tiene toda la razón, pero también 
para · recordarle al Senactor con¡i que este 
artículo fue aprobado por las Comisiones, no 
es · que estemos sorpreIJ.Q.iendo a la plenaria 
del Senado acá, es el 144 Y. hay un muy leve 
aj uste, qien pueda, mírelo Senador Corsi, 
pa:·ra que usted no se tenga que declarar nué
vamerite sorprenqido cÜaµdo después ct·e1 
apla:?;am¡ento pidamos rev�sar_io, senor Presi
dente, mientras se def�rie lo de fa- ed.a:d yo le 
roga1•ia·· lo·.sig.uiente :· hay unos · artíaulos riue"' 
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vos, el primero de los cuales es propuesto 
. por los honorables Senadores Víctor Renán 

Barco y Emilio Lébolo que tiene gran impor
tancia para los municipios, porque en este 
momento hemos terminado lo de pensiones, 
faltan unos artículos nuevos, faltan los ar
ticulas aplazados y hay solicitud de algunos 
Senadores para reabrir algunos artículos que 
la Mesa Directiva me ha pedido la reaper
tura de artículos se dej e para el final, enton
ces yo le rogaria que entráramos a mirar 
estos artículos nuevos, empezando por el ar
tículo de los Senadores Víctor Renán Barco 
y Emilio Lébolo, primero aplazamos esto. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
l:lernán Motta Motta : 

Muchisimas gracias, señor Presidente, yo 
estoy de acuerdo con la proposición que ha 
sido presentada por el Senador José Name 
Terán en el sentido de que se aplace la dis
cusión del artículo 144 con las modificacio
nes introducidas o propuestas por . el señor 
ponente, para armonizarlo con la definición 
sobre las edades, estoy de acuerdo, pero · quiero que el señor ponente tome nota de 
esta inquietud para cuando traiga nueva
mente la discusión sobre el mencionado ar
tículo · 144 que aquí no solamente se trata el 
problema ele las edades en la pensión-san
ción, sino igualmente s·e habla de la cuantía 
de la pensión y se modifica el texto original 
q:.ie trae el promedio del último año deven
gad� en el último año de servicios y propone 
la formula de los 10 últimos años, aparente
me�-¡ t� estaría en concordancia con lo ya 
def��1do como el ing1,eso base de la liqui
dac10n ele la pensión, pero nos encontraría
mos fr�:r;te a la siguiente contradición, que 
la pens10�-sanción está prevista para aque
llos t�abaJ adores que llevando diez años de 
pres�ació1:1 d

_
e servicios o más, son obj eto d.el 

desp1qo sm J usta causa, a estos trabajadores les _
estaríamos

_ 
aplicando la fórmula que nego la p�enana del Senado de la República en el sentido del promedio de la vida laboral p�rque aq�1í toda la vida laboral son die� a:ios o mas, por tanto que se estudie una formy�� que esté en correspondencia con la prev:s1�n ya aprobada por el Senado de la 

�epublica, sobre lo que habrá de ser el salario 
_
base �e liquidaci?n de �a _ pensión, . para 

�o mcurnr en la· j usticia de que ·estos
.
traba

� ad�res además de ser objeto de un d espid:O il�gal entonc�s se 
_
le sanciona taII?-bién apli-. candole el . pr omed10· de toda fa vida laboral · que han s1do los 10 años o rp.ás que lo lia� hecho acreedor al pago de su pensión-sanc10n, era 1¡:¡, observación que quería hacer para 

_
que al momento de traer la discusión el _s�no11 pone:i-ite recoja esta inquietud. Mu-ch1s1mas gracias, señor Presidente. . 

La Pr.esidencia somete a consideración 
de. la plenaria

, 
la proposición de apla�a

m¡ento del artr nulo 1 44, y cerrada su dis
cusión ésta le imparte su aprobacién: 

La Presidencia GOnc�de el us_o de la 
pal abra al h onorable Senador Alvaro Uri
be Vélez. 

P�labras del hon�rr-aflle - Senador · 
Alvaro Urihe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

�eñor Presiqe11te·, el a:rtículo nuevo que pto
ponen los Senq.qpres VlGt9r Renan B,¡¡;:rco y 
Ern!lio I:.éqqlo, reGlff!lQS para el pago de pen- · 
sio11es en las" �ntid¡;i,<J.es territo�ialé!)· 9-e los 
requr!)os a:c:Hcio+iªles. a p�ttir .¡:re· i997. r.e�ib?-n 
lós departament6s -y -ros municipios· ·como 
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transferencia por los recursos provenientes 
del impuesto de renta y la contribución sobre 
la producción de las empresas de la industria 
petrolera, en la zona Cusiana-Cupiagua, des
tinarán un 5% a un fondo para el pago de 
pensiones, los saldos que mantenga este fondo, 
se invertirán exclusivamente en papeles de 
deuda pública, emitidos por la Nación o por 
el Banco de la Repúbli_ca, cuyo rendimiento 
sea real positivo. 

Con la venia de la Presiclencia y del orador, 
fnterpela el honorable Senador Víctor 
Renán Barco López : 

Señor Presidente, honorables Senadores, 
con la venia del ponente, de manera muy 
sucinta las entidades territoriales, muni,cipios, 
departamentos, distritos especiales, en térmi
no� generales, digo en términos generales 
porque son muy poca.s las excepciones, no 
tienen reservas, no las han constituido para 

. el pago de las prestaciones sociales del perso
nal y según unos estudios del Ministerio de 
Tr¡:¡,baj o, de los que se han realizado como 
soportes de este proyecto de ley, el promedio 
de tiempo de servicio está ya en 14 años, en
tonces se toma un porcentaj e mínimo de los 
ingresos adicionales que se puedan atribuir a 
los incrementos que sufran los ingresos co
rrientes de la Nación, en razón de Cusiana 
¿por qu.é de Cusiana? porque van a pagar un 
impuesto de renta las compañías asociadas y 
también Ecopetrol ; eso va a acrecentar los 
ingresos corrientes de la Nación y ya hay unos 
cálculos, unos estudios completos que le dicen 
a uno en qué· forma se incrementan esos in
gresos corrientes de la Nación, ·Cuánto le van 
a corresponder por participación a los muni
cipios y cuánto por cituado a los departamen
tos o sea como ingreso nuevo proveniente de 
Cusiana y se toma ese 5 para atender ese 
foil.do ; cfaro que el señor Ministro de Salud, 
pues p1:oponía un porcentaj e mucho mayor; 
nosotros en todo el trámite y la discusión en 
una subcomisión logramos que él aceptara que 
fuera el 5, que parece, dada la cantidad de 
esos recursos, el crecimiento de esos recursos, 
la importancia de esos recursos, creemos que 
cbn el 5 se constituye un fondo y para que no 
estén ahí en la tesorería de cada municipio, 
de cada departamento y sean una tentación . 
para Alcaldes, o para Concejos,. o Asambleas, 
se dispone se inviertan en unos papeles, pero 
unos papeles que tengan rendimieritos posi
tivos, ese es el sentido, ese es el alcance. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jaime Ruiz 
Llano : 

Gracias señor Presidente, a mí me parece 
el pmpósito, la intención de este artículo IJ.O 
solamente muy loable sino además muy serio 
frente a lo que en realidad viene ocurriendo 
en los municipios, simplemente tengo dos 
dudas. al respecto, Sen¡¡.,dor Víctor Renán 
Barco ; la primera, que se pueda a través de 
esta ley ,sepin-ar un porcentaj e de uri incre
mento de tran.sfereI).cias cuando la Ley 60, 
ya. �sp¡icif.icp l¡:t,s transferencias, o sea si en 
la Ley 60 dice el 30% de las transferencias 
son par;:i, edupación, la Ley 60 que e.s orgánica 
no dij o qu.e son las transferencias sin el mayoF 
va¡9r qµe van a recibi!-' eso porque no son de 

· regalías, s�n() son específi.mq:nente por iµgresos 
de la Nación, entonces me queda la duda si 
:rwsotrqs podríamos con est¡¡., 1ey qrpinaria 
pasarle un poco . por encima a la Ley 60 qµe 

. dice él 30% del total y usted está P.iciendo el 
5% del otro incremento, estaríamos hablando 
de qos porcentajes diferente,s, eso una prime,
ra :pregimta y la .segt111P..a, c·omo le digo usted 
cop.�M.eró que el pr9p(l,sito, la intención que 
uste·d .qusca la comparto totalmente, e,stoy 
hab1aPclQ sqn el.e qos ql..!c:ta,s ¡:tl margen, l¡¡., se
.gu"i1<:lfl; es est�, cj.eqeri�, fl,�nq11e- YO se que · W, 
gran mayoría de lQ§ muniqipios o pos!JJlerp,efr-

. te t.odos_:los municipios tienen ese déficit, mr .· 
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han dej ado esos fondos, cabría la posibilidad 
de que alguno de ellos pudiera completar y 
que debería dej ársele la posibilidad de que 
si lo completa no tendría que seguir aportando · 
ese 5%, posibilidad que no está en el ar-

·tículo . tal como usted lo redactó, solamente 
esas dos inquietudes. 

Con la venia de la Presidencia y de'l orador,. 
interpela el honorable Senador Víctor 
Renán Barco López: 

Señor Presidente. Perfectamente el texto · 
se puede complementar, en el sentido que . 
aporten como mínimo el 5, o con la propuesta 
suya, pero aquí hay una r.espuesta a un tema · 
que yo creo que no lo vamos a dilucidar en . 
esta sesión, y es el siguiente : algunos creemos · 
·que esta ley es orgánica, en cuanto señala · 
unas competencias de los municipios, que se
ñala 16 funciones, 16 competencias, pero en . 
lo demás es una ley ordinaria, siempre nos · 
encontraremos con textos que tendrán una . 
parte que corresponde a lo definido como 
leyes orgánicas, pero otra que es propia de 
las leyes ordinarias ; inicialmente la ley no 
estaba encabezada o definida como orgánica, . 
pero cuando se hicieron algunas observaciones 
en la comisión de asuntos territoriales, cuan
·do nos dijeron alto ahí, que ustedes no pueden ·· 
ocuparse de una ley orgánica de competencia, 
mientras no tengan una recomendación de 
este organismo que creó la Constitución de 
1991, entonces optamos, después de consultar 
algunos constitucionalistas, por definirla .para 
efectos de seña1amiento de las competencias 
como orgánicas, pero en todo lo demás es una 
ley ordinaria. 

· 
Ahora obviament� que no creo que le quepa 

al honorable Senador Ruiz, duda alguna de 
que todavía al trasluz de este texto consti
tucional, nosotros podemos disponer de estos 
recursos si tuviéramos, y vuelvo añorar ese · 
artículos 183 del anterior estatuto, de la an- · 
terior Constitución, no podríamos estar ha
ciendo esta clase de asignaciones. 

Ahora, son unos recursos futuros, podría 
caber también en mi concepto la. duda que 
usted plantea si nosotros después de haber · 
hecho una distribución podemos tomar toda
vía esos porcentaj es, se advierte muy clara
niente que es de los mayores recursos pro
venientes de Cusiana y es más Planeación · 
Nacional a petición mía, porque no quise dar · 
ese paso sin conocer un cuadro, un cuadro 
que refinaron, que reestudiaron, que reexa
minaron nos permite saber qué ingresos adi
cionales provendrán de Cusiana en esos años ; 
ahora debo anticipar que hay una propuesta 
que ha sido ampliamente discutida con el 
señor Ministro de Salud y creo que . . . fue . 
uno de los primeros Senadores en identificar 
ese artículo, en virtud de esa propuesta. -inidal, 
el Ministerio de Salud pretendía echar mano 
de esos mayores ingresos, tanto los que de
)Jerían llegarle a los departamentos, como los 
que deberían llegarle a los municipios, para 
financiar este ambicioso plan de salud, el plan 
de salud que contempla este proyecto y que 
es tal vez la parte que menos se ha discutido, · 
que menos se ha examinado y al decirle a 
algunos Senadores que forman parte de la 
Comisión Séptima, muy conspicuos por cierto, 
ese punto no fue discutido como sí discutie
ron lo de las pensiones ; entonces honorable 
Senador Ruiz, honorables Senadores, el Mi
nistro pretendía echar como una especie de 
tarascada sobre esos recursos, hoy en la dis
cusión que se ha adelantado con él, eso es
taría reducido al 30, nosotros, a1gunos, le 
hemos . dicho que al referéndum de lo que 
opinen el Senado podríamos en principio 
aceptar hasta el 25 y tenemos unos cálculos, 
me refiero a los aportes para los fondos de 
seguridad, pero sobre la ba.se de que esos re
cursos y esos fondos serían administrados por 
los -propios municipios, o sea que atenderían · 
a la salud en el área local de cada una de 
las municipalidades, pero cuando lleguemos al 
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libro segundo de ese proyecto, que es el de 
salud, pues podremos mostrar las cifras o por 
lo menos la:;; proyecciones que se han hecho 
para tomar una decisión, eso es todo lo que 
le puedo responder en gracia de la brevedad. 
Ahora el doctor Angarita plantea una duda 
siempre como un celoso cancerbero de los pen
sionados y de todo ese sector social, en eso 
todos queremos emular con usted doctor An
g;arita, sólo "que en a-lgunas cosas no podemos 
compartir los criterios con usted, porque a 
veces usted piensa que la única obligación 
que tienen los íntmicipios con esta gente que 
se envej ece al servicio de ellos, pero a ésta 
gente que vive en esas localidades hay que 
prestarie servicio, hay que mejorarle la aten- _ 
cióri relacionada· con· agua, alcantarillado, etc., . 
no solamente mejorarle la pensión, y yo soy 
partidario · de que se agregue, honorable se
nador .ponente, que seguirán cumpliendo con 
todas 'las obligaciones sociales que tienen con
traídas o en la fórma como lo redacte el 
doctor Angarita, siempre que no atente contra 
los presupuestos municipales. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
- interpela el honorable Senádor Alfonso 
. Angarita Baracaldo : 

· 

No, es para agradecerle la amable y genero
sas pa'labras del Senador Vtctor Renán Barco, · 
y decirle que estoy de acuerdo con el artículo 
nuevo que acaban de presentar, y lo voy a · 
votar afirmativamente, pero para ev'itar de 
pronto interpretaciones en el momento en 
que se vaya a aplicar el artículo, yo le agra
dezco a usted que se haya aceptado que se· 
dej e una parte adicional que diga, "sin perjui- · 
cio que dichas entidades territoriales conti- · 
núen cumpliendo las obligaciones contraídas 
en materia pensiona!", estamos de acuerdo. 

La Presidencia cierra lá discusión del 
articulo nuevo, y pregunta: ¿Adopta la 
plenaria .  el artículo nuevo propuesto?, y 
ésta responde afirmativamente. 

A continuación se publica el artículo · 
nuevo aprobado :  

Artículo nuevo 

Artículo. ·Recursos para el pago de pensiones · 
en las entidades territoriales. De los recursos 
adicionales que, a partir de 1997, reciban los 
departamentos y los municipios como trans- · 
ferencias por los recursos provenientes ·del 
impuesto de renta y la contribución sobre la 
producción de las empresas de la industria 
petro�era en la z.ona Cusiana - Cupiagua, des
tinarán por lo menos un 5% a un fondo para 
pago de -pensiones. 

Sin perjuicio que dichas entidades territo
riales continúen cumpliendo sus obligaciones 
contraídas en materia pensiona!. 

Los saldos que manteng·a . este fondo se in
vertirán exclusivamente en papeles de deuda 
pública emitidos por la Nación o el Banco de 
la República. 

Presentado por, 
Alvaro Uribe Vélez. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo. 

Palabras del honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo:  

Con la venia de la Presidencia, hace · 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracal.do. 

Señor Presidente, perdóneme pero se  había 
·convenido desde el principio del debate que 
la reapertura de los artículos es una vez que 
se haya tratado la parte de pensiones.y la · 
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parte de salud, y al final cada Senador podrá 
pedir y lo consié:lerará la plenaria si reabre 
o no. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos 
Corsi Otálora : 

Señor .Presidente, esto es muy breve, le pido 
que por favor honorables Senadores, por qué 
pido la reapertura del 37, ustedes la pueden 
rechazar dé inmediato y yo ·ei1 forma muy 
esquemática les voy a decir éuál es el motivo 
y creo que la opo1'tunidad de disélitir el 37 es 
ahora mismo ¿por qué? el articulo 37 fue el 
que disminuyó él porcentaj e de liquidación 
de uná pensión para determinar su monto, · 
dél 75% al 65%, con lo cual afectó en tih mes 
un cuarto por a_ño una mesad¡:¡, y cuarto anual 
en forma diteétá, a . todos los tra:baj adores 
del país ; ahora bien ¿ por qüé la pido hoy? 
porque ese artículo es el qüe ha servido ínás 
para todo el ata.qüe qué se ha hecho al Se
nado de la República, este es el más diuo, 
mucho más qúe las edades, donde más ha 
golpeado a la opinión públiéa · es en esto, cómo 
es posible que los Senadores se liquiden sus 
pensiones sobre el 75%, pero para el común 
de los moáale.s colombianos lo pasen a 65%, 
usted entiende señor Presidente que esto está 
relacionado direétamente con el comunica
do que usted tiene que darle a la opinión 
pública directamente es la zona más sensible, 
niucho más que las edades, afecta inás que 
las edades ;  entonces yo quiero recordarle aquí 
a los honorables Senadores que a lo largo de 
este debate no he querido sino tratar de que 
acertemos colectivamente en nuestras deci
siones ; ustedes se han dado cuenta que no 
he estado en una posición de que todo lo que 
sea más barato se apruebe, sino lo que sea 
conveniente, he procurado tratar de llegar a 
convencer, unas veces he podido, otras no, 
por eso les pido que ahora analicen el motivo 
que les voy a dar, con la mayor seriedad 
señor Presidente, cuando aprobamos la Ley 4:¡. 
del 92, allí cuando aprobamos la Ley 4:J. de 
1992, dijimos parece que en el artículo, no 
.preciso el número, creo que es en el 19, en 
ningún caso la pensión de vej ez de un Con
gresista será inferior al 75o/o, eso fue lo que 
aprobamos nosotros. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alfonso Angarita Baracaldo : 

Señor Presidente, con todo respeto le quiero 
pedü• a usted la explicación ¿qué estamos dis
cutiendo ? 

La Presidencia manifiesta: 

Ya le digo honorable Senador; estamos 
discutiendo una proposición sobre reapertura 
del artículo 37 que pide el Senador Corsi ; en
tonces él en estos momento está fundamen
tando el motivo del por qué pidió la rea
pertura. 

Recobra . el uso de la palabra el honorable 
Senador Alfonso Angarita Baracaldo : 

Por eso señor Presidente, expliqué antes de 
que el  Senador Corsi pidiera la reapertura de 
ese artículo que en la plenaria se convino por 
la Mesa Directiva y todos los Senadores acep
taron de que se podía pedir y tenia todo el 
derecho todos los Senadores de que se reabrie
ra la discusión de un artículo cuando termi
naramos la parte de pensiones y la parte de 
. .salud, por eso yo creo y con todo y respetando 
pues el derecho del honorable· Senador Corsi 
de que no es procedente esa solicitud por 
ahora de que no va hacer interrumpido en 
-la medida en que cumpla con él. 

Con la venia de !a Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Corsi 
Otálora:  

Y en la segurid�d señor Presidente, que 
seré muy breve, honorable Senador Anga1•ita, 
usted ha venido defendiendo ·a los pensiona-
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dos; y en eso todos lo acompañamos, pero con 
haber usted admitido que se baj e del 75% al 
65%, ha esfumado todo lo que usted ha 
pedido porque con esto se pierde más de una 
mesada y usted ha luchado por una mesada 
adicional y aquí se pierde más de una me
sada, entonces · digámosle la verdad al país, 
que es mentira que le estamos aumentando 
mesadas, si le aumentamos una por un lado y 
se la quitamos por el otro, entonces volvamos 
al tema la Ley 4:¡,, que aprobamos aquí dij o, 
en ningún caso la pensión de un Congresista 
podrá ser inferior al 75%, el decreto del Pre
sidente, mantiene el 75% para los Congre
sistas ¿por qué se volvió escándalo? , se volvió 
escándalo porque nosotros disminuimos al. 
65% para todos los colombianos, quiero llamar 
la atención sobre un hecho que concuerda 
con lo que dij o el 'Senador Luis Guillermo 
Vélez, cuando se planteó el tema del decreto 
presid.encial, en el artículo 12,  yo mismo lo 
traj e aquí a colación, aquí había voceros de 
todos los medios de comunicación social, y 
no hubo ningún escándalo, ni siquiera se co
mentó, ni se publicó la noticia en todo el 
país, pero ¿por qué no se publicó entonces?,  
porque tenían, no los periodistas que nos 
acompañan sino quienes realmente manejan 
los medios, los directores, los dueños, temían 
que si en ese momento se desataba el es
cándalo, y aquí discutimos más de dos horas 
y media o tres, se podría afectar la disminu
ción del 75 al 65 por ciento del porcentaj e. 
Entonces lo hacen exactamente después de 
que ya se ha aprobado la disminución. 

No, yo ya termino;  entonces yo considero · 
que s e  reabra este artículo para dar una opor
tunidad al Senado de una nueva reflexión, 
para ver si lo prudentes es, ya que no puede 
bajarse así mismo al 65, porque dudo mucho 
de que el Congreso pueda m0,difícar la Ley 
Cuarta por· medio de esta ley porque la otra 
es marco, tengo mis dudas muy serias, en
tonces lo razonable sería, no afectar a los 
colombianos de una manera tan cruel, dej ar 
en 75%, que no afecta en nada esta ley abso
lutamente en nada esto era apenas una con
cesión para que los fondos pudieran tener 
ventajas comparativas mej ores, yo siempre 
consideré que no era justo sacrificar las pen
siones de los colombianos, por las ventajas 
comparativas de los fondos. Pero financiera
mente el Instituto de Seguros, no le afecta 
absolutamente en nada que sería el único que 
podría sufrir. No le afecta en nada, finan
cieramente el Seguro sigue igual. . 

Gracias, señor Presidente. 

La Presidente interviene : 

Mire, yo quisiera hacer una contra propues
ta, es decir una propuesta sustitutiva, de que 
la reapertura del artículo 37 y del 151 ,  se lleve 
a cabo y se . some�a a consideración, después 
de los artículos nuevos y del proyecto de 
salud; en consideración la proposición susti
tutiva . . . .  

La Presidencfa concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uri
be Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Urihe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien manifiesta lo 
siguiente: 

Señor Presidente, hay un artículo nuevo 
que han propuesto los honorables Senadores 
Darío Londoño, Hernán Echeverry Coronado, 
que. luego firman otros ; tiene la firma tam
bién del Senador Valencia Cossio y yo tam
bién lo acompaño de gran importancia por 
decisiones recientes de tribunales seccionales 
que pueden afectar a todas las entidades te
rritoriales, lo tiene la Secretaría, le ruego se-
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ñor Presidente que la Secretaría lo lea ahí 
lo tiene doctor Bohada el que le entregó el 
Senador Echeverri Coronado para que el se
ñor Presidente lo someta a consideración. 

Por Secretaría se da lectura a un ar
tículo nuevo : 

El artículo nuevo las situaciones jurídicas 
de carácter individual definidas con anterio
ridad en la presente ley con base en disposi
ciones municipales o departamentales en ma
teria de pensiones extralegales en favor de 
empleados o servidores públicos o personas 
vinculadas laboralmente a entidades territo
riales o a sus organismos descentralizados, 
continuarán vigentes ·también tendrán dere
cho a jubilarse con arreglo a tales disposicio
nes quienes con anterioridad a la vigencia de 
esta ley hayan cumplido los requisitos y con
diciones señaladas en las mismas, lo dispues
to en la presente ley no afecta ni modifica 
la situación de las personas a que se refiere 
este artículo. Está leído el texto del artículo. 

La Presidencia abre la discusión del ar
tículo, y concede el uso de la palabra al 
honorab'le Senador Tiberio Villarreal Ra
mos. 

Palabras del honorable Senador 
Tiberio ViUarreal Ramos : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos, quien manifies
ta lo siguiente : 

Señor Presidente, yo quisiera solicitarle 
. muy amablemente que ya resuelto y definido 

por la Corporación su proposición en el sen
tido de que todos los nuevos artículos, con ex
cepción de éste que se va a votar ahora, se 
dejan para una vez que se haya discutido y 
terminado lo de pensiones y lo de salud para 
salirle :.:iJ toro a esto de una parte y de otra, 
señor P1·esidente, yo creo que esto ya se deba
tió más que todo lo suficiente, yo por ejemplo 
sigo anu11ciando mi voto negativo, pero me 
gus taría que se declm·e la suficiente ilustra
ción ya sobre lo que falta ele pensiones, vote
mos en bloque y los demás artículos sustitu
tivos o modificativos de lo de salud hagamos 
lo mismo y salgamos y entremos a considerar · 
las nuevas propuestas. 

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo, y pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el artículo nuevo propuesto?,  y ésta res
ponde afirmativamente. 

A continuación se publica el artículo 
nuevo aprobado : 

Nuevo Artículo. 

Las situaciones j urídicas ele carácter indi
vidual definidas con anterioridad en la pre
sente ley, con base en disposiciones munici
pales o departamentales en materia de pen
siones de j ubilaciones extralegales en favor 
de empleados o servidores públicos o personas 
vinculadas laboralmente a las entidades te
rritoriales o a sus organismos descentraliza
dos, continuarán vigentes. También tendrán 
derecho a jubilarse con arreglo a tales dispo
siciones, quienes con anterioridad a la vigen
cia ele esta ley, hayan cumplido los requisitos 
y condiciones señaladas en las mismas. 

Lo dispuesto en la presente ley no afecta 
ni modifica la situación de las personas a que 
se refiere este artículo. 

PresentaclJ por, 

Herná.n Echeverri Coronado, Darío Londo
ño · Cardona, Fabio Valencia Cossio, Alvaro 
Uribe Vélez, Alfonso Angarita Baracaldo, 
Senadores de la República. 
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La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uri
be Vélez. 

Palabras del honorable Senador . 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Señor Presidente, este artículo es de la 
Comisión de Concertación con la Confedera

. ción de Pensionados de Colombia, dice, esti
mación del pasivo pensiona! y reaforo de ren
tas de la Nación y las entidades territoriales 
calculadas antes del 31 de diciembre de 1994 
el pasivo pensiona] de sus servidores públicos 
causado a 31 de diciembre de 1993 de acuerdo 
con la metodología y factores que para efecto 
establezca el Gobierno Nacional, el valor pasi
vo pensiona! correspondiente a la Nación, se 
podrá convertir en título de deuda pública a 
favor del Fondo de Pensiones Públicas, a 
nivel nacional en valor constante con plaza 
de redención ajustable al pago ele pensiones 
para atender el pago ele .las pensiones y de 
las mesadas atrasadas a cargo de la Caja 
Nacional de Previsión, adiciónese al presu
puesto general de la Nación ele 1993 en 60 
mil millones de pesos, incorpórase los recur
sos de reaforos de rentas ele la Caja por 22 
mil millones de pesos con el mismo fin y para 
el pago de servicios de salud a su cargo este 
artículo está aproba�o por el Ministerio de 
Hacienda. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Víctor Re
nán Barco : 

Ahí oí leer algo ele entidades territoriales 
a que se refiere ese punto, es todo señor Po
nente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alvaro Uribe .Vélez : 

Honorable Senador hay dos tipos ele obliga
ciones el primer tipo de obligaciones para 
calcular el pasivo actuaria! antes del 31 ele 
diciembre ele 1994, todas las entidades terri
toriales quedarían obligadas a hacer ese 
cálculo la segunda obligación es para que la 
Nación o la facultad para que la parte· que 
le corresponda a la Nación ésta la pueda ha
cer representar en papeles de deuda pública 
de esa obligación están exentas las entidades 
territoriales para las entidades territoriales 
solamente cumple la primera obligación que 
se ponga al día en materia del cálcuJo actua
ria! pero no tendrán que · hacer representar 
esas obligaciones en papeles de deuda pública 
como si la Nación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Víctor Re
nán Barco López : 

Póngale esa obligación a la Nación de que 
le haga esos cálculos la Nación a los mu
nicipios. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Sénador Alvaro Uribe Vélez : 

No se impone la obligación como usted lo 
acaba de sugerir p�ro se dice de acuerdo a 
la - metodología y los factores que para el 
efecto establezca el Gobierno Nacional. 

Con Ja venia de la Presidencia y del orador, 
iriterpela el honorable Senador Víctor Re
nán Barco López : 

Los cálculos de las entidades · territoriales 
comienzan los actuarios a moverse por · los 
municipios y a ofrecer firmas de consultorías 
que se encargan de eso y eso es 20 no sabe 
uno cuántos millones. 
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Recobra el uso de la palabra el ·honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez : 

Entoñc:es 'C'óh la it'dicion :del '8'énador Jra,rco 
.pa:ra ·q:tte 10 :que "cueste �fectu=a::r :es'é 'Cál'Culo 
"Retua·da:l 'en fa:s entidátlm:i t'ehi tóriaie-s 010 "ásu-. 
roa 'la Nación. 

(fürt fa y�riiá �e lá F'ieside'n'cia y d:ei ·orá-Hor, 
inteFP�fa él 'hofi'ofablé Senador .fiim:e ·tfoiz 
Llano : 

Señor Presi'dehte, yo fo créfa é1'térrder al 
Senador Barco que fo impó'tta:hte no son sólo 
�s recursos sino . ac;lemá� _que le oí aquí que 
10 imp'órtah:te era qúe iban a ·corrl'éhZar Jos 
a'ctu�ú·i'os y en eso 'sí fúe fo ·gue :the 'conveh'ció 
qu:e iban a com'enzar )os á'ct'uarios dé miini
ci'pfo en 'muhfoipfo a re'Córrer todos ios fuu·ni
cipfos pata dBcir que esto va'I'é nó sé cuiinto 
o sea no ·es solámente 'el problemá 'd'e lós re:
c;ursbs que me patece bieh que 'lo asuma la 
Nación ·sino adé:nás el problema de ia coñt'ra
ta:ción de ·esos estudios íe ehtenéli bien Se
·ná:dor, porque si 110 'sol;li'Cionaino·s el prol;>Í'éfua, 
así coinó qu'edó la edici'ón éomo la pfa:hteó 
usted Senador ponente, freo ·que no .áe sálu-

. c;ióna el próbl.eina que estaba proponiendo el 
Senador .R'e:ri.ah B{trco, creo que había que 
ildidonai'le q'ue fa f lindón será a cargo de la 
Nación. · 

ta :Pr·esideneia somete a consideración 
de la plenaria el artículo nuevo, con las 
-mo"dificac'ión·es fotnrnladás ·por los Sena
dnres Barco y Ru.iz, y ·c·err·a;da sú discu
�Ió"n, pregúnfa: ;.Naopt� la plenaria el ar
t�C'ul o iiüevo propuesto ?'  y ést� res.poride 
afirmatjv-ameríte por unanimidad. 

A. "co:tr1;:füüaeieh 'Se publi'ca el ártfclilo 
núevo apfüba'do: 

S'antai'é é:ie Béigótá, -D. - 'C., 27 ·de o'ctübre 
&e 1�9'3. 

'Pi''ópu-sidón ·nuin-ero 

Artículo i'utev'o. 

"É'stfül.aci'ói1 del 'pasivo pens·ional y reá'foro 
de rentas. 

El '6-ohíeruo Na:CioY.t::'i:l catcüi'a�:á antes del 
tl l  ·de di'eiemhre _de 1-994, 7el ,pasivo -pensicmal 
COB reÍaciÓn a SUS servidores .pÚ.bÍicos y .el . de 
las enfülade.S .territór'üúes éó1� sus respectivos 
·se'fviá'otes, c·ausaCto ha.Sta e1 3 í  de '<fic'rembre 
Cl'é 1993 . 

El ·cúst-0 ·pa .. ra ·éatcu-iar 'dicho� ·:pasfvos lo ob
servará la Nactón. -paTa lo cua-1 -e1 Gobierno 
·:r..racionál es"tá autorizado para efectua-r -las 
ad.i.ciones y traslados requeridos en el ·f>1'esu
pue.sto General de la Nación. 

El való:t él.el pasivo pensiónai corre:Sf>óndien
te a la Nación se p'oárfi. cdhvertir en títulos 
de deuda pública. en_ favor del Fon.do de Pen
Sl'ónes Publi'ca'.s del Nivel Naéional, én valor 
eonstahte y ·e-oh pfazo'S d'e 're:á:enctón ·aj ustable 
al page de las i>"ensiones ·para ·at_e-ñder ,el !fago 
de las pensiones y de las mesadas atrasadas 
a cargo de la Caj a NaCionai dé Previsión, el 

. Prnsüpúesto 'General •d'e la 1-I-aéí'Cm se adiCiona 
en ·60.000 iíüHol1'es :de rresOs ademá,s, los . -re
cursos de rea!oro <:ie rentas de la 'Caj a Na
cional ct'e Pi·evisión; por 22:000 mlll:ohes ·de 
pesos, se iác·erp·oran a .su presupuesto para 
el pago de s·ervretos de ·salud a su .cargo. 

Aprobado y solicitado por el Ministerio de 
Haciendá. 

Presentan : 

Víctm· -Renán Barco ·López, Jaime RÚ.iz Lla
no, Alvaro U.r-Íbe Vélez. 

Nota : Concentración con la Federación de 
Pensionados. 
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La Presidencia concede el uso de la pa
fahra 'al 0h'0n·or�ábté -s·enaa:or· Alv:a.r.o Urfüe 
Vé1:ez. 

Palabras del honorable Senaclor 
Alvaro Uribe V élez: 

Con l_a venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el -honorable Senaclor 
Alvaro Üribe Vélez. 

Muy bien, . en.seguida lo ratificamos a·quí 
muy bien, señor Presidente este artícu-lo ·tam
bién es de concertác'ion éon las 'Centrales 
Obreras y con la Confederación de Pensiona
dos, ra 'venta ae áctl.Vos i:iei Instituto de Segu
ros soCiale's no p·o·d.rá afecta·r su p·ati'imóhib y 
tendrá ·como finalidad 'el cumplimiento de los 
obj etivos del .sistema de seguridad social in
tegral. 

La Presidencia cierra la discusión clel 
árlículo nuevo, Y, 'p'reguhta : ¿Adopta la 
.pteharia el ártículo nuevo propuesto ? ,  y 
ésta responde afirmativamente por una
nimidad. 

A continua'ción se publica e1 artículo 
nuevo aprobado . 

Proposición :Aditiva. 

Aftfüüló huevó. 

Artiéufo . Venta d:e áctivos del -Instifütó de 
Seguros Sociales. La venta dé ác'ti'vos élel ins
tituto de Seguros Sociales no .podrá afectar 
su ·:Pa t-rhrrórrió y terrd.rá. 1éomo íin·a1Yd'ad el 
'Cuinpti:mfeñt'o ·ae :ro's 0&letfvos :Mi Bt�tehia ' de 
Se'guitd·aa So'ciat Integral. 

Presentada .por : 
Aivá:fo tii"il>'e v élez. 

ia Ptesid'éneia c'once'd.e 'el uso 'de 1a pa
labra al honorable Senádor Alvaro tJrfüe 
Vélez. 

Palabras . .del honorable .Senador 
Alváro 't.Trihc v�iez:  

'Cen la venia ·tl'e la Ptésidénda, 'h<'ice 
.ti.só :ae la f>a1abYa el litiüó.füblé 's'eiiirdor 
Alvaro :Urioé' vfelez. · 

Señor Presl.'d-e'nt'e, ·'E\§te 'áftihilo lb ·sugirró el 
'MW1omofü 'séh'au'Or ·'0-rfa·hcfo vá.'sqüez \i"elás-

. quez; 'ffíce ·aqu�ifüs ·m'tihicipi'os qli'é 'l:íi"esen't'en 
:afficüTtad'é� :ri-a-ra .Pág'a'r los a:Port'es 'de 'e.Sta 
l'éy e1 ·Cón)fe 1s0éi�1 á·ütoHza::ra para tai fin que 
sé 'dis:P'Onga ;ae 'túl.a iYa·H;�. efe ·ú:Js ing·re.!;os iJre
vlst'Os �n los ri-'úmefales 2 :-y 'i'.6 . éiel artí'cufo 2 1  
de J a  .Ley 60 de 1993. 

La Presidencia nütnifiesfa : 

Déj eme abrir la discusión este procedimien
to formalista del Congreso, ··se ·abre. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
inte1�pela el honorable Senad·m· Víctor 
Renán Barco : 

. 

Señor ponente, sería importante que usted 
diera una explicación · del alcance del pro
pósito d-e .s·er. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Alvaro Uribe Vélez : 

Si honorable Senador, como ustedes sa
hen la obligacfón ae cótiZ·a·r se g·eneraiiza pára 
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el sector privado y para el público, toda en
tidad pública ·incluidas la-:s -terr-i-toriales t-en
-(fri:irt .que -cotizar y -te:r:idmn ·que ·cotiza-r .como 
·ein_:Pieador .:Y sµs einpleados _y tra'bajad'ores 
pagarán las rc·�t-i_za'Ciones f1Ue -a&UÍ -COtl'éSpQn
:den :a -los trabaj �dmes; ·él Benad'©r Vá:Squez 
Velásguez proponía un.a inquietud qüe 11.ay 
unos municipios que duran'te los primeros 
años van a tener dificultades presupuestales 
ífafa pagar esa·s cotizacíónes, entürices al 
a:Prob'ars«� ia Ley 'éb á'e ia éüá:1 'ústed. rue 
'.p0herite eh su a'rtí'eufo �21, :.se de}a·h :u.fi'os �'re
·c:Urso.s ·a Ul10 máis O 'ID'ériO-S libre 'cfé dl'sci"é'Cio
nalidad de asignación es coB cargó a e.sos -re
cursos que el Conpes Social podría autorizar 
a este tipo de municipios para hace! úso de 
Tos misin'Os d'é parte -de 'éllÜs a fin de 'poder 
cumplir con las cotizaciohe's. 

Con la venia de Ta 'pfe'gi'dehcia y del orador, 
interpela el honorable Senador Víctor 
'iie'lt'aii Bá:rbo Liipez : 

Sirt que háya lugar a una retención dis- · 
cre'ciohal. 

i 
Recubra el uso -de la pala:bra el honorable 

Senador ÁÍvaro Uribe Vélez : 

No, no sefior, no honorable Senador . .  El 
señor Presidente para n1J incurrir en un diá
logo, no hay retención lo único que ha·ce el 
Conpes Social es autorizar al Municipio a 
que destine ·esos recurso.�, si 'el ·muaicipio lo 
·estima necesa.r-in., -IJ?-ra ;-::oder cumplir con las 
obligaciones de 'Cotizar e1 Conpes Social da 
una autoriza.ción, fa autorización; de ella hace 
u.so el municipio y entonces puede aplicar re
cursos de esta fuente al cumplí-miento de las 
éütrzaé'iones. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plen:arfa 'el -3.rtfctrlo nüevo, y cerra
da su discusión, pregunta: ¿Adopta fa ple
naria el artículo nuevo propuesto ? ,  y ésta 
fé'spflh'áé afirfüafi\railiefü'te por uifa·riimi
daa. 

A continuación se publica el artículo 
huevo aprooa'do-: 

Artículo htfevo-. 

Aft'.'íc\ÚÓ. R:ecü:1�Sós :Paií-"a -e:1 f}'agb . ·tl� ápóftes 
d:é :\3§ '.füifnie�pfüs·. 'En :a'.'efúefl.'6'.c; m·unicipi'os ··que 
·i.3-Fes'eiYteh titt:fourt.a'd�s :µara ·pagar fo:S aportes 
a� 7e:sta :i%y, -·ei ·e0n):>e.s &dé:riü 8:-iitürfaafa pá:ra 
tal fin, que §é -dt.s�'onga 'B:e üna :pait'é B.'e 1os 
ingresos 1.')'l'e'Vfstos :e.ñ :los ·mlm-era·l:es 2 y I.'6 del 
9:rtíc�ulo -21 d-e <lá ·I:.ey ·60 de :Uf§3. 

Presenta-da 'por·: 
A'Iva:Yo Uribe VéI�z. 

La Pf'és:iaenda éohc'ede "el uso de fa pa
labra arhonorable Senador Alvaro Uribe 
Veiez. 

·I>-aI�M•as dei honoi'.a·b1c Se'nadqr 
Atvató u1�ibe v�le·z : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. ' 

Sí señor Presidente, los honórables Sena
-dó1�es :Albéto Saiitofimio, Mari'st�Ua Sa
hí-h, -Germán Herúá-nclez Aguitera, ponente 
de la bey G'ehera:l de Educación y otfo-s füs
ting\.lido§ co'lé'gas .pr·esenta'n ·este artículo de 
gran importanCia para el secto1; del Magiste
í·io; los pi·ofesóres ' 'de establecimientos par
ticülarés dé -enseñaifza, cuyo contrato de t'ra-
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bajo se entienda celebrado por el .período 
escolar, tendrán derecho a que el empleador 
efectúe los aportes al sistema de seguridad 
social integral, por la totalidad del período 
calendario respectivo, que corresponda al pe
ríodo _ escolar para el cual se contrate. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo nuevo, y cerrada 
su discusión, pregunta :  ¿Adopta la plena
ria el artículo nuevo propuesto? ,  y ésta 
responde afirmativamente por unanimi
dad. 

A continuación se publiéa el artículo 
nuevo aprobado : 

Artículo nuevo. 

Artículo. Aportes de los profesores de los 
establecimientos particulares. Los profeso res 
de establecimientos particulares de enseñan
za cuyo contrato de trabajo . se entienda cele
brado por el período escolar, tendrán derecho 
a que el empleador efectúe los aportes al sis
tema de Seguridad Social Integral por la tota
lidad del período calendario respectivo, que 
corresponda al período escolar para el cual 
se contrate. 

Presentada por : 

Jaime Ruiz Llano, Germán Hernández 
Aguilera, Alberto Santofimio Botero, Ma
ristella Sanín Posada, .Jaime Burgos Mar
tínez, Alvaro Ur�be Vélez. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Urihe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra- el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

Señor - Presidente, dice éste "los aportes 
para los fondos de solidaridad en los regí
menes de· salud y pensiones, consagrados en 
los artículos 22 y 21 de esta ley, serán obli
gatorios, en todos los casos y sin excepciones, 
su obligatoriedad rige a partir del 19 de enero 
de 1995, en las instituciones, regímenes y 
con respecto a las personas que por cualquier 
circunstancia gocen de excepciones totales o 
parciales previstas en esta ley". 

Es por lo menos, señor Presidente y hono
rables Senadores, para universalizar la obli
gación de qUe todos los colombianos, los su
j etos de esta ley y los excepcionados por esta 

· 1ey, contribuyan con las obligaciones de coti
zar a los fondos de solidaridad de extensión 
de cobertura, en salud y en pensiones. 

La Persidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo nuevo, y cerrada 
su discusión, pregunta: ¿Adopta la ple
naria el artículo nuevo propuesto? ,  y ésta 
responde afirmativamente por unanimi
dad. 

A continuación se publica el artículo 
nuevo aprobado : 

Artículo nuevo. 

Artículo. Aportes a los fondos de solidari
dad. Los aportes para los fondos de solida
ridad en los regímenes de salud y pensiones 
consagrados en los artículos 22 y 201 de esta 
ley, serán obligatorios en todos los casos y sin 
excepciones. Su obligatoriedad rige a partir 
del 1 Q de enero de 1995, en las institudones, 
regímenes y con respecto a las personas que 
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por cualquier circunstancia gocen de excep
ciones totales o parciales previstas en esta 
ley. 

Presentada por : 

Alvaro Uribe Vélez : 

La-Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe V élez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien da lectura a 
un artículo nuevo : 

Este artículo es del honorable Senador Al
fonso Angarita, la sociedades administrado
ras de fondos de pensiones, podrán invertir 
en contratos de seguro de vida individuales, 
con beneficios definidos y ajustados por in
flación, las cantidades que permitan asegurar 
un monto de j ubilación no menor al monto 
de la pensión mínima establecido por la ley. 
Las mencionadas pólizas de seguro de vida, 
deberán cubrir los riesgos de invalidez y so
brevivencia y serán adquiridas con cargo a la 
cuenta de ahorro individual, de la cual se in
vertirá el porcentaje necesario que garantice 
por lo menos la pensión mínima arriba men
cionada, el Gobierno Nacional reglamentará 
el porcentaje máximo del portafolio, que po
drán invertir los fondos de pensiones en este 
tipo de póliza. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo propuesto, y ce
rrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el artículo nuevo propuesto?, y 
ésta responde afirmativamente por una
nimidad. 

A continuación se publica el artículo 
nuevo aprobado: 

Artículo nuevo. 

Artículo. Planes alternativos de pensiones. 
Las Sociedades Administradoras de Fondos 
de Pensiones, podrán invertir en contratos de 
seguro"s de vida individuales con beneficios 
definidos y ajustados por inflación, las can
tidades que permitan asegurar un monto de 
jubilación no menor al monto de la pensión 
mínima establecida por la ley. 

Las mencionadas pólizas de seguros de vi
da, deberán cubrir los riesgos de invalidez y 
sobrevivencia y serán adquiridas con cargo 
a la cuenta de ahorro individual de la cual se 
invertirá el porcentaje necesario que garan
tice por lo menos la pensión mínima arriba 
mencionada. 

El Gobierno Nacional reglamentará el por
centaj e máximo del portafolio que podrán in
vertir los fondos de pensiones en estos tipos 
de pólizas. 

Presentada por : 
Alvaro Uribe Vélez. 

La Presidencia concede el uso de la pa
l abra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez: 

Con la venia de la Pres:idencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien da lectura a 
un artículo nuevo: 
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Señor Presidente, está es inspirada por el 
honorable Senador Parmenio Cuéllar, para el 
sector agropecuario. "La obligación de los 
empleadores y trabajadores del sector agro.: 
pecuario, de afiliarse a los organismos encar
gados de prestar el servicio de seguridad so
cial, regulado en esta ley deberá cumplirse 
en el momento en que se disponga en la ofer
ta de servicios en la respectiva región". 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Janil 
A vendaño Hernández : 

Señor Presidente, simplemente para - hacer 
una aclaración, en el artículo 162 cuando se 
habla del régimen en salud, el sistema yo he 
propuesto un artículo que modifica la defi
nición de campesino, para aclarar entonces 
allí con el doctor Parmenio Cuéllar, que esto 
tiene relación directamente con las pensiones, 
o que me aclare si tiene algo que ver en salud, -
porque tenemos un problema grave que tene
mos que - discutir que es la situación de los 
campesinos en cuanto a salud, que es la que 
da la primera instancia porque · si el campe
sino no está en :salud, no podrá estar en el 
fondo de pensiones, es uno de los requisitos, 
simplemente para que haya claridad en ese 
tema. 

Recobra el uso die la palabra el honorable Se
nador Alvaro Uribe Vélez : 

El artículo del Senador Janil Avendaño, di
ce reformarse el artículo 162, e nsu parágrafo 
tercero en la definición de campesino y que
dará así, se entiende por campesino a quien 
labora en el seetor rural y derive al menos 
el 75 % de sus ingresos de la actividad agro
pecuaria o que explote en forma directa con 
o sin el concurso de su familia a un predio 
rural con tendencia a cualquier título y cuya 
superficie no supere a aquellas necesarias pa
ra generar los ingresos de una unidad agríco
la familiar. Se incluyen los jornaleros de es
tas unidades agrícolas familiares", el 162 
está probado, entonces yo le rogaría al ho
norable Senador Jani] Avendaño, aplazára
mos esto hasta que llegáragos al artículo 
162. 

Por solicitud del honorable Senador 
- Alvaro Uribe Véle:z, la Presidencia so
mete a consider,ación de la plenaria _ el 
aplazamiento - de fa discusión de· este ar
tículo, y ésta le imparte su aprobación. 

La Presidencia conGede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabras del honorable Senacfo:r 
Alvaro Uribe Vélez : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien da lectura a 
un artículo nuevo: 

Sí, señor Presidente, yo ruego toda la aten
ción en este artículo, es un artículo de con
certación en las centr:;i,les obreras que dice 
lo siguiente : "Asesoría para la afiliación y 
selección de organismos e instituciones del 
sistema de seguridad social integral", este 
artículo tiene 2 incisos. El Primer inciso, las 
confederaciones, las federaciones y las orga
nizaciones sindicales- de primer grado y los 
empleadores podrán asesorar a los trabaja
dores en las decisiones de libre escogencia que 
correspondan a cada uno de éstos, relativas a 
la afiliación y selección de organismos e ins
tituciones de seguridad social integral. In
ciso segundo, las organizaciones sindicales 
quedan facultadas para tomar las decisiones 
que en principio correspondan a cada traba
jador relacionadas con la - afiliación y selec-
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ción de organismos e instituciones del sistema 
de seguridad social integral en tal caso la 
organización sindical decidirá por mayoría 
de sus trabajadores afiliados y la decisión 
sólo será aplicable a los afiliados interesados 
que voten afirmativamente quienes dentro 
de los términos de esta ley conservan la fa
cultad de trasladarse de un sistema a otro. 
Señor Presidente y honorables Senadores, es-

- te es uno de los artículos más caros, más sen
sibles al proceso de concertación, es un ar
tículo nuevo ; en el primer inciso se le permite 
a las organizaciones sindicales y yo lo había 
adicionado a las gremiales que agrupen a los 
empleadores, darle asesoría a los ti·abajado
res sobre las decisiones que ellos deban tomar 
para escoger entre uno u otro régimen de se
guridad social. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el aplazamiento de la dis
cusión de este artículo, por solicitud del 
señor Ministro de Trabajo, y cerrada su 
discusión ésta le imparte su aprobación. -

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo. 

Palabras del honorable Senado1· 
Alfonso Angarita Baracaldo: 

Con la venia. de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alfonso Angarita Baracaldo, quien da 
lectura a un artículo nuevo. 

El Gobierno Nacional a través del Depar
tamento Administrativo de Aeronáutica Civil 
y la Corporación Nacional de Turismo, pro
moverán la suscripción de convenio con el 
sector privado mediante los cuales se otor- · 
garán facilidades y estímulo que beneficien 
en la población mayor de 60 años en lo rela
tivo a descuentos económicos de las tarifas 
en el uso de los servicios de transportes in
termunicipales aéreo nacional y servicio ho
telero. 

Con la venia de la Presid.encia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alvaro Uri
ve Vélez : 

Haber, señor Presidente, en la primera par- · 
te del artículo la obligación que se le impon
dría al Gobierno Nacional a través del Depar
tamento Administrativo de Aeronáutica Civil 
y la Corporación Nacional de Turismo, sería 
la obligación de promover la suscripción de 
convenios con el se.ctor privado, convenios 
mediante los cuales se otorguen facilidades y 
estímulos que beneficien a la población mayor 
de 60 años en lo relativo a descuentos eco
nómicos en las tarifas en el uso de los servi
cios de transporte municipal , aéreo o nacional 
y servicios hoteleros, obligación de promo
ver convenios el Senador Tiberio Villarreal 
dice : servicio de transporte intermunicipal, 
aéreo o nacional, fluviales y de servicios ho
teleros ; la segunda parte del artículo dice : 
La población mayor de 60 años tendrá venta
nillas preferenciales en bancos y demás enti
dades financieras para ser atendidos con prio
ridad en todos los servicios bancarios, cobro 
de pensiones y pago en general de servicios 
públicos ; y la tercera parte del artículo dice : 
Para el gozo del beneficio y estímulo con
sagrados en esta ley, únicamente se hará 
necesario la presentación de la cédula de ciu
dadanía. por parte del . beneficiario. Yo le 
propondría una alternativa al honorable Se
nador Angarita, por qué no dejamos todos 
como una obligación del Gobierno de promo
ver estos convenios, está bien que el Gobier
no los promueva con las entidades de trans
porte aéreo. fluvial y marítimo, con las 
entidades que prestan servicios hoteleros 
y que así mismo lo promuevan con el sec-
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tor financiero par adarle facilidades esp�
ciales a las personas mayores de 60 años, pero 
no le impongamos al sector financiero la car
ga de tener que ofrecerle ventanillas indepen
dientes, dejemos eso simplemente como una 
facultad del Gobierno para que promueva los 
acuerdos, entonces lo que yo lue rogaría al 
Senador Angarita es que la segunda parte la 
de las facilidades en las instituciones finan
cieras sea también efecto de convenios que 
promueve el Gobierno Nacional con ellos, el 
Senador Angarita lo acepta, señor Presidente, 
entonces con la adición del Senador Villareal 
y la aceptación a esta modificación del Se
nador Angarita yo le rogaría que lo pusiera 

. en consideración. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
, interpela el honorable Senador, Alberto 

Montoya Puyana : 

Gracias señor Presidente, yo sÍmplemente 
quería referirme a que con este artículo don
de se está hablando de- tiquetes aéreos, ma
rítimos, terrestres, en fin, creo que estamos 
hablando es de seguridad social referente a 
pensiones y salud y no veo cómo se relaciona 
al proyecto que estamos tratando. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Germán 
Hernández Aguilera : 

Señor Presidente, es que con todo el respe
to que se merece el Senador Angarita, .yo 
quisiera hacerle una observación en la discu
sión sobre la Ley General de Educación, no
sotros tratamos este tema con respecto a los 
estudiantes y tratamos de aprobar de quiénes 
tuvieran el carné estudiantil, tuvieran algu
nas preferencias de tipo económico en espec
táculos públicos, en espectáculos de carácter 
deportivo y desde luego, eso implica un sub
sidio y por eso fueron objetados por el Mi
nisterio de Hacienda, yo quisiera saber, a mí 
me gustaría con todo gusto que eso se lograra 
pero hasta dónde eso tiene el · visto bueno 
del Gobierno porque es que esos convenios, . 
doctor Alvaro Uribe, implican un subsidio, 
quién va a responder por ese subsidio o si el 
Gobierno le da el visto bueno a esta proposi
ción o a este artículo, porque para qué lo 
vamos a votar si posteriormente nos lo van a 
objetar en el Ministerio de Hacienda, muy 
amable señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando 
Mendoza Ardila : 

Gracias señor Presidente, yo creo que sí 
conviene de verdad empezar a reflexionar un 
poquito sobre cada uno de estos artículos 
nuevos que están proponiendo porque la ver
dad es que estamos aquí dando una vez más 
razón a quienes tanto critican al Senado de 
la República, estamos en un carnaval de apro
bación de artículos sin que exista el quórum, 
y no me señale señor Presidente, porque no 
soy uno, no me he dado por aludido cuando 
aquí usted dice que es que aquí hay motín 
a bordo, que es que hay una serie de mora
listas. 

La Presidencia manifiesta lo siguiente : 

Yo no hablé de motín a bordo, sino de fac
tores endógenos. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando 
Mendoza Ardila : 

Pero es que usted me está señalando y me 
está dando a entender eso señor Presidente, 
yo sí creo que debemos reflexionar sobre es
tos púntos, aquí están proponiendo un ar
tículo donde creamos privilegios para sectores 
determinados, sobre temas que no competen, 
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en eso estoy totalmente de acuerdo con el Se
nador Alberto Montoya, que se salen del tema 
y que por eso estaríamos hablando de algo 
inconstitucional a la luz del artículo 58, y ade
más de eso estamos haciendo cosas inconsul
tas, realmente también estoy totalmente de 
acuerdo con el Senador Hernández Aguilera, 
no sabemos el costo de lo que estamos apro
bando, no sabemos quién va a responder por 
eso, de manera que por ese, solamente por 
estos motivos y para ser breve, pues yo anun
ciaría mi voto totalmente negativo a este 
artículo para no referirme al resto del pro
yecto lo cual haré en una posterior interven
ción, pero yo sí quiero que reflexionemos más 
sobre este carnaval de aprobación de artícu
los que estamos haciendo realmente a la li
gera, señor Presidente, para éste mi voto ne
gativo. 

Por solicitud del honorable Senador 
Fernando Mendoza Ardila, la Presidencia 
indica a la Secretaría verificar el quórum 
y realizado éste, se informa que han con
testado a lista 49 honorables Senadores. 

De acuerdo al artículo 161 de la Cons
titución Nacional, el artículo 186 de la 
Ley 51;t de 1992, la Presidencia designa a 
los honorables Senadores: 

Víctor Renán Barco López. 
Julio César Turbay Quintero. ·  
Gabriel Melo Guevara. 
Gustavo Rodríguez Vargas. 

Para aue concilien con la Comisión de
signada por el Presidente de la honorable 
Cámara de Representantes sobre las dis-
crepancias surgidas en la aprobación del 
articulado del Proyecto de ley número 
330 de 1993 Senado, 11 O de 1992 Cámara, 
"por la cual se . establecen normas para 
el ejercicio del control interno en las en
tidades y organismos del Estado y se dic
tan otras disposiciones". 

La Presidencia abre la discusión al pro
yecto de Seguridad Social en lo perti
nente a salud, y concede el uso de la pa
labra al señor Ministro de Salud, doctor 
Juan Luis Londóño de la. Cuesta. 

· 

Palabras del señor Ministro de Salud, 
doctor Juan Luis Londoño de la Cuesta: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el señor Ministro de 
Salud, doctor Juan Luis· t.ondoño de la 
Cuesta, quien manifiesta lo siguiente: 

Señores, no se imaginan lo contento que 
estoy después de haber esperado todas estas 
sesiones, para comenzar la discusión del pro
yecto de salud. 

Yo quería hacer una pequeña introducción, 
tratando de hacer historia, sobre la forma 
como ha evolucionado el proyecto en sus di
ferentes discusiones. Trataré de hacer una 
presentación muy sintética ele las 5 pregun
tas básicas que cada uno de ustedes tiene que 
entender en el proyecto, de los elementos de 
discusión que hemos logrado identificar en la 
subcomisión que ha venido trabajando por 
delegación de la honorable Asamblea, en iden
tificar los puntos de acuerdo que nos permi
tirían avanzar en esta discusión. Quisiera 
arrancar contando la historia, qué pasó en el 
proyecto de salud, cuál ha sido su evolución 
y cuál es su estado actual. 

En realidad, el Gobierno tenía el año an
terior un proyecto que estaba basado exclu
sivamente en pensiones y las Comisiones 
Séptimas del Senado y la Cámara clamaron 

/ 
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por la necesidad de preseniar un proyecto 
,integral de. �egl�ridad S_ocial que le diera 
'bastante tffiOfiaa:a a Ta salud. 

Tan �ronto :me ¡!}()sesioné 'Yº presenté a los 
pocos :dfas •u:n prby€cto que ·trataba ·de con
centrar l:a ·ateúcióh dé la reforma :en salird en 
el aspe·cto 'que 'en mi ópinión es 11'1ás cr-íti'co : 
el ·heého 'ªe 'que existan 1dre� o ·doce millones 
de cofombianos,qu'é ·rro tienen nin}runa, y enfa
tizo, subrayo y repito : ningúna :a:ten'Ci6n en 
:safud. 

Desde mi pmrto ·de Vista, 'esa area sigue 
·siendo ·él :principal problema de safüd p'ú'blica 
del ;pafs. 

Una te1�C'efa lJarte de ·1os colombiahbs no 
tiene acceso a la salua y ·ustedes ·que '.han téni
tlo tanta cohsideraeióh por el tema de txpec
tativa de vida tan imp·ortante para pen:siones, 
es importante indicarles que la pohlaci'ón más 
pobre de este país tiene entre 10 y i5 años 
menos expectativa de vida que la población 
con más capacidad de compra. 

En Congreso, en sus Comísionés, redbió 
bien la idea, pero consideró que · el proyecto 
había que complementarlo, que no solamente 
había que hacer una adición al sistema actual 
de salud que hos permitiera llegar :a la .pobla
ción más .pobre sino que consideró esencial 
que pudiéramos llegar a reformar el sistema 
en su conjunto. Por ·eso nos pasamos durante 
seis meses en ·la Cámara y en ·el Senado 'con 
la participación de los diferentes grupos de la · 
sociedad, con los gremios, con las empresas, 
con los trabajadores, con los sindicatos, con 
las diferentes fuerzas vivas, tratando de lle
gar a · un esquema qué nos permitiera, al 
tiempo de ma:ri:tener la atención en equidad 
en el sistema, lograr reformar el sistema en 
su conjunto y así llegámos a lo que yo consi
dero es el producto más democrát:ico ·que haya 
tenido el Congreso en muchos años. 

Y ó los invitó a usledes a que 1es pregunten 
a lós companeros Efonadores y Répreséh�i'n'tes 
que participaron -éñ fas diScusiorl'es de las 
Comisiones ¿ quiéh - no tuvo que decir, quién 
no logró ver re.flejadas sus inq11ietucles; sus 
duelas, en la redacción del ·proyecto en el mes 
de junib ? Logramo¡¡ apro'Q�r en las C�miisio-

. nes uh articulado de eqúilibiio, que yo lla
maría inestable; é!éjó cóifteñ'to a casi todo el 
mundb. 

¿ Qlíé hem'ós 'lógra'do bacfü• :'desdé ehtófices ? 
Desde entonces 'hemos logrado- otra vBz ins
taurar y concertar :el proceso -de cbnGeryaeión 
que ha permitido llegar a un a\·ticula<;lo ·que 
tenga Ms cafactefísticás esenciales : pfimera, 
que sea concertado, -Y, . segunda, que sea co
her�ffte, q'ue és ·ü:h trá'l:la1o 'o'iU>fahté · tlicficil. 

Síenao así el faso; "en ·esos '.fr'és fueses, desde 
la aprobaeión en julio del proyecto, hemos 
ténido sucesivas r.ei.mii:me'S �c·ó'h los diférentes 
grupos p-arlamenta:rios; eón los ,diferentes 
grupos de empresarfos, con los diferentes 
grupos de . ffaoá}áilores, p�.'ra fartar de ver 
dónde · podían hac'efse mé>difiéa:éioiles relati
vamente - marginales al _proyecto que lo hi-· 
:cierí)p tO-d;:tví�'. mejor. El Ifrqyecto i:(ue se 
ª-I>roOó eú 'las ·coil1isiéfües yo. djda qué 'e·s un 
95 por ·Ciento 'excelenté v habría que coúéen
trar la atención _en aquellos pequeños detalles 
que fo hacet1 tó'davía más Viable. 

Yo quisiera en este caso entonces recordar
le especialménte en las . últimas dos semanas 
en la s.ubcomisión qué ha nombrado la propia 
plenaria del Senado, en concertar estos posi
bles cambios y tenemos un articulado com
. pleto que ha siclo concertado con la Comisión 
y que yo creo ya esta maduro .para votación. 

No obstante me .parece que el .punto impor
tante para esta materia para ustecl·es que han 
estado tan concentrados en la acción de pen
siones, es tener una -breve idea de lo que con
siste el proyecto de salud, de cuá les .son los 
énfasis que tiene y cuáles son las clificulta,des 
que estamos enJrentado y por ahí yo quisiera 
recordarles entonces las seis .preguntas bási
c.as que resultan esenciales para que ustedes 
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queden satisfechos con un proyecto que va · 
-a ge11e.rar enormes ·serv-icios 'ª -la 'oblaoión 
·colombiana. 

Estl:rs ;seis .pr�gurttas ·'Sófi; 'e1isU 'orden :  ;¿0por 
·que, a :qui�n, ·como � :cuahdo vafüos 'ª satis
facer a ·10s Mlüi:ñ'bfaifo's eh §afll'd ? Y ifufüní
tahihé .ptesentar -'eh una '.füi'ma .muy :füieve, en 
un<::rn 15 minútos, :ia respuesta -�n :grafiéás de 
estas diferentes pregífüfas. 

La pr�rn�ra pi·egl'm:ta es : ¿ por qué quere
.i:nós füodifica'r el esquema ác.hüi.1 ae ptes'tación . 
fü� s·al'ud?,  p'ara hablar én termd.no,:S coiistftu
cióúales, a ios cüa'les us'.tedes éstltñ más Íaini
lia�!zados. 'Les déCÍa : el stt�sina es)ñsoiid.ario, 
le falta uúiversalicláa y le falta eíicienc'ia, 

Voy a ilustrar por qué es falto de solidari
dad. Hicimos durante el año anterior una 
·encuesta nacional de hogai'es; tma ·en·cüe·sta 
nacional de hogar�s que cúbi·ió a 25 mil fami
lias, la encuesta más cumplela qué se haya 
hecho en el país para medir cobertura de servi
cios de salud. 

Eh septi'embre del 92, un rires antes de 
presentar el proyecto al Congreso, les p're'gi:m
tamos a los colómbianos : ¿ Cuándo u·ste'd se 
'ehrermó tuvo a dónde acúclir ? Y la fosp@sta 
fue lastimosa : uño de cada cuá:fro éolómbia
nos que en el mes de agosto de 1992 se sin
tieron enfermos y requirier_on ayuda, no tu
vi'eron a donde ir. · Esta gráfica EJ.Üe pres(foto 
a ustedes indica que esta población sin aten
ción es básicamente la gente pobre de este 
país. · · 

Uno de cada tres colombianos de los estra
tos ·rpás pobres no tuvieroh a dóndé 'llegar 
·cuando lo nec·esítaron. Le 1'>regunfamos a la 
gente por qué no había tenido ·a-cceso ·al sis=
tema de salud cuando se enfeTmó : si eTa ·EJ.Ue 
no había médico, que nó había infrae;struc
tura si era que no había qué . . .  Y la l'espues
ta fue muy -si!mple : era ·que 'no téúían :iilat'a, la 
respuesta simple es '"qué aquellos clllómhianos 
qúe no lograron la sa:lud, qüe no 'lo híéie'ton; 
no fue porqüe ·n o hubfera 'ceñt;rbs iJe �frlud, . 
no 1riorque no hubiera médicos disp'orribl'es sino 
simplemente p'ói"que :prura los ·coldfüb'fan'Os >muy 
;p'<JbYes es demasiacló co1;'to�'ó llegar a. Ja salud. 

De hecho fogramos ·médfr 'éi3te cafuBib de 
por que estaba ta•n éoi3tos·ó y e'sté ré�"úTtado 
f.ue ·'espectácülar. Lés f¡�•eg'ti:i'ito a '1Hitefüfá, se
fültes Sehádofés, si s·e .fü':J.ágfüan qué p'óFc'en
:taj e cl'el ingreso dé fa. ·poblac'fün füáj;; ·p'óbre de 

. 
:este ·t>aís se va eñ at'ender -sY1s ·s'éf\r]:cios 
d� salud. Hoy, · es'te '.p'órC'ehtaje es él 2ü por 
ciento, lo que esta gráfica nos está ilustran
'do es "tj:ue el 10 .por :éierfto niM •polfre •fie la 
·población se :.gasta únb d'e ·cada fre§ :p'e's6·s que 
se gana en atender sus ii:;'équefim1enlos de 
salud. 

óo� _'la �enia de 'ia Pr�si·4·1füéi� y ·q.e\ ofiíCÍor, 
�nterpe:Ia '�I hQilo:fabie Senafüfr Fafüb 
VaJ'ené'ia .Cossió. 

S�ñor . Mfnistro, co:r;i toc;lo respeto ;y .-obvia
mente si los honorables Senadores eBtán de 
acuerdo con nosotros, ;ya ·habíamos tenido 
opódun�dad de escuchaTl'e a usted ·esta expo
sición ; fuera de eso, la ·plenaria del Senado 
integró una subcomisión en .Ja cual deposi
tamos con representación de todos -los 'Sec
tores políticos, pues la discusión y la conci
liación qe aspectos que están para discuti:rse · 
clentí:'o del 'pi·oyecto, yo les súgei·iría al sefior 
Minis.tro y al señor Presidente, con el objeto 
de agilizar un poco el trámih�, si hay un Sena
dor que tenga alguna objeci6n sobre un artí
lo en concreto, que utilicemos el mismo .proce
dimiento ; lo demos a la l\iÍ:esa y vo,t.emos el 
resto uel ai"ticulado, porque, señor Ministro, 
realmente nosotros ya tenemos esta visión 
general - del proyecto. A mí me pa-rece que 
.podríamos aprovechar entonces y ·:más bien 
dejar los artículos que de pronto tuvieran con
troversia, de manera señor presidente que yo 
propongo . .. . 
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Recobra el uso de. la palabra el señor Ministro 
-de S�lud, -doctor Juan bu:i'S ·J:i0ndoño 'de la 
Cuesta. 

H'onoi·a:ble ·S-enaaor; '3.hó1a"enfos ·entonc�és la 
:preseil.tációh, é!s 'bmma, ;p.e-i�il� :&i :quiere;:alfürré
·m·óBla. Y-o -quisiera ilusi:rade tlóird'e "está1'r las 
clificttlta:°d'e'S y "C'ÓÍn'ó :lienibs fo:gra:dó, ·a ·'tl>t;vés 
:d·e 'esta ·sal:fcófüis·i6n cqu-e 'Íla fm1'Cioua-ao . en 
la.·s últim·á� tl'ói:l �s-eifiartas, �hWc�t ·ti:na 'ii1tor
·pól'ació'h ·"éxha'irstiva 'll'e las sügei·�ndas "que 
han ·apai�eád'o :p& tódas �qü'élla:\S p'ífr§trnas 
que Mcieron t:Jí!opti'eslas, qüe . :füef'eroh ·dl!Jj e
Cion'es -�h Ta :pí;éseiilacioh ·a.m 15foYe'éto, a·e für- , 
n'm :ta} q"üe :10-s t)füli>lfüiHfs, y ·fn'é ,gásto s'0la
füeúte üú füfüü:to, .§e tleffvan soiai11.enle y ; Jos  
·dtlificaí'fa ei1 c,iiié'ó i'C;omi)'óitent'e's. :pfifüéiió:, el  
éa-rá'ct'ei· de la  -füy, p&Fe'Ce ·qué es ifop'0itil:nte 
¡y así lo han manifestado. 

Con la venia 'd'é fa 'JP;tes'i'il'éñeia y tfol orador, 
iñ tápela ·eI ·honuriil:ble :s-enádor Alberto · 
l\fontoya Puyaná. · 

Gracias, $eñor Ministi'o, gracias, selior 
Presidente. No, yo -;:.'reo güé la exposicióii -que 
está haciei1clo el s0ñbr :M:iñ'istro, así la haya 
hecho en ocasión arrteri.or, el tema que se· va 
a tratar ahora luego ·de haber visto lo de las 
pensiones, como es el de salud, es de funda
mental importancia dentro del proyecto de 
ley que estamos tral;hitanclo. De modo, púes, 
que yo .s'í le solicitaría al señor Mfüistto que 
continuara con la exposición. 

Recobra 'éi mm. éi'é i1a :pa:laora el sefioi' Mhii'stro 
d·e Salud. 

Bueno, v oy a tratar de mezclar el par· de 
inquitudes, V:<z·Y . a hacer una 1:ire;seii:!;ación 
:fuu;y breve, Entonces; lo que les clec;fa_. en 
.gener-al eta :por ·qué qu-eremos una refor-ma, 
por tres comüclerncione� : :porqU:'e el tem� es 
'ÍnsoHclario; ·una ·cuarta parte ·de los colorr¡.�ia
n·os ·hoy no t,i·ene :e} rneno't act'eso a salud ; 
segúrrdo, :irorqlfe ·él s-istema está -restllta11clo 
·demasi:áclo costoso :para los co!ombiánós más 
¡pobres·: ·báskamen'te los ·colohrfüa-nos más ;po
'bres -est�n gastá'hdo en safad drez v-eces :füás 
que los colombianos con mayor capa·eirlftd de 
gasto. En lugar de contribuir a la equidad el -SÜ!'te:iha "de s-a-híd •-es:fü 'cDfitdbt(yel'l.'íló :á la 
.fua;v:ot .in-e-q hi'Cla·a; ��; t'e.r'éEfró; el �i·sf�fua es 
.ineficiente porque Colombia -est& ,.ga:slanclo 
1poco e11 salud, pero no exqgeraclamente_poco, 
,c�"Ela ·í1'füo -Cól&n:)lmrno w-ue liá"ce ;fi"oy :pierde, 
'í'JOI· lás '�ll:f'érmWdaél�§ tftie. :1ie a=a.h 1éi1 :Pi"'om�aio, 
'lüYa teic'éia . .pá1'té ·Cl'e .sü Vida ú'til. 

tos co!orrii'iifüi.os '¡5.Q:di'Í§füo:S tü�l.os, cáii{.t ·µno, 
gaiüir :pCif lb meiips 25. a·ijo� :Clé \i�cl'9- sáluaa:ble, 
�� .tt1:V:iei;-am�º·§ _má.�, s¡��1a,;. Y .-iJ'Ofü'í¡fÍr1:ós= u1ili-
zar fos recurso.� ·qu:? tenemos en forma mucho 
m�s e:'f.i�az .a ello .. 'E;;ntmices; .¿ qué· se ·:Ptoj'rone 
'la le.y ?  'Se p1:;.-opo_ne dos cosas m:u,y simp1es, se 
.propone rpr-ivilegia-r, co'mo elemento básico -del 
.proyecto :de sa:iud-, :la equi'ciad·. Me :paree� 'que 
el .país · está en. iit'ora ·de J5ronuncia-r en téiíni
-m¡s ·cn110ret01:¡ l'o qüe ·esfo représenfa ,para :los 
_c·0Jqmbianos, la equidad, ·cómo llegar al :c:ol'i]un
to ·de ·l.os colómbiarl.oi::, ·a tollos fos colombfunos 
ten sahJd .. y cómo 'evitar 'que ·el fihanciamitinto 
de -la Sálml recaiga excesivamente ·eh la ¡robla
·ción cori merrores Te:cursbs; ·que e"S to 'qffe hoy 
tenemos, . 

·Estafü0s h"a.faúdó 'éfiltonée-S simplemente de 
ápTiéár )ós ·1NiiiCi'piús coúslfou'ci'onates de uni
versalidad ·c'oh ·lq:s c_üál'e's qüereihos Üegar . 
fogra:úüo üna afiliad(i11 f.�milia1:.. Ségúírclo, 
C(lier·em'os ha'cer 'la a1;.ili'á;ción obiigitofia, y 
teréefo, qli.'e'remós ayüdarle a la gente qü:e no 
tieT1;� eón qüé, CO!f re;�UTSOS f'ÍSca'Jes y d� soli-

. dandacl pa'ra p·da'er finair'ciar su atención en 
salud. 

Queremos -montar ·un sistema en ·el cual la 
gente que más tiene más pague y que Ta :gen
te reciba ·tecm.·sos ·de ·a-cué'rdo coh sus úece.:. 
s·idade·s. 
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Tercero, queremos generar un sistema que 
permita legitimidad y que permita eficien-

. cia y creemos que hay una fórmula insustitui
ble para lograr este par de componentes, que 
los colombianos podamos escoger. Segundo·, 
que haya muchas oportunidades y, tercero, 
que en medio de estas oportunidades haya 
mucha competencia. 

Por esto estamos proponiendo un sistema 
plural, estamos proponiendo un sistema en 
que participen muchas gentes y se mantenga 
la solidaridad dentro del sistema. Que es lo 
que estamos en el fondo tratando de crear, un 
sistema que nos permita reorientar además, 
la .atención en salud, donde cada vez más esté 
orientado a prevenir. Si hiciéramos buenas 
previsiones, señores Senadores, los colombia
nos simplemente, con buena prevención, cada 
colombiano, en promedio, podrá ganarse 12 
años de vida. 

Lo que estamos proponiendo es llevar ade
lante dos cos1itas muy simples, es nuevo catá
logo de derechos en salud de los colombianos, 
que lo vamos a llamar un plan obliga
torio de salud, de creciente homogeneidad y 
solidaridad entre cada · uno de nosotros, y 
segundo tema institucional con el cual poda
mos llevar este nuevo derecho a las casas de 
cada uno de los colombianos. 

.El plan obligatorio tiene una característica 
esencial, es integral, queremos llegar a todos 
los colombianos con todas las patologías, con 
todos los niveles de atención y con todas las 
tecnologías, para que la gente tenga la capa
cidad de recibir un plan que satisfaga a sus 
necesidades, queremos llegar a la población 
que tenga dos características, yo creo que una 
l ey de iguales entre desiguales es .la ley más 
fuerte. . 

En la ley hemos propuesto diferenciar la 
población que tiene capacidad de pago y pue
de contribuir a través de una cotización al 
sistema y aquel 40 por ciento de la población 
colombiana aue no ha comenzado a ver los 
frutos de nuestro desarrollo económico y 
social por lo tanto estamos poniendo un 
par de subsistemas integrados de pob1ación 
con y sin capacidad de pago que van a termi
nar y los invito a mirar co:n mucha atención 
esta gráfica, que está interesante, esta gráfi
ca nos muestra una síntesis de unos grandes 
modelos de simulación que hemos hecho, que 
nos permitirán sáber qué va a pasar con la 
evolución de la cobertura de seguridad social 
en el sistema. 
. Hoy en día, de 34 millones de colombianos 

que contamos el domingo anterior, apenas 
tenemos cinco millones de colombianos reci
biendo seguridad social, tenemos esta enorme 
barra de población amarilla, que no recibe 
seguridad social, estamos previendo que el · 
sistema va a llegar en un período de apenas 
siete añós a tener cobertura completa de la 
población. 

Es difícil imaginarse una reforma que en 
un período tan breve de ti.empo pueda llegar a 
satisfacer un grupo tan grande de colombia
nos. Esto lo vamos a lograr con una combi
nación de hes instrumentos :  

Primero, la ampliación de oportunidades 
para que la gente se afilie a entidades que le  
prestan mejores servicios y vamos expan-· 
diendo lo que dijéramos el cbrazón de la refor- . 
ma de la seguridad social. Tendremos 10 

. millones de colombianos afiliados en apenas · 
dos años ; quince en cuatro años ; más de 20 
en 7 años. Y vamos a suponerle en la expan
sión de la seguridad social con cotización un 
porcentaje grande de población subsidiada, 
vemos, creemos que hay gente, un 30 por 
ciento de la gente de este país en los próximos 
15 afios no podemos poner a pagarle a la 
segur:idad social, porque nunca tendrán j efe. 

Y e:�tamos pensando entonces superponerle 
a esta expansión acelerada de la seguridad 
sorial dásica, una segurida d social subsidiada 
para la población más pobre, de forma tal 
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que podamos tener entre 10 y 12 millones de 
colombianos subsidiados en un período relati
vamente corto. Así estaremos llegando y esta 
es la tercera pregunta : a quién todos los 
colombianos, de acuerdo a las condiciones y 
posiblilidades de pago, a tener cobertura inte
gral en salud, en un sistema completo de 
seguridad social. ¿ Quién va a hacer este ejer
cio ? lo van a hacer y estamos proponiendo una 
modificación del esquema instihicional, con el 
cual vamos a modificar, hoy tenemos un sis� 
tema que está excesivamente basado en· los 
hospitales, que está totalmente vedado de · 
prevención y en donde hay muy poca com
petencia. 

Estamos proponiendo en donde haya un 
esquema de cinco instituciones básicas, estas 
instituciones las llamamos para que se acuer
de que es importante el Consejo de Seguridad 
Social, que es una institución legítima, que es 
una institución de concertación, que les va a 
dar continuidad a las políticas de salud. 

Permítaseme, Senadores, hacer una peque
ña disgresión sobre la importancia en la con
tinuidad en materia de salud. Estuve hace un 
par de semanas en la Conferencia Interameri
cana de Ministros de Salud y la Organización 
Mundial nos presentó estadísticas de dura
ción o expectativas de vida de Ministros de 
Salud en las diversas partes del mundo. En 
Europa los Ministros de Salud duran cinco 
años ; en Estados Unidos, en promedio, cua- · 
tro años ; en América Latina, en promedio, 
tres años ; en la región andina, en promedio, 
año y medio ; en Colombia, en los últimos 18 
años, en promedio, nueve meses. 

Estamos generando un sistema en el cual, 
para darles continuidad a las políticas d e  
salud, estamos creando u n  Consejo Nacional 
de Seguridad Social, que es tripartito, con 
participación equitativa de trabajadores, 
empresarios y Gobierno y que estará encar
g2do de darles continuidad a las políticas y 
de darles mucha legitimidad. 

Estamos intentando crear una nueva insti
tución que sea nuevo pilar del sistema que tiene 
por función bá2iica hacer la promoción de la sa
lud y la organización del sistema, la llamamos 
las Empresas Promotoras de Salud, que van a 
contratar con las instituciones prestadoras 
sobre las cuales tenemos reformas sustancia
les para hacer el plan obligatorio de salud y a 
estas cuatro instituciones les adicionamos un 
fondo de solidaridad y garantía, que es el 
que permite que nosotros no cometamos los 
errores que se cometieron en Chile con las 
reformas, porque evitaremos la selección 
adversa y evitaremos que haya insolidaridad 
en el sistema. 

Es entonces la pequeña presentación, voy 
muy rápido en esta cosa de cómo generamos 
un nuevo pilar institucional que se llama las 
Empresas Promotoras de Salud y hacemos 
reformas sustanciales para permitir que los 
hospitales funcionen en forma adecuada. 

Hoy tenemos una situación que es aberran
te por la cuafla salud depende de los hospita
les y los hospitales están en pésima situación. 
Hay que mejorar este estado de cosas en el 
fondo. 

La quinta pregunta es cómo va a funcionar 
este sistema. Este sistema va a funcionar en 

. forma muy simple. Va a funcionar con una 
enorme participación de 1os recursos del Esta
do y con una enorme solidaridad, estamos pre
viendo que la gente nos permita, la gente con 
capacidad de pago pueda participar en el sis
tema contribuyendo con el 11 por ciento de 
su ingreso a una cotización familiar y que 
cada colombiano tenga un 1 por ciento de su 
ingreso para poder ayudarle a la población 
con menos capacidad de pago a llegar a tener 
salud. 

Ese cada 1 por ciento de . . . a los colom
bianos va a ser complementado con recursos · 
fiscales del Gobierno Nacional · a través de 
un fondo que se acaba de aprobar en el pre-

Página 19 

supuesto del año 94 y a través del uso d e  
recursos d e  las entidades territoriales que pro
fusamente ustedes en el Congreso aprobaron 
en la Ley 60, que ahora ha sido sancionada. 

En ·el fondo entonces estamos complemen
tando los recursos de la población con más · 
,capacidad de pago con los recursos del Gobier
no Nacional, con los recursos de los fondos 

- locales para permitirle a la gente con menos 
capacidad de pago llegar a tener un plan de 
salud igual a todo el mundo. · 

En el fondo, lo que estamos permitiendo 
es que Ja gente, sin distingos de capacidad de 
pago acceda crecientemente y en forma pro-

- gresiva a un plan de salud que será igual a 
todo mundo. En el fondo, todo lo que hay 
que entender de esta presentación es un solo 
gráfico, en el cual estamos tenido la gente 
que cotiza y puede escoger entre diferentes. 
entidades promotoras de salud, una de las 
cuales, la más importante, sin duda, será él 
Seguro Social, que tendrá la competencia y 
la complementación de las Cajas de Compen
sación, de una nueva modalidad de empresas 
de medicina prepagada, mucho más poderosa 
y más eficaz de la que tenemos hoy en día y 
entidades solidarias como las que estamos 
creando. 

· . 
Estas entidades organizadoras contratarán 

con prestador,es públicos y pr!ivados y solida
rios que a su vez tendrán la posibilidad de ser 
cofinanciados con los recursos locales, y unos 
y otros estarán relacionados con un fondo d e  
,solidaridad que permitii1á redestribuir · las 
recursos desde las regiones más ricas ·a las 
más pobres, llenar subsidios que en el fondo 
que en el fondo, sea indistinguible en el 
sistema. 

Las dos pregunt�s finales son : ¿ Cuánto se 
va a generar este sistema ? Y a les decía cuán-

· ta, gente, vamos a Uegarle a todo el mundo ; 
si vamos a llegarle a todo el mundo en un 
plazo de apenas siete años y eso va a generar 
algunos costos iniciales, la reforma básica del 
sistema es, como lo diría mi compañero del 
Ministerio de Hacienda, Rudolf Hommes, apli
ca la te.oría del chancletazo, vamos a hacer 
un esfuerzo sustancial en los nrimeros años 

. de expansión del sistema, cuando vamos a 
poner a funcionarlo con gasto público adicio� 
nal. Nos vamos a gastar .el 1 por ciento del 
PIB en gasto adlicional en salud, lo cual nos va 
a poner en los patrones internacion·ales · d e  
gas.to y a medida que el tema s e  v a  desarro
llando, va a ir generando sus propios recursos. 

Nosotros, en promedio, vamos a estar ge
nerando el doble de gasto institucional en 
salud, público y privado, en los pró;x:imos sie
te años, lo cual nos va a permitir, sin la menor 
duda, hacer un momento sustancial de expec
tativas de vida. 

· 
En general, lo que estamos encontrando es 

que es importante que el Estado continúe 
centralmente contribuyendo a Ja salud del 
Estado central, haya un aumento grande de 
los recursos descentralizados para la salud, 
pero sobre todo haya un aumeto grande del 
nuevo sistema de seguridad social, que inte
gradamente va a generar salud para los co
lombianos. 

Finalmente yo quería decirles que esta 
salud tiene un pequeño impacto, en una ma
teria a la que los colombianos somos tan sen
sibles. ¿ Hemos calculado qué les pasa a los 
colombianos más pobres de este país que hoy 
se gasta una tercera parte de su ingreso en 
salud, si les permitimos llegar con recursos 
subsidiados al mismo ? ¿ Sabe qué ocurre ? El  
30 por ciento de la población más pobre ten
drá un aumento de ingreso equivalente al 30 
por ciento de su ingreso, es decir, con l a  
reforma e·n salud e s  como s i  les estuviéramo& 
metiendo al bolsillo de la tercera parte de los 
colombianos más pobres un peso de cada 
tres que hoy se están ganando, en términos 
técnicos, y esa era mi anterior profesión, uno 
diría que le estamos generando una ganancia 
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en la distribución del ingreso del país que es 
equivalente a la que tendría el país con 55 
años de crecimiento económico, es  decir, esta
mos haciendo probablemente y sin la menor 
duda, el esfuerzo de redistribución del ingre
so más grande que haya: hecho el país en su 
historia, orientado hacia la necesidad más 
sentida por los colombianos . y además ge
nerando eficiencia en el · sistema. Esta era la 
presentación más breve que quería hacerles 
de que por qué esto es tan bueno. 

·El tercer elemento que quería incorporar 
es cuáles parecen ser algunos de los elemen
tos, Senador Fabio, ¿ cuáles parecen ser algu
nos de los elementos que parecen importan
tes en la discusión y dónde ha habido más 
dificultades, pero ya concertadas y traídas en 
una propuesta completa? 

Nos han sugerido repetidamente que hay 
que evitar el peligro de que esto se hos con
vierta en una ley estatutaria, porque tendría
mos problemas de trámite en el mismo. Por lo 
ianto hemos hecho una pequeña reacción, de 
la cual la ley de seguridad social en salud es 
s.obre todo una ley que 'regula Ja intervención 
del Estado en materia de salud. 

Segundo, hemos creído importante que el · 
plan de beneficios guarde correspondencia 
con los recursos disponibles del sistema, y 
tenemos una propuesta para ello. 

Tercero. hemos creído importante meterle 
más platica al asunto por la ayuda de muchos 
Senadores hemos encontrado nuevas fuentes 
de recursos que nos permiten acelerar el logro 
de la cobertura total. En el proyecto aproba
do iJor las Comisiones estaba en el año 2005, 
hemos logrado meterle e identificar recursos 
t¡ue nos permitan llegar a tener ahora en el 
año 2001 una cobertura completa en el sis-
tema. 

· 
Finalmente ·hemos creído importante ha�er 

algunas pequeñas precisiones institucionales 
que se nos quedaron colgadas la oche en que 
se aprobó el proyecto en las Comisiones. Final
mente, y ese sería el último punto al cual le 
hemos dedicado mucha atención, mucho el 
detalle de la transición, ésta sería los cinco 
plintos que hemos logrado discutir en el sis
tema, que hemos logrado generar consenso, 
trepito, son cómo hacer una ley que no sea 
estatutaria. Segundo, cómo hacer un plan de 
beneficios que sea financia ble ; tercero, cómo 
lograr un financiamiento adicional que ace
lere el logro de la cobertura total ; cuarto, 
cómo hacer un mejor diseño institucional del 
que se logró aprobar en el proyecto que uste
des tienen en el librito y, finalmente, hacer 
más precisa la transición. 

Siendo estas las condiciones, yo tengo ante 
ustedes dos propuestas. Primera, creo que el 
proyecto ha sido discutido largamente, ha 
sido producto de una enorme concertación, de 
una enorme discusión y está para propósitos 
prácticos en su primer componente, en el 
título mio, el más importante del proyecto, 
prácticamente listo. Yo sugiero que entremos 
a discutir, si quieren, en los diversos artícu
los, si quieren, su conjunto y pasemos a la 

. siguiente fase de este proyecto. 

Con la venia de Ja Presidencia y del orador, 
interpeJa el honorable Senador Tiberio 
Viliarreal Ramos. 

Gracias, señor Presidente. Después de esta 
magnífica y clara disertación hecha por el 
señor Ministro de Salud, en lo. referente al 
título primero del sector salud al proy�cto 
de ley en discusión, que comprende 21 artícu
los, pudiéramos decir, del 158 al 178, más 
un artículo nuevo, yo quisiera sugerir a la ple
naria de esta Corporación que votemos este 
articulado en bloque uno, atendiendo a la 
modificación propuesta para el artículo 162, 
sugerida por e'l Senador A ven daño y Parme
·nio· Cuéllar, tres, señor Presidente, el 162, 
que los Senadores Parmenio Cuéllar y A ven-

. ·daño presentaron una sugerencia sustitutiva 
o modificativa a este artículo. 
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La Secretaría informa a la Presidencia 
que se ha registrado nuevamente quórum 
decisorio. 

La Presidencia manifiesta que se vo- . 
tará en bloque todo el resto del articula
do, excepto los artículos: 161 ,  162,  166,  · 
169, 172, 1 74,  176, 181 ,  182, 188, 189, 
210, 212,  214, 215, 219, 224, 226; 233, 
235,  236, 237, 239, 248, 249, 258, 259, 260 
y 261 .  

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria los siguientes artículos que 
no presentan discusión: 158,  159, 163,  165, 
167° con las modificaciones formuíadas 
por la Subcomisión que la Presidencia 
designó para que estudiara la parte de 
s:alud, y los artículos 168,  170,  175;  179,  
180,  183,  184, 185, " 186,  187, 193 ,  201 ,  
202, 206, 208, 216 ,  220, 221 ,  222, 223, 
229, 230, 231, 232, 234 y 238, tal como los 
aprobaron las Comisiones Séptimas de 
Senado y Cámara, y conced_e el uso de la 
palabra al honorable Senador Tiberio Vi
llarreal Ramos. 

Palabras del honomble Senador 
Tiberio Villatrea] Ramos: 

Con la · venia de la Presidencia,, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos. 

' 

Sí, señor Presidente. Es para insiStir nueva
mente que en todo lo relacionado co.n el título 
pdmero, los otros títulos que comprenden la 
parte del sector salud, necesariamente se 
discutirá y votarán en las próximas sesiones, 
entonces modifico mi propuesta en el sentido 
de que se vote en bloque este articulado con 
las exclusiones que ha anunciado Su Señoría 
y cerremos la votación y votemos y dejemos 
el resto. 

La Presidencia cierra la discusión de 
los artículos que no están objetados., pre
gunta : ¿Adopta la plenaria los artículos 
y las modificaciones propuestas? ,  y ésta 
responde afirmativamente por unanimi-
dad: 

· 

A continuación se publican las modifi
caciones aprobadas : ·  

Proposición sustitutiva 
del nombre clel Capítulo 1, Títúlo Primero 

del Libro 11 del Proyecto Sistema Seguridad 
Social Integral. 

(Aprobada octubre 27 de 1993) 

El nombre del Capítulo I del Título I del 
Libro II, quedará así : 

Capítulo I 

Objeto, fundamentos y características 
del sistema. 

· 

Presentada por Subcomisión de Salud . 
Senado de la República. 

Proposición sustitutiva 
a los incisos .primero y segundo 

del artículo 158. 
(Aprobada) 

Artículo 158 . Objeto. 
El inciso primero del artículo 158, queda

rá así : 
El Sistema General de Seguridad Social 

en Salud regula el servicio público esencial 
de salud, y tiene por objeto crear las condi-
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ciones de acceso de toda la población a dicho 
servicio en todos los niveles de atención, en 
los aspectos de educación, información y fo
mento de la salud y la prevención, diagnósti
co, tr�tamiento y rehabilitación de la enfer
med.ad en los términos de l� presente ley. 

El inciso segundo del artícl11o 158, q'Ueda
l'á así : 

El Servicio Público de 'Salud, la organiza
ción y gestión de los s'ervkios y las compe
tencias y acciones de salud, en los. aspectos 
no regulados en la presente ley y que no la 
contrarían, se · regitán por las disposiciones 
vigentes, en especial por la tey 9:¡t de 1979, 
la Ley 10 de 1B90 y la Ley 60 de 1993. Las 
competencias en matet'ia de sl:Llud pública, 
tales como el control <Je patologías tropica
les, endémicas y epidémicas, el control de 
riesgos de .factores de consumo y del ambien
te, el saneamiento ambiental y las activida
des de vigilancia y control epidemiológico, 
se regirán por las disposiciones vigentes, ex
cepto el control de medicamentos, en sus as
peétos técnicos y económicos, que se regirá 
por la presente ley. 

· 

· Presentada por slibcomisión de Salud. Se
nado de la República. 

Proposición aditiva 
al artícúlo 158. 

(Aprobada) 

Artículo 158. Objeto. 
Adicionar el artículo 158, con el siguiente 

inciso que deberá ser el segundo inciso, así :-
En consecuencia, establece el sistema ge

neral de seguridad social en salud y .desarro
ll_a los fundamentos que .lo rigen. Para tal 
efecto, determina las normas administrati
vas, financieras, tecnico-científicas así co
mo la organización y funcionamiento del 
mismo, y las obligaciones que de él se de
rivan. 

Presentada por Subcomisión de Salud. Se
nado de la República. 

Proposición sustitutiva 
del :artícuio i59. 

(Aprobada) 

El artículo 159, quedai:á así : 
Artículo 159. Fundamentos -del serv1c10 

público. Además de los principios g�nerales 
consagr_ados en la Constitución PcJlítica, son 
reglas del servicio púhHco de Salud, rectotas 
del Sisteina Genetal de Seguridad Social 
en Salud las siguientes : 

· 
1 .  Equidad. E! Sistema General de Segu

ridad Social en Salud a quienes proveerá 
gradualmente servicios de salud de igual ca
lidad, a todos los habitantes en Colombia in
dependientemente de su capacidad de pago. 
Para evitar la discriµiinación por capacidad 
de pago o riesgo, el Sistema ofrecerá finan
ciamiento especial para aquella población inás 
pobre y vulnerable así como mecanismos pa
ra evitar la selección adversa. 

2 .  Obligatoriedad. La afiliación al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud es obli
gatoria para todos los habitantes en Colom
bia. En consecuencia, corresponde a todo em
pleador la afiliación de sus trabajador�s a 
este Sistema y del Estado facilitar la afilia
ción a quienes carezcan de vínculo con algún 
empleador o de capacidad de pago. 

3 .  Protecció.n i:ntegtal. El Sistema General 
de Seguridad Social en Salud brindará aten
ción en salud integral a la población en sus 
fases de educación, información y fomento 
de la salud y la prevención, diagnóstico, tra
tamiento y rehabilitación, en cantidad, opor
tunidad, calidad y eficiencia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 166 respecto del 
Plan Obligatorio de Salud. 
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4 .  Libre escogencia. El Sistema General 
de Seguridad Social en Salud permitirá la 
participación de diferentes entidades que 
ofrezcan la administración y la prestación 
de fos servicios de salud, bajo las regulacio
nes y vigilancia del Estado y asegurará a 
los usuarios libertad en la escogencia entre 
las entidades promotoras de salud y las ins
tituciones prestadoras de servicios · de salud 
cuando ello sea posible según las condiciones 
de oferta de servicios. Quienes atenten con
tra este mandato se harán . ac.ogedores a las 
sanCiones previstas en el artículo 226 de es
fa, ley. 

5 .  Autonomía de !:;is. instituciones. Las ins
tituciones Prestadoras de Servicios, tendrán, 
a pa,,rtir de cierto tamaño y complejidad, per
sonería" j-q.:r-ídica, autonomía administrativa y 
patrimonio indepen(l.iente, salvo los casos pre
vistos en la presente ley. 

6-. Descentralización administrativa. La 
organización del Sistema General de Seg.m1i
d ad· Scicial en s·alud será descentr:;i.lizada y de 
ella harán p arte las Direcciones Seccionales, 
Distritales y Locales· de Salud. Las institu
ciones públicas del orden nacional que pal'ti
cipen del Sistema adoptarán una estructura 
organizacional, de gestión y de decisiones 
técnicas, administrativas y financieras que . 
fortalezca su oper.ación descentralizada. 

7 .  Participación social. El Sistema General 
de Seguridad Socüil en salud estimulará la 
participación de lo¡:; usuarios en la organiza
cióri y control de las il}stituciones del Siste
ma General de Seguridl:!,cl Social el} salud y 
del Sistema en su co:qjµnt9. El Gobierno Na
cional establecerá los rneca,,ni¡:;mos de vigilan
cia de las comunidades sobre las entidades 
que conforman - ef · $isterna. Será · oblÍgatoria 
la participación de los representantes de las 
comunidades de usu11rios en Ia,,s juntas direc
tivás de las entidades de carácter público. 

8 . Concertación. La aoncertación es el pro
c12so mediante el cual se adoptan las decisio
nes . entre Jos Agentes e jnstancias que inte
gran en Sistema· General de Seguridad Social 
en Salud, mediante su aGtiva participación 
en las instancias de dirección pertinentes. 

Presentada por la Subcomisión de Salud. 
Senado de la República. 

Proposición sustitutiva 
(Aprobada) 

El artículo 163,_ queq¡:¡.rá así : 
Artículo 163. Garantías de los afiliados. 

Se garantiza a · 1os a,,filia:dos al Sistema Ge
neral de Seguridad Social en Salud la debida 
organizaciói1 y prestación del �ei!vicio públi
co de salud·, en· los términ'os de la presente 
ley : 

a) La atención, por par�� de la entidad pro
motora de salud resp�ctiva a través de las 
instituciones prestadoras de servicios ads
crit9s, de servicios cie sª1µcl clE! conformidad 
con el Plan Obligatorio de Salud que se de
fine en el a,rtículo 166. · · 
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participación comunitaria de las entidades 
rectoras, promotoras y prestadoras de servi
cios de seguridad social en salud. 

Presentada por la Subcomisión de Salud: 
- Senado de la República. 

Proposición sustitutiva 
del artículo 165.

(Aprobada) 

El artículo 165, quedará así : 
Artículo 165. Deberes de los empleadores • .  

Como integrantes del SGSSS, los emplea- · 
dores, cualquiera que sea la entidad o imiti� 
tución en nombre de la cual vinculen a Jo¡; 
trabajae(m:1es, deberán : 

1 . Inscribfr en alguna EPS a todas las 
personas que tengan alguna vinculación la
borál, sea ésta verbal, o escrita, temporal o 
permanente. La afiliación colectiva en nin
gún caso .podrá coal'tar la libertad rle elec
ción del trabajador sobre la EPS a la cual 
prefiera afiliarse, de conformidad con el re-. 
glamento. . · 

2. En Gonsonancia con eJ·a:rtículo 23 de esta 
ley, contribuir al financiamiento del SGSSS, 
mediante acciones como las siguientes : 

a) Pagar cumplidamente los aportes que 
le cói'!"esponden, de acuerdo con el artículo 
201. 

b) Descontaii de los ingresos laborales las 
cotizaciones que corresponden a los trabaja
dores a su servicio ; 

c) Girar oportunamente los aportes. y las 
cotizaciones a la EPS, de acuerdo a. Ja regla
mentación que expid·a el Gobierno. 

3 .  Informar las novedades laborales de sus 
trabajadores a la entidad a la cual están afi
liados, en materias tales como el nivel de in
gresos y sus cambios, las· vinculaciones y re
tiros de trabaj adores. Así mismo, informar 
a los trabajadores sobre garantías y las obli
gaciones que les asisten en el SGSSS. 

4 .  Garantizar un medio ambiente laboral 
sano, que permita prevenir los riesgos de tra
baj o y enfermedad profesional, mediante l a  
adopción d e  los sistemas d e  seguridad indus
trial v la observancia de las normas de salud 
ocupacfona:I y seguridad social. 

Parágrafo. Los empleadores que no obser-
. ven lo dispuesto en el presente artículo esta
rán sujetos a las mismas sanciones previstas 
en los artículos 24 y · 25 del Libro P:dmero 
de esta ley. Además, los perjuicios por la ne
gligencia en la información laboral, incluyen
do la subdeclaración de ingresos, corren a 
cargo del patrono. La atención de los acci
dentes de trabajo, riesgos y eventualidades 
por enfermedad general, materniüad y ATEP 
serán cubiertos en su tot:;i.Iidad por el patro
no en caso de no haberse efectuado la ins
cripción del trabajador o no gire oportuna
mente las cotizaciones en la entidad de segu
ridad social corr-espondiente. 

Presentada por la Subcom:isión de Salud. 
Senado de la República. 

b) La atención de urgencias. en todo el te-
rritorio nacional. Pronosició'll sustitutiva 

c). La escogencia y el· h'aslado lib1'e, cual.- del a:ttic�!fo 167. . · 

quiera sea la modalidad· de vinculación con.,. (A,probada) 
tractual (individual y colectiva) Y dentro de · El a. rtí. culo l. 67, qued_ ará así : las condiciones previstas en el· Títülo V de -
esta· ley, entre entidades promotoras de sa.,. Artículo 167. La cobertura fa�iltar. 
lud; de confoiimidaq con los ptocedimientos, El Plan Obligat.orio de Salud tendrá co-
tiempos, límites Y efectos, que d'etermine el bertura familiar. Para esto¡:; efectos, sel'á,n 

N beneficiarios del Sistema: él (o IR-) cónyuge o Gobierno acional.; 
el compañéo- o la compañflrí:l: permll,.n�nte d�l d) La escogencia de las in&tituciones pres- · . afiliado cuy:;i .untó:q �E);:t super_ior a 2 años ; los 

tadoras de servicios y los profesionales en- hijos. wenores de· 1�· afiQ� d� ctJalquiera de 
tre I�s opciones qué cada EPS ofi·ezca den- . los Gónyuges, que . h�ga: p�rte .<;1�1 núcleo fa
tro de su red de servi<;!ios ; . . mutar y: qtl,.�. dep�11dán . e,�opórriicamente de 

. . ·e)� La. p$::rticipación en toda;$ la.s instánciªs·:.· . . ·éste ; ·rps ' hifa� m,a;ycrres· d� l_�· a!íos con. iJ;1ca
de· . . asociación, · repieséíltación, veeduria· y ·. • · pacid3:d · j:ierm:anente o aquellos que tengan 
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menos de 25 años, sean estudiantes con de
dicación exclusiva y dependan económica
mente del afiliado. A falta de cónyuge, com
pañero o compañera permanente, e hijos con 
derecho, la cobertura familiar podrá exten
derse a lo.s padres del afiliado no pensionados 
que dependan económicamente de éste. 

Parágrafo 19 El Gobierno Nacional regla
mentará la inclusión de los hijos que, por su 
incapacidad permánente, hagan parte de la 
cobertura familiar. 

Parágrafo 29 Todo niño que nazca después 
de la vigencia de la · presente · ley quedará 
automáticamente como beneficiario de la En
tidad Promotora de Salud a la cual esté afi
liada su madre. El Sistema General de Segu
ridad Social en Salud reconocerá a la entidad 
pro1notora de salud la unidad de pago por 
capitación correspondiente, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 166 de la pre
sente ley. 

Presentada por la Subcomisión de Salud. 
Sena:do de la Hepública. 

En consecuencia, han sido aprobados 
los artículos mencionados por la Presi-
dencia. 

· 
La Presidencia ab:r.e la discusión al ar

tículo 161 e indica a la Secretaría darle 
lectura,. y concede el uso de la .palabra 
al señor Mi:p.istro · de Salud, doctor Juan 
Luis Londoñ.o de la Cuesta. 

Palabras del señor Ministro ele Salud, 
doctor Juan. Ltüs Londoño de la Cuesta: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de· la palabra el señor Ministro de 
Sall.ld, doctor .Juan Luis Londoño de la 
Cuesta. 

Y o le sugería que a partir de la Comisión 
hemos hecho un bloque de artículo del pri
mer título con todos los cambios incluid0s, la 
propuesta es · que votemos este articulado que 
ha sid9. producto de la concertación de la Co
misión. 

La Presidencia manifiesta : 

Y a está votado señor Ministro todo el ar
tiéulado del proyecto de salud, está votado · 
con · excepción de estos artículos todo el ar
ticulado del proyect(), 

Con la venia de la Presidencia . y del orador, 
inteq>ela el honorable Senador 
Alvafo Utibe Vélez. 

Señor Presidente, lo que debe qued�r claro 
eR que se votó con el acuerdo de la Subcomi
sión lo que se ha aprobado, se ha aprobado. 

Con: la veni¡i de l� Presidencia y del orador, 
interpela el' h!:morable Se.nador . 
Tiberio Villa:rre'al- Ramos. 

Para anunciarle a la Corporl'tción que lo 
que se ha votado y aprobado del título lo que 
comprende el 158 al 178 más el· aTticulo nue
vo, hechas las exclusiones anµnciadas por la 
Presidencia corresponde a lo concertado pcr 
el Gobierno y los ponent�s y_ los· d.ew¡is miem
bros que participaron en las Comisiones y 
Subcomisiones respectivl:!,s sobre lo que fu8 
concertado en las II!Odificaeiones adiciones. 

Con: fa venia de la Preside1wia y del orador, 
interpela el honorable Seqa·dor 
Hernán .lVlotta ).\'Iotta. 

Con su venia, $eñor Pj:.esiQ.ente, para soli
citar una· aclarar.ióµ a fa Mesa Directivª, si 

, eR tan amable Su Señoría, al iniciª1:se e1 de- · 
. baté' sobre el pi:oyecto; la Pre.sidencia pre

guntó a la- Corpnración cuáles artfoulos ·  



Página 22 

tenian observaciones por parte de los Sena
dores, allí se señalaron algunos artículos, 
desde luego esos están incluidos entonces, 
por favor señor Presidente, a ver si por Se
cretaría nos repite cuáles son los artículos. 

La Presidencia manifiesta : . . . . . . . . . . . . . . 
Artículos 161, 162, si quiere le hago llegar 

una copia, honorable Senador, por Secretaría 
transcríbanle al Senador Hernán Motta Motta 
los artículos excluídos. 

A solicitud del honorable Senador Al
varo Uribe Vélez, la Presidencia pregun
ta a la plenaria si quiere declararse en 
sesión permanente, y ésta · responde afir- · 
mativamente. 

La Presidencia cierra la discus.ión al 
artículo 1 6 1, con la proposición sustitu
tiva presentada por la Subcomisión, y 
pregunta: ¿Adopta la plenaria la modifi
cación propuesta?,  y ésta responde afir
mativamente. 

A continuación se publica la proposi
ción sustitutiva aprobada: 

Proposición sustitutiva 
del artículo 161 

El artículo 161, quedará así : 
Artículo 161. Características básicas dei 

Sistema General de Seguridad Social en Sa
lud. El Sistema General de Seguridad Social 
en Salud tendrá las siguientes característi
cas : 

a) El Gobierno Nacional dirigirá, orienta
rá, regulará, controlará y vigilará el servicio 
público esencial de salud que constituye el 
Sistema General de Seguridad Social en Sa
lud : 

b) Todos los habitantes en Colombia debe
rán estar afiliados al Sistema General de s� .. 
guridad Social en Salud, previo el pago de la 
cotización reglamentaria o a través del sub-

. sidio que se financiará con recursos fiscales, 
de solidaridad y los ingresos propios de los 
entes territoriales ; 

c) Todos los · afiliados al SGSSS recibirán 
un plan integran de protección de la salud, 
con atención preventiva, médico-quirúrgica 
y medicamentos esenciales, que será· deno
minado el Plan Obligatorio de Salud ; 

d) El recaudo de las cotizaciones será res
ponsabilidad del Sistema General de Segu
ridad Social - Fondo de Solidaridad y Ga
rantía, quien delegará en lo pertinente esta 
fm1dón en las Entidades Promotoras de Sa
lud ; 

e) Las Entidades Promotoras de Salud, 
tendrán a cargo la afiliación de los usuarios 
y la administración de la prestación de los 
servicios de las Instituciones Prestadoras. 
Ell�s están en la obligación de suministrar 
a cualquier persona que desee afiliarse y pa
gue la cotización o tenga el subsidio corres
pondiente, el · Plan de Salud Obligatorio, en 
los términos que reglamente el Gobierno ; 

f.) Las Entidades Promotoras de Salud, 
por cada persona beneficiaria del Sistema Ge
neral de Seguridad Social en Salud, recibirán 
rina Unidad de Pago por Capitación que le 
permitirá a .ésta acceder en igualdad de con
diciones a los servicios contenidos en el Plan 
de Salud Obligatorio ; 

g) Los afiliados al Sistema elegirán libre
mente la Entidad Promotora de Salud, den
tro de las condiciones de la presente ley. Así 
mismo, escogerán las instituciones presta
doras de servicios y /o los profesionales ads
critos a la Entidad Promotora, dentro de las 
opciones por ellas ofrecidas ; 

h )  Con el objeto de garantizar el ingreso 
de toda la población al Sistema, el régimen 

· contributivo, financiado con los aportes de 
sus afiliados se complementará, para aten
der a las poblaciones más pobres y vulnera
bles, con un régimen subsidiado, financiado 
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mediante aportes fiscales, recursos destina
dos al sector salud en cada entidad territorial 
y fondos de solidaridad ; 

i) Las Entidades Promotoras de Salud con
tratarán, cuando a ello haya lugar, los ser
vicios con instituciones prestadoras y profe
sionales independientes de la salud idóneos ; 

j )  Existirá un Fondo de Solidaridad y Ga
rantía que tendrá por objeto, de acuerdo con 
las disposiciones de esta ley, garantizar la 
compep.sación entre personas de distintos in
gresos y riesgos y la solidaridad del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, cubrir 
los riesgos catastróficos y los accidentes de 
tránsito y demás funciones complementarias 
señaladas en esta ley ; 

k) Las entidades territoriales, con cargo 
a los Fondos Seccionales y Locales de Salud 
cumplirán, de conformidad con la Ley 60 de 
1993 y las disposiciones de la presente ley la 
financiación al subsidio a la demanda allí 
dispuesta y en los términos previstos en la 
presente ley ; 

l) Las entidades territoriales celebrarán 
convenios con las Entidades Promotoras de 
Salud para la Administració:µ de la presta
ción de los servicios de salud propios del régi
men subsidiado de que trata la presente ley. 
Se financiarán con cargo a los recursos des
tinados al sector salud en cada entidad terri
torial, bien se trate de recursos cedidos, pai-
tic.ipaciones o propios, así como los recursos 
previstos para el Fondo de Solidaridad y Ga
rantía. Corresp.onde a los particulares apor
tar en proporción a su capacidad socieconómi
ca en los términos y bajo las condiciones 
previstas. en la presente ley ; 

m) La Nación y las entidades territoriales, 
a través de las instituciones hospitalarias 
públicas o privadas en todos los niveles de 
atención que tengan contrato de prestación 
de servicios con él para este efecto, garan
tizarán el acceso al servicio que ellas pres
tan a quienes no estén amparados por el Sis
tema General de Seguridad Social en Salud, 
basta cuando éste logre la cobertura univer
sal ; 

n) La Nación y las entidades territoriales, 
conforme a las competencias establecidas en 
la Ley 60 de 1993 dotarán a los Centros y 
Puestos de Salud de los municipios con el 
personal y equipos necesarios para prestar 
los servicios básicos de salud a los afiliados 
del área rural. 

Presentada por la Subcomisión de Salud. 
Senado de la República. 

La Presidencia abre la discusión al 
artículo 162 e indica a la Secretaría 
dar le lectura, y concede el uso de la 
palabra al . honorable Senador Hernán 
Motta Motta. 

-

Palabras del honorable Senador 
Hernán Motta Motta: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Hernán Motta Motta. 

No debemos estar inf armados señor Pre
sidente, por lo . siguiente : porque es bueno 
que se sepa por qué. Porque el artículo ori
ginario que fue objeto de su . aprobación por 
las Comisiones Séptimas del Senado y Cá
mara de Representantes ha sido modificado 
por esa subcomisión, luego los Senadores que 
no hicimos parte de esa subcomisión no es
tamos informados. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Luis Jaime Avendaño Hernández. 
Sí señor Presidente, yo pienso que las mo

dificaciones no requieren la lectura del texto 
y más bien las voy a explicar. 

La . primera presentada por la Senadora 
Vera Grabe, es la siguiente : Presidente, 

: • • ! 

GACETA DEL CONGRESO 

cuando se habla aquí del fondo que subsidida 
en este caso el Sistema de Salud, el artículo 
29 que se refiere a pensiones, Presidente, 
trae, consigo una afirmación que obliga a 
quien pueda beneficiarse del fondo en pen
siones, lo obliga a estar afiliado al Fondo de 
Salud, dice así : 

Para hacerse acreedor al subsidio el tra
bajador, en el Fondo de Solidaridad Pensio
na], deberá acreditar su condición de afiliado 
del Régimen General de Seguridad Social en 
Salud y pagar la porción . del aporte que le 
corresponde. 

Pero reqúisito estar afiliado en salud. 
Nosotros propusimos con la Senadora V P

ra Grabe, la adición de los artistas y los de
portistas, señor Presidente, entonces esa adi
ción hay que hacerla en el literal b) , donde se 
diga la tercera edad, los descapacitados, los 
campesinos, los. trabajadores independientes 
sin capacidad de pago, los desempleados al 
igual que artistas y deportistas de confor
midad con la reglamentación que para tal fin 
se expedirá po;r el Gobierno Nacional, inr.Ju
yendo algo que nos parece de sensibilidad so
cial que son los niños en situación irregular. 

Me dice el señor Ministro, señor Presiden
te, que ya está incorporado, lo podemos de
jar ahí. 

Segundo lo de fondo que yo tenía aquí so
bre los campesinos, en el artículo 162, cuan
do define cómo se debe tomar esa palabra 
campesino para ambos casos, para pensiones 
y para seguridad en salud, dice : 

St· entiende por campesino al pequeño pro
ductor rural que deriva al menos el 75 '7Q de 
sus ingresos ele la actividad agropecuaria, 

· fíjese que dice propietario, productor digo, 
prácticamente se puede decir es propietario 
y luego dice fuera de eso, y que exploten en 
forma directa principalmente con el concurso 
de su familia. · 

. Eso desde ya nos determine que tiene que 
ser propietario, que lo tiene que explotar con 
su familia y mire lo simpático, habla de la 
guap y al final dice, se incluyen los jorna
leros de estas unidades agrícolas familiares . 

Lo cierto es que la guap los que conocen de 
la reforma agraria son pequeñas extensiones 
que tienen obligatoriamente que ser explota
das a nivel familiar, y rara vez tienen jorna
leros, y los jornaleros son quienes los que 
están vinculados a la familia. 

Aquí se dejó por fuera a los campesinos, a 
los jornaleros reales, porque no están allí, 
están excluidos, que propongo yo ubiquemos 
a los campesinos es que se dice que a los 
campesinos tienen seguridad social y permí
tanme les coloco un ejemplo abusando diez 
segundos de su tiempo. 

En el mes de enero, señor Ministro, estuve 
en un hospital de mi ciudad y me dio, no di
gamos lástima, me pareció triste el espec
táculo de que no atendían . una persona_por
que no llevaban la sangre, o que una señora 
que llevaba seis horas con una fractura de 
clavícula, no le han colocado el yeso, porque 
la señora no había depositado los cuatro mil 
pesos que valía ; eso me parece a mí que es 
lo que tenemos que ir corrigiendo con estas 
normas que propongo que diga así para hacer 
justicia con los campesinos. 

Se entiende por campesino a quien traba
ja  en el área rural y deriva al menos el 75 % 
de sus ingresos de la actividad agropecuaria, 
para que no coloquemos los mecánicos, etc., 
sino los que trabajan directamente el área 
agropecuaria, y quitar esa y colocar o, que 
explota en forma directa con o sin el con
curso de su familia, un predio rural con te
nencia cualquier título y cuya superficie no 
supere a aquella necesar:iia para generar los 
fagresos de la unidad agrícola familiar. 

Eso le daría claridad, ampliaría el ruedo 
de acción, señor Ministro y estaríamos aten
diendo a los campesinos, yo sé que me van 
a decir que es que los campesinos tienen de
recho a la seguridad social, pero señor Mi
nistro, no nos hagamos nosotros teóricamen-
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te y. hagamos euf,�i:ntsmos, usted y yo sabe
mos que en el camp<:>. la gente fa contratan 
máxi!J!O por .dos mes�.s y i;t los dqs m�ses la 
despiden para no tene�' qqe d·a;r-le -µinguna se
guridall social. 

Si incluimos esto, señores, pueden hacer 
el esfuerzo ellos de estar vinculados a la sa
lud y de contéi·a si tienen la posibilidad po
drán también vil).culars<:l, norque esto es re
quisito a la situación de las pensiones, me pa
rece ql!-e es lo mínimo que puede hacer �1 
Congreso de la República, por los campesinos 
colombianos, dándole una garantía de que 
van a tener salud, de que van a ser deposita
rios. de este proyecto, que para mí y quiero 
insistir en ello, es lo más importante es la 
ampliación de la cobertura no solamente en 
salud, sino en el régimen pensional. 

Muchas gracias señor Presidente. 
Es modificación del 162, en la definición 

de campesino y la adición del literal b) de lo 
que acabé de leer, propuesto con la Senadora 
Vei:a Grabe. 

· 

Con. la venia ele la Presid.encia y del orador, 
interpela el señor Ministro de Salud, . 
J;uan Luis Londoño de la Cuesta. 

Yo sugiero lo siguiente ; La Comisión con
sideró que la ley estaba siendo excesivamen
te reglamentaria en esta definición detallada 
de l� muj er embar;:i.zaqa y gestante, del pe
ríodo de postparto, del período de lactancia, 
el menor de un año, que 'les había comentado 
y s11gi.�re dejar mejor esa reghtmentación 
coii la aprobación del Consej o Nacional de 
Seguridad Social en Salud, que parece que es 
una ley un poco más transparente y que ayu
da a tramitarla más fácil. 

Segundo. F(e hecho u:v.a propuesta, una su
. gerencia que ha sic1o incorporada además de 
la que ya se incorporó en materia · de lo otro 
es que el 50 % de los recursos del fondo de 
solidaridad se invierta en las zonas campesi
nas, e indígenas, qQe es un instrumento mu
cho más poderoso que las definiciones regla
mentarias de este estilo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
iiüerpela el honor.ábfo S�nador 
Luis Jaime Av:en.daño Hernández. 

l\!!;uch;:ts graci�s p9r l;:t limitación Presi
dente, ya ha expuesto mucho lo de los cam
pesinos, es que le quiero recordar al señor Mi
nistro, señor Presidente, que de pronto no 
estaba en la discusión cuando incluimos en 
el artículo 79, en er 'artículo 14 del literal i)  
y eh el artículo 16; estas observaciones. 

Ministro, es que lo que queremos nosotros, 
o lo.

_
que hemos pensad9 con esto es asegurar 

. que va a existir un derecho, me parecé buena 
la intención suya, que dejémoslo que lo regla
menten, no, lo que querernos es que el Con
greso de la Repl'1bli<ta, de una vez le entregue 
las herramientas a la gente, esto no perju
dica a nadie, usted me - dice en el lite1,al b) 
ten�1\10s acuerdo, y� el, Gobierno lo ha pro
pue_sto con lo q u¡:i ha · establecido la Senadora 
Ver.{!. Grabe, me a)egro en esta parte es sim
plemente cambi!'ir la definición para que que
c1t: mtts clúa sin hacer ninguna clase de re
glam.entación, que sea el Congreso el que siga 
asu:r\Üendo la responsabilidad ante el país y 
que le diga al país y al campesino aquí está 
el Congreso, aquí están las herramientas y 
no .h.s vamos a entregar para que otro las 
reglamente, creo que estamos al menos a 
reiiívindicar la. posición de los campesinos, 
respetuosamente es lo que hemos venido sos-: 
teniendo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
iñterpela �1 honorable Senador 
Ci:i.rlos Corsi Otálora. 

Señor Presidente, a mí me parece que las 
observaciones que ha hecho el Senador Aven
daño, son muy pertinentes, yo pediría que el 
Congreso las acogiera. 
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Con la veni� de.la Pr.esid��cia y del orador,_ 
intei;.pela el honorable Senador 
Jáime. Rufa Llano. -

Señor Presidente, yo me queda referir a 
otro tema. Y o estoy de acuerdo con la pro� 
posición del Senador A vendaño, pero es que 
me quería referir a otro tema, cuando está
bamos discutiendo en pensiones, creí que se 
había aplazado un artículo propuesto por el 
Senador. Parmenio Cuéllar, para ser discuti
do según nos dijo el Senador Ponente cuando 
se discutiern este ártículo, porque entendía 
yo que· ese artículo que presentaba el Sena
dor Parmenio Cuéllar, era sólo aplfcable a 
los servicios de salud y no a pe1isiones. 

La Presidencia manifiesta : 

E stán aplazados el 144, el 39 y están para 
reabrirse el 37 y el 151. • •  ' 1 ¡ · ' 1  · · ¡ ¡ ;-- ' 1 1 �  ! 1 · ' ' : • .  ! 1 ,  -:¡ 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el. honorable Senador 
Jaime Ruiz Llano. 

No, no, era un artículo nuevo que había pre
sentado. E stá aplazado y había dicho el Se
nador ponente que era para discutir cuando 
se discutiera este artículo por eso es que le 
pido claridad al Senador ponente sobre eso. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Al:var,o Uribe Vélez. ' 

. El artículo del Senador Cuéllar se aplazó 
para incluirlo como título nuevo en el título 
de Salud. 

Ef �eñor· Ministro ha aceptado la propuesta 
como lo sugi_ere el Sena.dor Avendaño y la 

'Senador?, Gr�be, pero la segunda parte el 
señor Ministro h� pedido que la reconside
ren qQe no entremos a definir aquí quién es 
el disc�pacitado, no entremos a definir el 
postp�Tto, sino que eso se le deja al regla
mento, previo concepto del Consejo Superior 
del CQ.nsejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud, entonces yo pediría, señor Presidente 
que si s_� �prueba con el listado ejemplifica
tivo. qµ� han nres_ent�do lqs Senadores y con 
la solicitud d.el J.Y.Iinistro qu_e estas definicio
nes se le dejen �l- reglf],mento con el concepto 
del Col).¡>ejo de Segqddad Social en Salud. 

La Presidencia derra la discusión al 
artículo . 1 62 con las modificaciones for
m �Jªdas por la Subcomi.sión y el Senador 
Lu�s J anil A vendaño Hernández, y ·pre
gunta : ¿Adopta la plenaria las modifica
ciof.!:eS propuestas ?, y ésta responde afir
ma.tivrunente por unanimidad. 

A continuación se publican las modi-
ficaciones aprobadas : 

· 

Proposición sustitutiva 
del literal b) del artículo 162. 

(Aprobada) 

Artículo 162. Tipos de afiliados. Existirán 
dos tipos de afil,iados al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud : 

El literal b )  del artículo 162, quedará así : 
b) Los afiliados al sistema mediante el ré

gimen subsidiado de que trata el artículo 204 
de la presente ley son las personas sfa capa
cidad de pago para cubrir el monto total de 
la cotización. Serán subsidiadas en el Siste
ma de .Seguridad Social en Salud la pobla"... 
ción más pobre y vulnerable del país de las 
áreas rural y urbana. Tendrán particular im
portancia, dentro de este grupo, las madres . 
durante el embarazo, parto y postparto y 
durante el período de lactancia, las madres 
cohmnitarias, las mujeres cabeza de fami
lia, los niños menores de un año, los meno
res en situación irregular, las personas ma-
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yores de 60 años, los discapacitados, los cam
pesillos, las comunidades indígenas, los tra
bajadoi:es independientes, artistas y depor
tistas sin capacidad de pago y los dese�nplea
dos. 

Presentada por Subcomisión de Salud. Se
nado de la República. 

Proposición aditiva 
al parágrafo 39 del artículo 162. 

Artículo 162. Tipos de afiliados . 
. . Parág-rafo 3. Para efectos de determinar 
los afiliados al subsidio de que trata el lite
ral b) del presente artículo se entiende por : 

Adicionar al parágrafo 39 del artículo 162 
las siguientes definiciones : ·  

( . . .  ) ' 
Deportistas. Son aquellas personas que se 

dedican profesionalmente, y con dedicación 
exclusiva a la práctica de un deporte, que sus 
ingresos familiares mensuales no superen el 
equivalente a el.os salarios mínimos legal vi
gente y que . se encuentre afiliado a alguna 
de las ligas o federaciones de deporte reco-
11ocidas por el Gobierno Nacional. 

Artista. Son aquellas personas que tienen 
como actividad laboral de dedicación exclu
siva la expresión artística en cualquiera de 
sus fórmas, cuyos ingresos familiares men
suales no superen los dos salarios mínimos 
legal vigente y que se encuentren afiliados 
a las asociaciones culturales reconocidas por 
el Gobierno Nacional. -

Menores en situación irregular.. Son aque
llos menores de 18 años que se encuentran 
abandonados en las calles o en cualquier ins
titución de protección o rehabilitación reco
nocidas por el Instituto Colombiano de Bie-
r.estar Familiar. 

· 
Comunidad indígena. Es el conjunto de fa

milias de ascendencia amerindia que se iden
tifican como tales y que mantienen caracte
rísticas y valores propios de su cultura, así 
como formas de gobierno y control social 
que las distinguen de la sociedad nacional Es
tas comunidades serán beneficiarias del Sis
tema General de Seguridad Social en Salud, 
sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 
1811 de 1990 y demás legislación concordan
te. 

Presentada por la Subcomisión de Salud. 
Senado de la República. 

Proposición aditiva 
de un parágrafo nuevo al artículo 162. 

Artícl,llo 162. Tipo� de afilia�os. 
A.q\cionar UJ1 parágrafo nuevo al artículo 

162 de la siguiente manera : 
( . . . ) 
Pa1,ágra:fo nuevo. El Gobierno Nacional 

promoverá las asociaciones de usuarios del 
SGSSS con el fin de fortalecer su capacidad 
negociadora en el ejercicio y protección de 
sus derechos, de conformidad con el regla.: 
mento. Estas asociaciones podrán tener co
mo reféencia empresas, ramas de actividad 
económica, sindicatos u ordenamientos terri
toriales. Las EPS podrán ofrecer servicios 
complementarios adicionales o tarifas espe
ciales por la afiliación de usuarios asociados. 

Presentada por Subcomisión de Salud.  Se
nado de la República . .  

PropQsición sustitutiva 
de la definición de campesino en el 

parágrafo 39 del artículo 162. 

La definición de qampesino de que trata el 
parágrafo 39 del artículo 162, quedará así : 

Cª-rri.pesino. Se entiende por campesino, 
quien labora en el área rural que deriva al 
meriós ·el 75 7o de sus ingresos de la .activi-
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dad agropecuaria o que explota en forma 
directa con o sin. el concurso de su familia 
un predio rural, con tenencia a cualquier tí
tulo, y cuya superficie no supere aquella ne
cesaria para generar los ingresos de una 
Unidad Agrícola Familiar. Se incluyen los 
jornaleros de estas Unidades Agrícolas Fa
miliares. 

Presentada por el Senador Luis J anil A ven
daño. 

Artículo 162. (Adicionar al literal b) . 
b) Los afiliados al sistema mediante el ré

gimen subsidiado de que trata el Capítulo II 
del Título III de la presente ley, son las per
sonas sin capacidad de pago para cubrir el 
monto total de la cotización. Serán subsidia
dos en el Sistema de Seguridad Social en Sa
lud las poblaciones más pobres y vulnerable� 
del país de las áreas rural y urbana. Tendrán 
particular importancia, dentro de este grupo 
las madres dui·ante el embarazo, parto y 
postparto y durante. el período de lactancia, 
las madres comunitarias, las mujeres ca
beza de familia, los niños menores de un año, 
los niños en situación irregular, la tercera 
edad, los discapacitados, los campesinos, ]os 
\trabajadores independientes sin capacidad 
de pago y los desempleados ;  al igual que 
artistas y deportistas de conformidad con la 
reglamentación que para tal fin expedirá el 
Gobierno Nacional. 

Vera Grabe, Luis Janil Avendaño. 

La Presidencia abre la discusión al ar
tíéulo 166 e indica a la Secretaría dar 
lectura, y coricede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gabriel Muyuy Ja
canamejoy. 

Palabras del honorable Senador 
Gabriel Muyuy Jacanamejoy: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Gabriel Muyuy Jacanamejoy, quien ma
nifiesta: 

Para hacer una pequeña observación aquí 
en el artículo 166 parágrafo 1, renglón 4, 
cambiarla para que sea un poco más impe
rativa la expresión podrá por deberá. 

La Presidencia manifiesta : 

Senador ponente, el Senador Gabriel Mu
yuy pide un cambio en el parágrafo 19, por la 
palabra podrá por deberá, en vez d� . pote�
ta tivo obligatorio, pide que sea obhgator10 
y no potestativo, léase el parágrafo para ver . 
el sentido. 

· 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Gabriel Mayuy Ja�anarnejoy. 

Señor Presidente, es que yo estoy mirando 
aquí el contenido del texto y el señor Minis-
tro me dice que ya está corregido. 

La Presidencia cierra la discusión al 
a�t:ículo J 66 con la proposición sustitu
tiva presentada por la Subcomisión, y 
pregunta : ;,Adopta la plenaria la modi
ficación propuesta?, y ésta responde afir
mativamente por unanimidad. 

A continuación se publica la modifica
ción aprobada: 

Proposición sustitutiva 
del artículo 166. 

(Aprobada) 

El artículo 166, quedará así : 
Artículo 166. Plan de Salud Obligatorio. 
El Sistema General de Seguridad Social de 

Salud, crea las condiciones de acceso a un 
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Plan de Salud Obligatorio, para todos los ha
bitantes del territorio nacional. Este Plan 
permitirá la protección integraf de las fami
lias a la maternidad y enfermedad general, 
en las fases de promoción, prevención, diag
nóstico, tratamiento y rehabilitación para 
todas las patologías, según la intensidad de 
uso y los niveles de atención y complejidad 
que se definan. 

Parágrafo 19 Para los afiliados cotizantes 
según las normas del régimen contributivo, 
el contenido del Plan Obligatorio de Salud, 
será el contemplado por el Decreto-ley 1650 
de 1977 

'y sus reglamentaciones, incluyendo 
la provisión de medicamentos esenciales. · Pa
ra los otros beneficiarios de la familia del 
cotizante el Gobierno teniendo como referen
cia el decreto. mencionado y los recursos pre
vistos por la cotización � los pagos modera
dores, y previo concepto del Consejo Nacional 
de Seguridad Social en Salud, reglamentará 
la cobertura de servicios de salud de tal ma
nera que tengan prioridad aquellas activida
des de mayor impacto en salud y que sus 
costos sean financiables con los recursos 
previstos en esta ley para el sistema contribu
tivo. Para este efecto tendrán prioridad aque
llas actividades que minimizen costos y ma
ximicen· beneficios en salud. 

Parágrafo 29 En Consejo Nacional de Se
guridad Social en Salud orientará el diseño 
de un plan para los afiliados según las nor
mas del Régimen Subsidiado de tal manera 
que, no más allá del año 2002 se alcance pro
gresivamente el Plan Obligatorio de Salud 
.del sistema contributivo para los afiliados 
subsidiados, de acuerdo a los siguientes li- . 
neamientos : 

1 .  En su punto de partida, los beneficios 
serán equivalentes al 50 % del valor del Plan 
de Salud O}?ligatorio del Régimen Contribu
tivo. Este plan será complementado con la 
remisión de los afiliados subsidiados, sin per
juicio 'de lo previsto en el literal m) del ar
tículo 160 y en el artículo 168, a los servicios 
hospitalarios de mayor complejidad en los 
actuales hospitales públicos del subsector ofi
cial de salud y a los de los hospitales priva
dos con los cuales el Estado tenga contrato 
de prestación de servicios. En este plan se 
dará prioridad a las acciones de prevención, 
el cuidado prenatal, la atención del parto y 
el crecimiento y desarrollo de los niños. 

2 .  Los beneficios se ampliarán progresi
vamente, ajustando su valor cada año como 
mínimo en 6 puntos porcentuales, hasta lle
gar a ser equivalente al Plan Obligatorio de 
Salud del Régimen Contributivo en el año 
2002 con esta financiación se incorporarán 
progresivamente aquellas actividades que 
aporten la mayor ganancia de años· de vida 
saludables. 

Parágrafo 39 La Superintendencia Naci.o
nal de Salud verificará la conformidad de las 
modalidades de prestación del Plan Obliga
torio de Salud, con lo dispuesto por el Consejo 
Nacional de Seguridad Social en Salud y el 
Gobierno Nacfonal para cada entidad promo
tora de Salud del Sistema en el territorio 
wicional. 

Presentada por la Subcomisión de Salud. 
Senado de la República. ' 

Las modificaciones contenidas en el pará
grafo 29 son propuestas por las centrales 
obreras. 

Proposición aditiva. 
· ele tres parág·rafos nuevos 

en el artículo 166. 
(Aprobada) 

Adicionar un parágrafo nuevo al artículo 
166 que deberá estar ubicado entre el pará
grafo 29 y el parágrafo 39 del proyecto de 
ley. El parágrafo nuevo quedaría así : 

( . . .  ) 
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Parágrafo nuevo. Los Servicios de Salud 
del Plan Obligatorio de Salud ofrecidos se-
1 án actualizados por el Gobierno Nacional, 
de acuerdo con los cambios en la estructura 
demográfica de la población, el perfil epide
miológico nacional y la tec1:iología apropia-
da disponible en el país. , 

Adicionar un parágrafo nuevo al artículo 
166. El parágrafo nuevo, quedará así : 

( . . .  ) . 
Parágrafo nuevo. Toda entidad promotora 

de salud deberá suscribir contratos de rease
guros para cubrir los riesgos derivados de la 
atención de enfermedades que, por su natu
raleza, demanden altos costos. 

Adicionar un parágrafo nuevo al artículo 
166. El parágrafo nuevo quedaría a.sí : 

( . . .  ) 
Parágrafo nuevo. Para la prestación de 

servicios de que trata el presente artículo, 
todas las entidades promotoras de s�!Jud es
tablecerán un sistema de referencia y con
trarreferencia dentro de las normHs gene
rales que para el efecto establezca el Gobier
no Nacional y sin perjuicio de la regulación 
df"l Sistema de referencia y Contrarreferen
cia que corresponde a las entidad.es territo
riales. De esta forma el acceso a los servicios 
8iempre se realizará por el primer nivel de 
atención, excepto en los servicios de urgen
cias. 

Presentado por la Subcomisión de Sálud. 
80nado de la República. 

En el transcurso de la sesión el hono� 
rable Senador Hernán Motta Motta, deja 
Ja siguiente constancia, para que sea in
serta en el Acta: 

Constancia presentada por el Senador 
Hernán Motta Motta. 

Mensaje de la CUT al Senado.· 

Santafé de Bogotá, D. C., 26 de octubre dé 
1993. 

Honorables Senadores : 

El Proyecto de ley 155 ha tenido algunas 
modificaciones respecto del proyecto original 
presentado por el Gobierno a consideración 
del Congreso de la República, en septiembre 
de 1992. 

Sin embargo, los aspectos fundamentales 
de lo que ha sido aprobado hasta ahora son 
contrario"s a los intereses de la clase traba
iadora colombiana y representan serios re
trocesos en cuanto a sus actuales condiciones, 
por lo cual queremos insistir ante ustedes en 
que se tenga en cuenta algunos cambios que, 
el,: ser aceptados, harían menos lesivo el pro·· 
yecto : 

Selección de los fondos 
por las organizaciones sindicales. 

Con los ponentes del proyecto, doctores Al
varo Uribe Vélez y María del Socorro Busta
rmmte, se acordó que la ley debe facultar a 
l�s ·organizaciones sindicales para tomar de
ds1ones relacionadas con la selección de los 
organismos e instituciones de Sistema de 
Seguridad Social a los cuales deben afiliarse 
los trabajadores. Negarles esta facultad a 
los sindicatos, significaría menoscabar aún 
más su función de ser representantes autén
ticos de los trabajadores, en detrimento de 
nuestra incipiente democracia. 

La seguridad social como "servicio 
público eBencial". 

Con los señores Ministros de Trabajo Y 
Salud y con los ponentes del proyecto, acor
damos que la calificación de cualquier servi
cio público como "esencial" debe ser hecha 
por la ley que desarrolle el artículo 56 de la 
Constitución Política. 
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Por lo tanto, solicitamos excluir este tema 
del Proyecto 155 y dejarlo para la reglamen
tación del citado artículo constitucional pues, 
de lo contrario, se estaría introduciendo en 
el Proyecto sobre Seguridad Social una nue
va reforma laboral. 

Rentabilidad mínima. 

Algunos sectores pretenden abrir la dis
cusión del artículo 107 para mejorarle la 
situación a las sociedades administradoras 
de pensiones, con perjuicio para los trabaja
dores. Aunque ratificamos nuestro rechazo 
a los fondos privados de pensiones, creemos, 
honorables Senadores, que se les debe garan
tizar expresamente a quienes depositen sus 
ahorros en los Fondos de Pensiones una ren
tabilidad real no sujeta a contingencias per
judiciales, que bien pueda estar en el DTF 
y un 5 .  5 % de interés real. Creemos, además, 
que el Senado no debe dejar en manos del Go
bierno esta definición y proteger desde ya a 
los trabajadores en la rentabilidad de sus 

Con la más alta consideración, nos reitera
mos de ustedes, honorables Senadores, aten
tamente, 

El Presidente CUT, 
Orlando Obregón Sabogal. 

El Secretario General, 
Luis Éduardo Garzón. 

La honorable Senadora Claudia Rodrí
guez de Castellanos, presenta tres pro
yectos de ley cuyos títulos rezan: 

"Por la cual se declaran de utilidad pú
blica e interés social los páramos Andinos 
de Colombia". 

"Por medio de la cual se establece el 
procedimiento administrativo común 'Pa
co' como subsidiaria general, para adelan
tar trámites administrativos oficiales, en 
desarrollo, en parte y entre otros, de los 
artículos 23, 83,  84, 122, 123, 124 y 130 
de la Constitución Política de Colombia" . 

"Por la cual se establecen los premios 
'Colombia' a la excelencia admfo.istrativa 
oficial" . 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

Por Secretaría se dejan los �iguientes 
negocios para su publicación correspon
diente :  

Doctor 
JORGE RAMON ELIAS NADER . 
Presidente honorable Senado 
Santafé de Bogotá, D. C. 

Respetado doctor : 
Con todo comedimiento acompaño propo

sición · aprobada en Sala Plena Extraordina-
ria del día 19 de octubre de 1993 . 

· 

Rogamos a usted, atender nuestras inquie� 
tudes·. -

Cordial saludo, 

Efrén Bustos Roa 
Presidente del Tribunal Superior. 

El Tribunal Superior de !bagué, expresa 
ál Senado de la República y a la Cámara de 
Representantes su intensa preocupación por 
la forma como el Proyecto de ley sobre Fon-
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dos de Pensiones, de ser aprobado en su tex
to actual, afectaría a los funcionarios y em
pleados de la Rama Judicial quienes, entre 
otras, perderían no sólo la prerrogativa ac
tual de que su pensión se liquide con base 
en el más alto salario devengado en el último 
año de servicio sino que también verían men
guada la base porcentual que hoy les recono
noce la ley. 

El 'I'ribunal, en nombre de la judicatura 
del Tolima, solicita a los honorables Senado
res y Representantes que ubiquen a la Rama 
Judicial entre los sectores exceptuados -co
mo ha ocurrido ya con Ecopetrol, los docen
tes y las Fuerzas Militares- y que la exclu
yan de las limitaciones referentes al valor 
máximo pensiona!. 

Transcríbase a los honorables Senadores y 
Representantes del Departamento del To
lima, a los ponentes del proyecto, al Senado 
de la República, a la Cámara de Represen
tantes, al Consejo Superior de la Judicatura, 
a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo 
de Estado. 
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Aprobada por unanimidad en Sala Extra
ordinaria del 1 9  de octubr.e de W93 .  

Efrén Bustos Roa 
Presidente del Tribunal. 

Siendo las 9 :00 p . m. ,  la Presidencia le
vanta Ja sesión y convoca para el día 
martes 2 de noviembre, a las 9 :00 a . m. 

El Presidente, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, 
DARIO LONDOÑO CARDONA 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

P R O Y E C T O S D E  L· E Y 

PROYECTO DE LEY NUMERO 126 
DE 1993 

por medio de la cual la Nación se asocia a 
la celebración del natalicio del ilustre hombre 

público, don Alberto Pumarejo V. 

El Congreso de la República· de Colombia, 
en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, 

DECRETA : 

Artículo ic:i La Nación se asocia a la cele
bración del centenario del nacimiento del 
ilustre ciudadano y exdesignado a la Presi
dencia de la República, don Alberto Puma
rejo Vengoechea, ocurrido en la ciudad de 
Barranquilla el 2 de mayo de 1893 y exalta 
su memoria de servidor público como ejem
plo a las próximas generaciones. 

Artículo 2c:i A partir de la publicación de 
la presente ley, la Nación se asociará a dicha 
celebración con el apoyo financiero a través 
de esquemas de cofinanciación, según lo es
tablecid9 en la Ley 60 de 1 993, de las 
siguientes obras de interés social en el Distri-

. to Especial Marítimo y Portuario de Barran
quilla : 

1 .  Construcción de la concentración esco
lar de educación básica primaria, "Alberto 
Pumarejo". 

2 .  Construcción de la sala infantil "Al
berto Pumarejo" en el Hospital Pediátrico 
de Barranquilla. 

Artículo 3c:i Las obras anteriores están 
contempladas en el Plan de Desarrollo de 
Barranquilla. 

Artículo 49 Con cargo al Presupuesto Ge
neral de la Nación, se imputarán los pagos 
que conlleve esta cofinanciación a las obras 
a realizarse en el Distrito de Barranquilla 
en honor a la mémoria de Alberto Pumarejo. 

Artículo 5c;i Esta ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Autor, 
Emilio Lébolo Castellanos. 

V. Bo. Héctor José Cadena Clavija, Vice
ministro -de Hacienda y Crédito Público, en
cargado de las funciones del Despacho del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público (oc
tubre 26 de 1993) . 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 

Antes de dar las explicaciones que la me
cánica legislativa exige para el. trámite de 
un proyecto de ley, creo necesario decirle al 

Parlamento colombiano, qmen fue o mejor 
quién es, Alberto Pumarejo Vengoechea, en 
la historia más viva de mi ciudad, Barran
quilla. 

El conocimiento de su periplo vital es ya 
un elemento más que suficiente, para que 
este Senadór, proveniente del auténtico sen
timiento barranquillero, avale este proyecto 
y pida el apoyo institucional del Congreso, 

· para recordar, haciendo obras de interés ciu
dadano, la memoria del ilustre colombiano. 

l .  Una vida cuyo horizonte fue el servicio 
público. 

Alberto Pumarejo Vengoechea, nació el 2 
de mayo de 1893 y murió el 14 de agosto de 
1970. 

Fue Ministro de Correos y Telégrafos en 
el Gobierno de Enrique Olaya Herrera, Mi
nistro rl.e Guerra durante la Presidencia de 
Alfonso López Pumarejo y Designado a la 
Presidencia en 1935. 

Fue Alcalde de Barranquilla, Gobernador 
del Departamento, Director General de la 
Policía Nacional, Embajador de Colombia an
te . Venezuela, Senador por el Departamento 
del Magdalena y Atlán�ico. En su estadía 
en el Congreso Nacional libró grandes bata
llas para que los departamentos de la Costa 

· Atlántica : Córdoba, Magdalena, Guajira, Ce
sar, Atlántico, Bolívar y Sucre, adquirieran 
importancia y respeto en el concierto nacio
nal, por eso digo que Alberto Pumarejo, no 

- solamente es patrimonio de Barranquilla, 
sino de toda la Costa Atlántica. Enumero 

· algunos de sus cargos en la vida pública del 
país : 
1917 

1917 
1918 

1923 
1930 

1931 

1 934 

1 934 

1.934 
1934 

1 935 

Diputado a la Asamblea Departamen
to del Magdalena. 
.Julio 3. Alcalde de Barranquilla. 
Octubre 29. Secretario General Gober
nación del Atlántico, hasta enero 15 
de 1 919. 
Junio 15. Juez Segundo del Circuito. 
Septiémbre l. Gobernador del Atlán
tiéo. 
a 1933, Julio 28. Decreto número 1317 
M.inistro de Correos. 
y 1937. Decreto número 1130, Minis
tro de Guerra. 
Septiembre 24. Director General de la 
Policía. 
Octubre 2. Primer Designado. 
Noviembre l. Presidente del Consejo 
de Estado. 
1938. Senador Por Magdalena y Atlán� 
tico. 
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1938 
· 1941 
1944 
1949 
l.958 

Octubre 4. Embajador en Venezuela. 
Representante ar' Córigreso por Atlán
tico. 
Marzo 13 .. Gobernador del Atlántico. 
Representante por el Atlántico. 
a 1962. Senador rle la República. 

2 . Alberto Pumarejo : El político 
el barranquillero. 

En la historia contemporánea de -Barran
quilla el nombre de Alberto Pumarejo Ven
goech�a se confunde con los mejores logros 
de la ·ciudad como conglomerado esmerado 
de su progreso y en la del mismo partido 
liberal. 

Fue un barranquillero en el mejor de los 
sentidos de gran estirpe y un político en el 
más tradicional concepto : Ja vida al servicio 
de la comunidad. 

Pumarejo y los barranquilleros de su gene
ración tejieron con sus ejecutorias públicas el 
bautizo del Presidente Mariano Ospina Pé
rez : "BaÚanquilla, puerta de oro de Colom
bia". 

Pumarejo no fue un líder local, fue un �a
rranquillero de talla y envergadura nac10-
nal. 

Hoy el puente que une al departamento del 
Atlántico con el Magdalena, sobre el gran 
río de la Magdalena, lleva sú nombre hasta 
la inmortalidad y su apellido ha bautizado un 
barrio sembrado en el corazón popular de 
Barranq uilla. 

3 .  Unas obras en honor de Alberto Puma
rejo para contribuir al desarrollo de 
Barran quilla. 

El espíritu que guía el presente proyecto 
de ley, honorables Senadores, es no sólo ren
dirle un homenaje de blasón social a la me
moria de un servidor público, sino lograr que 
la nación, representada en el Gobierno del 
Presidente César Gaviria y en el Congreso de 
la República mancomunadamente contribu
yan con el apoyo financier0 y legislativo, 
con el desarrollo de Barranquilla, como urbe 
serena y pacífica, a fin de enrumbarla. por 
aquellos tiempos de Pumarejo, cuando fue 
por encima de otras importantes capitales 
del país, la primera ciudad en materia de 
de servicios públicos, de deportes gloriosos, 
de industrias prendidas, de comercio sano 
y abierto y de vida política de conciliación y 
unión. · 

Para lograr .eso, que hizo de Barranquilla 
la tierra de la paz nacional, se requieren 
obras, obras con sabor a comunidad, obras de 
interés público, obras para la ciudadanía, 
obras para el pueblo. Saberlo y no hacerlo es 
no saberlo, por eso este proyecto intenta 
comprometer a la Nación para que en el 
Presupuesto de 1994, Barranquilla encuentre 
un rumbo,. un rublo, una partida, que incenti
ve su progreso comunitario entregándole par
que�, escuelas, centros de asistencia social .y 
vías públicas. 

Con obras de esta naturaleza hacemos po
lítica en la definición que, en la práctica co
tidiana, le dl.o Alberto Pumarejo, para quien 
el interés social estaba por en!?ima del interés 
particular. No existe el estado socia1 de de
recho si no se hacen obras por el beneficio 
colectivo. 

4 .  Explicaciones de cada una de las obras 
cuyo financiamiento se logra ron la ley 
que se proye<;ta. 

LaR obras que serán financiadas con el 
apoyo económico de la Nación a Barranqui
lla. por intermedio del presente proyecto de 
ley son : 

1 .  Ciudadela Educativa del Sur de Ba
rranquilla, "Alberto Pumarejo". Esta será 
una concentración · escolar donde se le brin
dará edticación b.ásica · pÍ�irnaria a aproxima
damente 2.000 niños aue habitan en la zona 
de mayor ípd_ice pobl?-cional de la capital del . 
Atlántico. Allí en la parte sur de Barranqui-
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lla viven - niños de familia proveni.entes de 
· Córdoba, Sucre, Guajira, l\fagdalena · :Medio, 
del Sur de Bolívar y del interior del país. 
Gentes que huyen de la violencia y encuen-
tran en Barranquilla la puerta abierta. En
tonces es urgente- que Ia nación ayude a . la 
educación de esos colombianos que llegan 
con sus hijos a Barranquilla. 

2 .  Sala infantH ''Alberto Pumarej o" · en el 
Hospital Pediá.trico de Barranquilla. Por la 
carencia de una completa infraestructura <;le 
servicios públicos, Barranquilla es un foco 
permanente dP- contaminación ambiental, de 
allí que el índice de niños pacientes del Hos
pital Pediátrico, crezca cada día más. Por 
eso, acondicionar una nueva sala para la aten
ción de los menores, víctimas de las innume
rables enfermedades que lo azotan cíclica
mente, es contribuir a la paz social y al me
joramiento de la vida de Barranquilla, para 
que allí los niños tengan futuro. 

5 .  E1 costo fiscal de las obras. 

· Barranquilla es una de las ciudades más 
afectadas por la actual situación económica 
que_ vive el país ; por tanto, está sufriendo 
las consecuencias que tal hecho genera. La 
carencia de recursos por parte del Distrito 
Especial para solucionar siquiera sus proble
mas más apremiantes, alarma a la ciudada
nía y parece que asfixiara a sus autoridades. 
Dicha circunstancia ha implicado el deterioro 
de las vías y la prestación precaria de servi
cios de salud, educación y domiciliarios. 

Lo que se aspira es tener una vinculación 
directa de la Nación. Una especie de contra
prestación a la hospitalidad dada a todos los 
colombianos. Aunque la verdad es que Ba
rranquilla es de todos los colombianos y de 
ahí la razón para que con cargo al Presupues
to Nacional se ejecuten obras y programas 
fundamentales en la actual coyuntura de la 
Nación. 

No resulta, entonces, desfasada la idea de 
asignar recursos en el Presupuesto Nacional 
orientados a financiar obras imperiosas púa 
el desarroUo normal de las actividades de la 
ciudad, sino más bien, acertada, y por qué no 
decirlo, justa si se tiene en cuenta que uno 
de los criterios básicos adoptados por otros 
países en materia de transferencia de recur
sos es, evidentemente, la generación de in
gresos y en este aspecto, Barranquilla no re
sulta mal librada a la luz de los datos arriba 
mencíonados. 

Para cada una de las obras proyectadas se 
propone una partida cuyo monto puede ser el 
siguiente : 

1 .  Ciudadela Educativa del Sur de Barran
quilla, "Alberto Pumarejo" $ 1 .000.000.000. 

2 .  Sala Infantil "Alberto Pumarejo" en 
el Hospital Pediátrico $ 1.000.000.000. 

Atentamente, 
Emilio Lébolo Castellanos 

Senador. · 

Santafé de Bogotá, D .. C.,  noviembre 2 de 1993, 
Señor Presidente : 
con el fin de que se proceda a repartir el ·Proyecto 

de ley número 126 de 1993, "por medio de la cual Ja 
Naoión se asocia a la celebración del · Natalicio c;lel 
ilustre hombre público, don A,lberto Pumarejo V.", 
me permit-0 pasar a su Despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue pre»entada en el día 
de hoy en Sesión Plenaria. La materia de que trata 
el mencionado proyecto de ley es de competencia. 
de la Comisión Segunda Constitucional Permanente. 

Pedro Puma.rejo Vega 
Secretario General 

honorable Senado de la República. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLTCA 

Noviembre 2 de 19!J3. 

De conformidad con el informe de la Secretaría. 
General, dése por - repa-rtido el proyecto -de ley de l a  
referencia a la Comisión Segunda Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 

GACE'fl\ ])EL CONGRESO 

rigor y se enviará copia del mismo, a la Imprenta .. "N'.acion.a:I; CQÚ . el fin 4e g)J� s�a pl,lbl)cai)o eD la 
Gáceta J;,egislativa del 01mgreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honoraQle Senado .de la. :¡:iepúpltc<t, 
Jorge Ramón Elías Ná!Ier .. 

El Secretario General del hónorable Senado de ia. 
República, 

Pedro Jt'umarejo Vega .• 

. . 
PROYECTO DE LEY NUl,'.l:J�RO 121 

D.JE: 1993 

. por la cual se reglam en.t.a la oiblig:�ción dél 
Estadó de promover el accesl) a la prop:ieda.d 
....:.artículo 60 �e la Constitución Política ele 

Colombia- y se dictan otras dispo siciones., 

El Congreso de Colombia, 

DECRlETA: · 
I 

Del objeto de la ley. 

Artículo 19 Esta ley tiene por obj eto esta
blecer los criterios generales que guiarán lós 
planes y programas para promover el acc.eso 
a la propiedad. · 

Artículo 29 El acceso a la propiedad se pro
moverá para hacer más j usta la distribución · 
del ingr.eso nacional entre los colombianos, 
asegurar su' libertad económica y evitar el 
abuso que personas o empresas puedan hacer 
o hagan de su posición dominante. 

TITULO II 

De la privatización de empresas 
o servicios :públicos. 

Ai·tículü 39 Cuando el Estado o las· enti
dades territoriales departamentales· o muni
cipales, incluido el Distrito . .  Capital y los. 
distritos especiales, vayan a enaj enar una 
empresa, vender .sus act¡vos o su participación 
accionaria o privatizar fa operación de ésta 

· O de Cl.Jalquier sei•vicib Qlle .esté prestando ; 
hará oferta de ella en primera opción a sus 
trabaj adores, a las organi�:aciones solidl'J,rias 
y de trabaj adores en condiciones especiales . 

Parágrafo. Si el número de primeros opcio
nados fuere reducido o :el monto razonable de 
partici,pación má:){ima de cada trabaj ador o 
ex trabaj ador o miembro de la organización 
solidaria o de trabaj adores, no cubren la to
talidad del valor de la oferta . o la caipacida,d 
para operar, dentro diel plazo que 13eñale el 
respectivo programa el excedente será ofreci
do a los particulares que no tengan ingresos 
familiare.s superiores a los 20 salarios míni
mos mensuales o patrimonio Uquido por un 
valor comercial superior a lo_s 50{) salarios 
mínimas mensuales vigentes. Vencido el µlazo 

· para estas opeiones pr,eferenciales sin haberse 
colocado la totalidad de la oferta, é;sta que
dará abierta al públi c o  en general. 

Artículo 49 La liquidación de los activos de 
los fondos constitH�dos con contribuciones 
para.fiscales estarán su}etos a Jo dispuesto - .en 
el articulo anterior y la ·Oferta en primera op
ción además incluirá- ·a quienes contribuyan 
al Fondo como suj etos p;:i,sivos -de la cuota.� 

Artícu.lo 59 En las conqiciones especiales de 
la oferta de é¡ue trata iel artículo 39 de esta 
Iey se tendrá en cuenta el precio, el plazo, 
crédito, asesoría y los demás aspectos ·que 
aseguren los fines de l a  democratización de 
la propiedad que persigue la �ey. 

Artículo 69 Deróganse las disposiciqnes 
contenidas ·en el Capítulo III die la Ley 35 de 
1993 y los artículos 303, 306, 307 y- 303- del 
Decreto-ley 663 de 1993 .  

· 

TITULO III 
Del acceso a la propiedad en g;·eneral. 

Artíc�lo 79 Ei Plan Nacional (le DesaÍ:-roJlo 
de que trata el a:rtfoulo 339 d e  la Constitución 
Nacional conten;iplará los propósitos, metas y 
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prioridades para que ,el Estado cumpla la obli
gación de promover el acceso a la propiedad. · 

Artículo 89 El Gobierno Nacional adoptará 
las medidas necesarias y líneas de crédito es
peciales para democratizar la propiedad ac
cionaria de las sociedades anónimas en las 
que no haya ninguna clase de inversión pú-
blica.· "' 

Artículo 99 El Gobterno Nacional promo
verá la creación de sociedades anónimas 
abiertas y cooperativas en actividades eco
nómicas estratégicas en donde la parti:cipa
ción accionaria esté mayoritariamente .en 
cabeza de colombianos que no supeuen los in
gresos familiares o patrimonio señalado en el 
artículo 39 de esta ley. 

Artículo 10. La presente ley no subsana fos 
vicios que puedan afiectar los procesos de pri
vatización o modernización adelantados, sin 
observar lo dispuesto por el artículo 60 de la 
Constitución Nacional. 

Artículo 1 1 .  Esta ley rige a par.tir de su pro-
mulgación. · 

Santafé de Bogotá, D. C., 1 9  de octubre de 
1993. 

Presentado por, 

Eduardo Chávez Ló11ez, Senador, Vicepre
sidente Comisión Quinta ; Gloria Quiceno, 
Representante a la Cámara. 

EXPOSLCION DE MOTIVOS 

Esta iniciaitiva que ponemos en considera
ción del honorable Senado busca darle des
arrollo legal a uno de los más importantes 
dBrec'hos económicos conquistados por el pue
blo co1ombiano. El canon consagrado en el 
artícul.o 60 de la Constitución Política de 
Colombia que en 1991 expidió la Asamblea 
Nacional Constituyente, tiene un profundo 
contenido democrático en un país en donde 'la 
concentración de la riqueza es bien irritante.  

Nua<>tra Carta Fundamental al imponerle al 
Estado la obügación de promover el  acceso a 
la propiedad, dio un gigantesco paso para for
talecer la democracia económica y generó un 
significativo avance en el desarrollo de nues
tro derecho público �edefiniendo el papel del 
Estado intervencionista adoptado desde la re
forma dei 36. 

La no1<edad de la obligación constitucional 
del 9 1 ,  que proponemos se desarrolle con este 
proyecto de ley es de igual o mayor trascen
dencia frente al concepto de la función social 
de 1a pl°'opiedad priva;da, que se introduj o 
,también en la reforma del 36 .  

El proyecto que .sometemos a discusión tiene 
un enorme significado para nuestra inj usta 
sociedad. Pretende darle continuidad al pro
ceso renovador que logró dotarnos de un mar
co institucional signado por la democracia di
recta -la llamada participativa-- en donde 
los derechos polí.ticos han adquirido tal vigiar 
que apenas estamos asimilando la magnitud 
de su dimensión. La reforma política del 9 1  
fu� tan profunda qne traj o consigo J.os ele
mentos fundamentales para cristalizar ideales 
de democracia social y económica. 

Justificación histórica del proyecto. 

Quienes hemos recorrido varias veces e.1 país 
y hemos padecido en carne propia las priva
ciones y dificultades que agobian a la inmensa 
mayüría del puebJo colombiano, no necesita
mos argumentos para sustentar y apoyar esta 
iniciativa. 

A p esar de que el país ha progresado eco
nómicamente, las cifras de organismos inter
nacionales vienen a confirmar nuestra per
cepción directa : Cruda día hay más pobres y 
más se concentra la propiedad. En recientes 
publicaciones de la Comisión Económica para 
América Latina y e1 Caribe se· indica que de 
los 460  millones de habitantes d el área, 196 
mi11ones viven en extremas condiciones de 
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pobreza, presentándose un considerable au
mento porcentual _ entre uno y 1992 pasó del 
40% al 46% en este lapso. Colombia no escapa 
a esta tendencia. Los datos sobre vivienda no 
son representativos de buenas condiciones · d e  
vida d e  los colombianos. cuando más de 
900.000 de  las rurales son ranchos o chozas ; 
cuando 13 . 5 mi.Ilones de colombianos habitan 
viviendas con más de dos necesidades básicas 
insatisfechas;  cuand·o 42% de la población 
infantil menor de 7 años tienen. retardos en el 
crecimiento por desnutrición ; cuando el 40% 
de nuestra población, más de 13 milJJlones, 
están en condiciones de pobreza y de estos 
cerca de ·1a :rnitad están en el nivel de miseria 
o pobreza absoluta ; cuando menos del 3Q% 
de los accionistas de las sociedades en bolsa 
detentan má.s del 90% de éstas ; son estadís
ticas indicadoras del baj o nivel de las condi
ciones de vida de los colombianos que a su 
vez reflej an ·eil grado de concentración de la 
riqueza. 

Estas cifras hablan por sí solas en defensa 
del proyecto. El acceso a la propiedad privada 
de millones de colombianos que sólo son pro
pietarios de su fuerza de trabaj o, es una ur
gente tarea que debemo:> iniciar para que · 1a 
vida de cada conciudadano sea digna y con 
p o.sfüilidades reales de progreso, pues no se  
trata de un mero acceso a la vivienda o la 
parcela de tierra, sino del acceso a bienes y 
servicios productivos. 

Antecedentes del artículo 60 
de la Constitución Nacional. 

La discusión aue la Comisión Quinta de la 
Asamblea Nacioñal Constituyente le dio a este 
precepto constitucional tuvo origen tanto en 
la explícita propuesta formulada por los dele
gatarios de la Acción Democrática M-19, enca
bezado:s por Antonio Navarro Wolff, como por 
la presentada por el Gobierno Naciona11 . 

En el proyec:to de acto reformatorio presen
tado por el Presidente de la RepúbUca ( Ga
ceta Constitucional número 5, .febrero 15 de 
1991) el numeral ? del articulo 33 decía : "El' 
Estado promoverá la propiedad solidaria", en 
tanto que en el proyecto de acto reformatorio 
número 50 de la Alianza Democrática (Gaceta 
Constitucional número 22 del 18 de marzo de 
1991)  traía dos artículos muy claros y am-
pHos : 

· 
a) El artículo 25 señalaba que "el Estado 

estimulará el acceso a la propiedad y adecua
da explotación de la t.ierra a todos los traba-
j adores del campo" ; y . 

b) El artículo 26 en el inciso tercero consa
graba un texto que habría hecho más dinámi
ca esta obil:igación del Esta:do. Consagraba que 
"Los poderes del Estado están obligados a es
tablecer procedimientos que garanticen a to
das las personas el acecso a la propiedad", y 
más adelante el enciso quinto rezaba:  "La ley 
estimará otras formas de propiecJ.ad como la 
cooperativa, mutualista, comunitaria y 'en ge
neral la llamada propiedad solidaria, lo mismo 
que rE<glamentará .'la propiedad estata". 

Alcances jurídicos del artículo 60 
ele la Constitución Nacional. 

iEl primer inciso del artículo es de una am
plitud merldiana y de inequivoca· interpreta
ción. La Constitución le impuso al Estado la 
obligación d e  promover el acceso a todo tipo 
y modalidad de propiedad. A la propiedad so
bre los muebles o inmuebles, individual o en 
comunidad; a la propiedad intelectual, etc., 
conforme a la ley, es decir, cumpliendo los 
requisitos y solemnidades· establecidos para 
cada caso, por ej emplo la compraventa .solem
ne en inmuebilies, etc. El segundo y último 
inciso, lej os de eistablecer un procedimiento 
taxativo y exclusivo para la enaj enación d e  
acciones del Estado, e.s una indicación des
criptiva de cómo operan los elementos esen
cia.les de 1a obligación de promover el acceso 
a la propiedad con opción preferencial para 
sus trrubaj adores, l�s organizaciones soUdarias 
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y de trabaj adores cuando el Estado venda ac
ciones o privatice a:ctividades económicas que 
venga desempeiiando. Este segundo inciso no 
sigrÚfica entonces, ·que :la única manera ele 
·promover el acceso a la propiedad sea a través 
de la venta de acciones de empresas del Es
ta.do, ésta · a.penas es una de las modalidades 
que ej emplifica la. C onstitución. 

Necesidad de darle clesarrollo leg-ai 
a la obligación estatal. 

En nuestro país gracias a la vocación regl'a.
mentarista de muchos juristas, equivocada
mente se cree aue todo canon cºonstitucional 
requiere desarrollo legal para que pueda apli, 
carse. Esta concepción también obedece .al 
viej o resabio español que desde la colonia 
viene gravHando en nuestra burocracia y que 
magistra:Jmente está sintetizado en la máxima 
del derecho de indias : "Se acata pero no se 
cumple". 

Este proyecto de ley no sería necesario si en 
los procesos de  venta de empresas del Estado, 
salvo el caso de Alcalis de Colombia, el Go
bierno Nacional no hubiera olvidado este pr:e
cepto constituciona11. Ciertamente en ·el pro
ceso de venta dé más de 77 empresas y de 
privatizactone.s de operaciones de servicios no 
ha cumplido con lo que dispone e1 canon que 
nos ocupa. 

Eü ninguna de las operaciones hasta ahora 
realizadas, se han dado condiciones especia
les para que los trabaj adores o ex trabaj ado
res puedan acc.eder a las acciones o a la ope
ración del servicio. 

Aun en el mismo proceso de compra de los 
activos de Alcalis por sus ex trabaj adores 
agrupados en la fiducia "Seamos Dueños de 
Alcalis", hubo condiciones especiales a pesar 
de que estuvo amparada por lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Constitución Nacional. 

Experiencias que sirven de fundamento 
al prnyecio. 

Para llegar al convencimiento de la necesi
dad del presente proyecto de ley, nemos es
tudiado . varia.s ,experi·encias positivas y ne
gativas que nos han permitido madurar ·el 
articulado. Permítanme, repetir aquí breves 
apartes de la charla que di en un seminario 
organizado por el Instituto María Cano, el 
pasado 13 de agosto del presente año, sobre 
mis experiencias de aproximación a este apa
sionan te tema. : "Un día nos sentamos a ha
blar, con dirigen:tes sindicales de las Empre
sas Municipales de Calí, que es considerada 
después de las Empresas Públicas de Medellín, 
como la segunda empresa de servicios públí
cos del país, a pr·opósito de un estudio que 
habia realizado la universidad privada más 
importante del suroccidente colombiano,' el 
Icesi. Ese estudio, ordenado por · la adminis
tración munidpa1, apuntaba básicamente a ' 
resolver la crisis éxiterna: de las Empresas 
Municipales de Cali, crisis que según el Icesi . 
de Gali, estaba sustentada en dos grandes e1e
mentos : Uno, la alta dosis de politiquería y 
dos, el alto nivel de politización del sindicato 
de las Empresas Municipales de Cali. 

Por esto, el Icesi, recomendaba al finalizar 
el estudio, que lo mej or era emprender un 
proceso de liquidación y desmonte de la em
presa y ofr.ecía como alternativa, la posibi
lidad de crear una empresa operadora de 
servicios ; es  decir, se liquidaba a las Em
presas Municipales de Cali que tiene alrede
dor de 5 .  000 trabaj adores activos, se creaba 
una empresa operadora de servicios, que iba 
a funcionar con capital mixto prácticamente ; 
que lo que iba a hacer era operar los activos 
de Emcali, a muy baj os costos y con altas 
tasas de rentabilidad. 

Según el Icesi, la nueva empresa operadora 
de .servicios, íba a tener uti:lidades del 150% 
anual, dentro de un nuevo esquema de ope
ración, sin ser dueños ellos, de los activos 
mismos. 
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Los trabaj adores de Emcali, · nos buscaron 
a finales d1el año pasado a plantearnos cómo 
•podíamos enfrentar la alternativa · de priva
tización que planteaba el Icesi y la admínis
tración municipal. Lo lógico, lo normal y lo 
tradicional era que teníamos que diseñar una 
:estrategfa de lucha, paros, tomas de la ciu
dad, movílizaciones, etc., para poder enfren
tar esa estrategia, y se nos ocurrió conver
sando con ellos, que la mejor forma de 
hacerlo, era prácticamente desmontar y des-

. hacer un negocio que parecía muy productivo 
'Y m:u'Y positivo para la administración muni
cipal y para el capital privado de la ciudad 
de Caü, cdn una propuesta inesperada que 
:;>lantearían sus trabaj adores para constituir 
Ja empresa ·operadora. 

Eso generó un proceso de participación 
.muy .dinámica en los trabaj adores _de las 
Empresas -Municipales de Gali, tan dinámica 
·Y tan seria, .que cuando se 1e ;planteó como 
alternativa al Gerente de las Empresas Mu
. nicipales .de ·Gali, y a la administración mu
nic�pal, la respuesta de la admi;nJstración 
municipal y de las Empresas Muni'Cipales de 
Cali füe :  "Ahora ya no vamos a v1ender Ero
.presas Municipa:les de Cali. Asi no habíamos 
;planteado el negocio, e.se · no era el .;negocio 
que nosotros teníamos concebido" y prácti

::eamente hoy tenemos una decisión política 
de la administración municipal que va en 
corntravía ·d1e la .decisión inicialmente tomada, 
ya no hay neg.ocio de privatización, con esas 
características porque la privatización no 
estaba concebida con sentido social. Luego 
víno el proceso de Alcalis que culmínó con 
éxito, donde des:pu.és de seis meses de ne
gociaciones compr.endimos que la ley que 
desarrolle ·el artículo 60 de la Constitución 
;Nacional tendrá que señalar únicamente las 
orientaciones genera1es que le permita operar 
como un instrumento idóneo para cualquier 
aotividad económica que quiera democrati
zarse. 

La oferta a los ex trabaj adores de Alcalis 
que partió del IFI, fue afortunadamente aco� 
-gida por un grupo de 1ellos -250 en total
·quienes tomaron la iniciativa del proceso y 
facilitaron .sobre el camino que se fueran 
cre�n�o y concertando los mecanismos y pro
cedmuentos para determiIJ.ar con el IFI cómo 
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valorizar la empresa, ponerse de acuerdo so
bre el precio de negociación, etc. Fue una ex
p eriencia en donde como en el verso de Ma
chado, se hacía camino al andar. 

El caso de Alcalis es un ej emplo de cómo 
sin leyes reglamentarias pero con voluntad 
política se puede cumplir con los fines del 
nuevo pacto social que nos rige. 

En la privatización de Colpuertós -y en la 
contratación de Ia operación de los ·terminales 
marítimos, espec�almente el de -Buenaven
tu.ra, en �ambio, no se ha dado ni el cumpli
miento m la voluntad de correg·ir el proceso. 

Para la c.011.c.epción de este proyecto t.a,1)1-
bién hemos venido observando los ca.sos de 
Caj anal, Bienestar Familiar en lo reiátivo· a 
las plantas de :bienest!ldna, Ban.co ile�O.olo:r_n
}Jia y las eS:tacjones .<;le Terpel ofrecidas P.or 
Ecopetrol. · · 

';Denemos upn gran r.eto y un.a g:ra.n ,resp.o;n
sabilidad para que hagamos de Colo:rn..J;Jia -un 
país <;le propieta,rios . 

Estas brev.es reflexiones pensan.rps que son 
sufici.entes p;;i.r.a sustentar la iniciativa·. 

. De los honorables -Senadores, 
Eduardo Ch.ávez López, Senador, Vice;presi

dente -Comisión .Quinta; Gloria Quiceno, Re
presentante a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C.,  octubre 19 de 
1993. 

SENADO D E  LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 20 de 1.9.93. 

Señor Presidente : 

Con el
. 

fin de que se proceda. a repartir el ·:Proyecto 
de ley numero 121 de 1993, "p or la cual se -reglamenta 
la obligación .del Estado de .promover el .acc.eso .a la 
propiedad, artícJ.llo 60 de la Constitu.ción Política de 
Colombia, y s e  dictan otras disposiciones'', me -permito 
pasar a su despacho el expediente de la -mencionada 
iniciativa que fue presentada. el día de .ayer ante la 
sesión plenaria. La m ateria de que ·tra.ta .el -men cio
nado proyecto de ley es de competencia .de 11). comi
sión Tercera. Constitucional P ermanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

GACETA DEL CONGRESO 

PRESTDENCIA DEL HONORABLE. SENADO 
DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., octub1·e ·20 de 1993. 
De conformidad con el informe de la Secretaría 

General, dése por repartido el mencionado proyecto 
de ley a la Comisión Tercer.a Constitucional Perma
nente, para lo cual se garfrn lªs anotaciones de rigor 
Y. se enviará copia. del mismo a la Imprenta Na
cional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
L�gjs).ativa del Congreso. 

·Cúmplase. 

El Presidente del -honorable Senado de la Re¡:iú
·bliea, 

J.w-ge .Ra.m.ón ,Jfüas Nád.er. 

El Secretario G'8>Ileral del · bouotable Senado de la 
B,epúbUca, 

Pedro Pmm;u:i!'Jo Vega. 

P·ONEN-CIAS 
·PONENCIA ·PA.f-t:A PRIMER UF.BATE 

AL PfWYECTO DE LEY NUMERO Hi: 
DE 1993 

SENADO . DE LA REPUBLICA 

Señor Presidente, honorables Senadores : 

Por digna disposición .del P1!Bsidente de la 
Comisión Cuarta del .Senado . doctor Tito 
R ue�a Guarín, me, c?rr.esponde rendir . po
nencia por. los tramites reglamentarios · y 
correspond1en�es al .. pr.esente .proyecto de ley, 
que fue deba tido y aprobado por unanimidad 
por la honori;i,ble Cámara Q.e Representantes 
(Proyecto número 49 de :1993) . 

D e  igu!ll maner;;i. me honra s er ponente de 
este proyecto leg�J, ante las consecuencias 
benéfactoras que tendrá para una de °Ías 
r�g'iones .que en nuestro _pp.ís ha estado som.e
t;i�a _al desamparo estata:l. Por tal r.azón, .so
licito de los honorables . .Senadores de la .Co
misión Cuarta, se  dé primer debate al ·Pro
yect? de ley número 1 1 1  _.�e 1993 Senado, "por 
medio de la cual Ja Nac10n se asocia a la ce
lebración de los 30 años .de vida j urídica del 
Departamento · del Guainía y se · autorizan 
unas inversiones". 

· 
Hernando Suárez -Bur_g·Qs, Senador de Ia 

República. 
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C A M A R A D E  R E P R E S E N TftA �J T E S  

P R O Y E C T O S  

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 124 DE 1993 

por el cual se suprime el Fondo de Solidari
dad y Emergencia Social, autor-izado por- el 
artículo transitorio 46 de la Constitución 

Nacional. 

Artículo 1 Q De la supresión del Fondo de 
Solidaridad y Eme1'gencia Social. 

A partir de la expedición del presente Ac
to legislativo, suprímase el Fondo de Soli
daridad- y Emergencia- Social, de que trata el 
artículo transitorio 46: de la Constitución Na
cional, creado por el Decreto 281 del 12 de 
febrero de 19 92� al cuai fue fusionado el 
Fo_ndo Especial de la Presidencia de la Re
pú.blica de. confol'.midoo con el DecFeto 2-133 
del 30 de diciembre de_ 1992. 

Artículo 29 De las activos del Fondo. TO
dos los activos del Fondo de Solidaridad y 
Emergencia Social, pasarán a cada uno de 
los Ministerios y entidades ctel Estado que 
tengan competencia para su manejo y admi
nistración, según se trate de la destinación 
y las funciones específicas de cada uno de 
ellos. 

Artículo 39 Prohibición de traslado de re
cursos del Fondo al Departamento Adminis
trativo de la Presidencia de la República. Los 
recursos del Fondo de Solidaridad y Emer
gencia Social no podrán asignarse bajo nin
guüa circunstancia al Departamento Admi
nistrativo de la Presidencia de la República. 

Artículo 49 Vigencia y derogatoria. El pre
sente AGto legislativo rige a partir de su 
promul"gación y deroga todas las normas que 
le sean contrarias, en especial, el artículo 
transitorio 46 de la Constitución Nacional, 
el Decreto 281 del 12- de febrero de 1992 y 
los artículos 19 al 20 del Decreto 2 133 del 30 
de diciembre de 1992. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La creación del Fondo de Solidaridad y . 
Emergencia Social, fue autorizado por el ar
tkulo transitorio 46 de la Constitución Na
cional de 1991.  

En efecto, dicha normas dispuso lo  si
guiente : 

"Artículo transitorio 46. El Gobierno Na
cional pondrá en funcionamiento, por un pe
ríodo de cinco años, un fondo de solidaridad 
y emergencia social, adscrito a la Presiden
cia de la República. Este fondo financiará 
proyectos de apoyo a los sectores más vul
nerables de la población colombiana. 

El fondo deberá buscar, adeniás, recursos 
de cooperació11 nacíonal e internacional". 

Examinando el origen de este Fondo se en
cuentra que en el trarrscurso de la Asambl'ea 
Nacional Constituyente, un grupo de d ele
ga.farios propuso la creación' de un· Plan de 
Ali:vio Sucial que tenía por objeto "poner en 
marcha unas disposiciones de impacto diree� 
to- y efecto. inmediato sobre los problemas 
coyunturales, orientadas a mej01•ar las cort
dfoiones de vida de amplios sect01'és sociales, 
u�banos. y rurales, fijando sus fuentes a·e 
financiación-, e instrumentos qüe viabilicen 
su ejecución!' .  ( Gaceta- Coiistitúcional-, ñú.
mero 101,, del 1 8  de junio. de 19'91 , págs. 14, 
lD. y. 16)..  . 

En' una· de las- mmnas del Plan· de Alivio· 
Se<:ial; se- contempló - l& creación de un Fon
do :·de . Desarrollo Social; el cual tendría· co
mo·· obj etivo otorgar crédíto's blandos para'. · 

D E  A C T O -L E G I S  L A_T I V  O 

proyectos de mejora o construcción de vi
vienda en ·  Jos 250 municipios más pobres del 
país y, proyectos microempresariales, agro
pecuarios, pesqueros, mineros, de transfor
mación y mercadeo, urbanos o rurales, a 
personas naturales y a todas las formas aso
ciativas de economía solidaria, que así lo soli
citen o requieran. 

Los recursos del Fondo provendrían de 
los denominados auxilios regionales corres
pondientes a las vigencias presupuestales del 
período 1991 - 1994 ; el 10 re· de las utilidades 
de las empresas industriales y comerciales 
del Estado ; los provenientes del impuesto 
de guerra, crédito externo ; donaciones y ayu
das internacionales /para el desarrollo. Se 
propuso también, que debía tener una dura
ción de cü1co años, para lo cual, el Gobierno 
Nacional lo reglamentaría dentro de los se
senta días siguientes a la vigencia de la nue
va Constitución. 

El Fondo buscaba darle una destinacíó,n 
social efectiva a los recursos derivados de la 
congelación de los denominados auxilios par
lamentarios y, para el efecto , se integraba 
una Comisión de Emergencia Social, que fue-. 
re representativa de la Nación, ericargada 
de impulsar el Plan de Alivio y promover el 
Fondo de Desarrollo Social. Finalmente, el 
Fondo estaba concebido como una instancia 
de elevada representatividad institucional 
(Procuraduría, Departamento Nacional de 

Plnaeación, Congreso de la República) como 
. de organizaciones sociales no gubernamenta

le\'l (confederaciones sindicales, organizacio
nes campesinas, cooperativistas, indígenas, 
asociaciones de economistas ) .  

Como se deduce de lo anterior, se trataba 
de adoptar una política de emergencia para 
hacerle frente a los problemas sociales más 
graves en los sectores vulnerables de la po
blación, que les permitiera recibir con opti
mismo la expedición de una nueva Carta Po
lítica. 

Esta iniciativa fue acogida en forma par
cial en el artículo transitorio 46 de la Cons
titución, en cuanto que allí se dio autoriza
ción para la creación del hoy denominado 
Fondo de Solidaridad y Emergencia Social. 

El· Decreto 281 del 12 de febrero de 1992, 
dictado con base en el artíc_ulo transitorio 46, 
or-denó la adscripción del Fondo al Departa
mento Administrativo de la Presidencia de 
la República, con el objeto de financiar, co
financiar y coordinar proyectos de apoyo a 
los sectores más vulnerables de la población 

· colombiana (adículo 19)-. La- representación 
legal se entregó al · Director General del De
partamento Administrativo de la Presiden
cia y al Consejero Presidencial" para la Po-

. lítica Social se le delegó la coordinación y el 
desarrollo de las funciones del mismo. 

La asignación de recursos de financiación 
o cofinanciaeiórr están- bajo- la responsabili
dad del Comité Ejecutivo con predominio .de 
delegad·os presidenciates- (Departamento Ad
ministrativo de la Presidencia, Consej ero 
P:i:esidencial para- la Política Social, Ministro 
de Educaeión, Minist-ro de Salud, Ministro 
de Desarrollo Económic:o, Departamento· de 
Planeación Nacional Instituto Colombia-no 
de- B-ienesta-r Fami.fi:ar-, Pian Nacional de 
Rehabi-iitaeión, Dí.rector del� Programa Pre
side:nofai para· el· Fond�e áe Solidaúdad) . · 

El- régimen- contractual de este Fondo, p:re
vís-to ell' el Decreto- 2Si, está regulado por fa 
Ley 55 d.é f990 Yo, no süj eto a. las normas ge-

. :nera:Ies' de' ;i la' '.' cóhtratácfün adfüfoisfa•á tiva: 

Además, para el manej o del Fondo no se con
templó una representación plural a cargo de 
los distintos órganos del Estado (sólo parti
cipa el Ej ecutivo ) ,  ni de los de control (Pro
curaduría, Contraloría, Veeduría del- Tesoro) ,  
como tampoco de organizaciones sociales 
(sindicatos, campesinos, grupos indígenas, 

etc. ) .  
Para el año de 1992, el Fondo; de confor

midad con la- ley nacional de presupuesto ma
nej ó recursos aproximados a los $ 17 . 000 
millones ; ;  a lo anterior se suman otros ru
bros a cargo de la Presidencia de la Repú
blica ($ 52 . 000 millones asignados al Fondo 
Especial ; $ 21 . 000 millones del Plan N acio
nal de Rehabilitación ; $ 9 . 000 millones del 
Programa para la Juventud, la Mujer y la 
Familia, orientado por la Primera Dama ; se 
tiene que durante esta vigencia fiscal, el  
Ej ecutivo dispuso como ordenador del gasto 
de cerca de $ 100 .000 millones ) ,  sin participa
ción ciudadana o representación parlamen
taria. 

Posteriormente, con base en el artículo 
transitorio 20 de la Constitución Nacional se 
expidió el Decreto 2133 def 30 de diciembre 
de 1992 que fusionó al Fondo de Solidaridad 
y Emergencia Social el Fondo Especial de la 
Presidencia de la República, con lo cual se 
centralizó aún más en el Despacho del Eje
cutivo el manejo de cuantiosos recursos del 
Estado y de las donaciones o ayudas interna
cionales para planes de desarrollo social. 

Igualmente, se ampliaron las funciones del 
Fondo, así : promover los derechos consti
tucionales, contribuir a la satisfacción de las 
necesidades de los grupos más vulnerables 
-mujeres, niños, j óvenes, ancianos, que son 

. Ja mayoría de los colombianos-, procesq de 
reconciliación, programas especiales defini
dos por la Presidencia de la República, etc. 

Todas estas funciones y otras más , bajo 
un eontrol interno (artículo 14) y ya no de 
la Contraloría General de la República, como 
sí lo establecía el· Decreto 281 (artículo 11) . 
Además del manejo incontrolado de los cuan
tiosos recursos asignados a este Fondo, el 
Decreto 2 133 establece en su artículo 21,  co
mo parte de las fondones del Director del 
Departamento Administrativo de la Presi
dencia de la· República : 

"3 . Reconocer y pagar viáticos y gastos 
de viaj es, en: la cuantía que lo determinen las 
disposiciones legales sobre la materia, por 
concepto dé comisiones en el interior y al ex
terior del país-, que deban realizar los fun
cionatios del' lJepartamento Administrativo 
de la Presidencfa de la República y demás 
personas que dehan viajar en misión oficial 
o -que formen parte de comitivas oficia)es 
que ac-ompañen al Presidente de la República 
en sus viaj es". 

Preguntamos : 
¿ Qué relación existe entre esta· última 

función y el Fo_ndo de Solidaridad y Emer
gencia: Sociál ? Por supuesto que Iiilig:una, y 
esto, lo que desvela es la: eventual" d'esvia
ción de recursos que las normas comentadas 
facilitan para satisfacer el control del Eje
outivo a través de pre-vendas o disti'ibúción 
de partidas según sus particulares prefe"' 
rencias. 

Situaeiones· de esta. naturaleza. no tienen 
ninguna armonía con ei: propósito del Cons
tituyente y se convforten, más bien, en ins
trumentos' que facilitan- ·la· cons·oHdación de 
un- nuevo · inodefo · de cfíentelisnió- teciiocráti- . 

• • . '1cb i'adicadcr en la pro pía Cas·á� de,· N ari'ñ6': · .: i , ·  1 ' �  • 1•1 � "  ; J '· 
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A este respecto es necesario citar el infor

me presentado al Congreso por el Veedor del 
Tesoro Público, en relación al proyecto de 
presupuesto que en la actualidad está a es
tudio de las Comisiones respectivas de .Se
nado y Cámara : 

"La Constitución Política de Colombia le 
ha otorgado al Congreso importantes atri
buciones y competencias en materia presu
puestal. Así, por ejemplo, el artículo 345 que 
ei,;tablece el principio de la universalidad rei
tera y es contundente en lo que los juris
tas denominan fuerza restrictiva del presu
puesto, principio consagrado en el inciso 29 
de este artículo, en los siguientes términos 
'Tampoco podrá hacerse ningún gasto pú
blico que no haya sido decretado por el Con
greso, por las Asambleas Departamentales, 
por los consejos (sic.) distritales o munici
pales, ni transferir crédito alguno a objeto no 
previsto en el respectivo presupuesto' '.'. 

"Esta disposición no solamente garantiza 
el buen manejo de los recursos del Estado si
no que salvaguarda la función legislativa pa
ra que tanto las rentas como los gastos que 

. contenga el proyecto de ley de apropiacio
nes de la totalidad de los gastos que el Es
tado pretenda realizar durante la respectiva 
vigencia fiscal. Este artículo garantiza · al 
Congreso el ejerc_:icio de su soberanía en ma
teria presupuestal'' . 

En cuanto se refiere a la proyección presu
puesta! para 1994 a órdenes de la Presiden
cia de la República el informe del Veedor . 
señala : "Esta administración se ha caracteri
zado por la inclusión en el presupuesto gene
ral de la Nación, de cuantiosas sumas para 
su funcionamiento durante 1994, el Depar
tamento Administrativo de la Presidencia 
ha previsto recursos por $ 16 . 831 millones y 
pa'ra el Fondo de Solidaridad y Emergencia 
Social la no despreciable suma de $ 53 . 850 
millones, es decir, que se han apropiado re
cursos por $ 70 . 681 millones, muy superio
res al presupuesto del Congreso, del DAS, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores o de De
sarrollo Económico . que tan importantes e 
indispensables funciones les ha encomenda
do las leyes vigentes y para nuestro asombro, 
ni siquiera la Contraloría General de la Re
pública puede disponer de tantos recursos de 
los contribuyentes . · . .  ". 
' En relación 1al Fondo de Solidaridad y 
Emergencia Socia, señala el informe : . 

"Esta· entidad se creó como - estableci
miento público del orden nacional, adscrito 
al Departamento Administrativo de la Pre
sidencia de la República, para· adelantar pro
gramas que · tengan por finalidad promover . 
los derechos constitucionales y contribuir a 
la satisfaéción de las necesidades de las per
sonas y grupos vulnerables por razones ta
les como la violencia, sus condiciones eco
nómicas, físicas y. mentales, o en virtud de la 
edad y el sexo, como la niñez, la juventud, 
la . tercera edad, la mujer y la familia. 

"Con fundamento en el Decreto .2133 de 
1 992, que creó el Fondo, se incluyen parti
das muy significativas y para actividades 
l>.eterogéneas -y . no relacionadas con el ar
tículo 189 de la Constitución Política, que le 
asigna al Presidente de la República atribu
ciones como Jefe de Estado, Jefe de Gobierno 
y suprema autoridad administrativa. Figu
ran apropiaciones por $ 53 . 850 millones con 
destino global y a muy variados propósitos, 
entre los cuales se destacan : 

"Programa 1101. Proyecto 002. Recopila
ción de estudios y diseños. Fondo de prein
versión. Nivel Nacional. Distribución previo 
concepto DNP, Zonas PNR : $ 1 . 000 millo
nes. 

"Programa 2101. Proyecto 006. Implan
tación de proyectos especiales. Zonas PNR : 
$ 10 . 171 millones. . 

"Proyecto 016. Asistencia para fortaleci:. 
miento y transferencia institucional de un 

modelo participativo de gestión · pública en 
Colombia. Transferir al PNUD-PNR : $ 1.000 
millones. 

"Proyecto 14 . Implantación y montaje de 
proyectos generadores de ingreso-nivel na-
cional : $ 1 .  288 millones. 

· 
"Todas estas partidas vulneran el principio 

de la especialización de que trata el artícu
lo 14 de la Ley 38 de 1989, gastos que como 
bien lo observa el Veedor, son de competen
'cia de otros Ministerios y que por vitrud de 
la reglamentación del Gobierno han sido cen
tralizados en forma arbitraria en este típo 
de fondos, en el Departamento Nacional de 
Planeación y en el Ministerio de Hacienda". 

Los antecedentes expuestos indican que al 
clientelismo de los auxilios parlamentarios 
suprimidos por el Constituyente del 91,  le ha 
reemplazado un nuevo clientelismo centrali
zado en el Presidente de la República y en el 
grupo más cercano de sus asesores y conse
jeros que apoyados en la descripción genéri
ca del Fondo de Solidaridad y Emergencia 
Social de que trata el artículo transitorio 46 
de la Constitución, han reglamentado la fi
gura suprimiendo todo viso de participación 
ciudadana, de control político y de respeto 
por las competencias y especialidad de fun
ciones de los distintos Ministerios y · depen
dencias administrativas del Poder Ejecutivo. 

Por ello, para evitar, un manejo parcia
lizado de la política colombiana y para supri
mir •la asignación incontrolada de recursos 
al Ejecutivo, se hace indispensable derogar 
el Fondo de Solidaridad y Emergencia Social, 

lo cual le daría mayor transparencia al ma
nejo del gasto público a manos del Ejecutivo 
y contribuiría en la-campaña contra la corrup
ción y el clientelismo en que están empefia
dos millones de colombianos. 

El proyecto establece, además, que los re
cursos y bienes que maneja este Fondo, al 
cual fue fusionado el Fondo Especial de la 
Pre¡:¡idencia de la República, serían distri
buidos entre las distintas dependencias de 
la administración pública (ministerios, de
partamentos administrativos, establecimien
tos públicos, empresas industriales y comer
ciales del Estado y entidades territoriales) 
según su especialidad y competencias. 

Presentado por : 

El Representante a 1a Cámara, Departa
mento del Cesar, Luis Fernando Rincón Ló
pez y los honorables Representantes Carlos 
Ramón González M., Jimmy Pedreros,, Ra
fael Camargo Santos, Néstor García, Gloria 
Quiceno, Tomás Enrique Velásquez S., Ma
nuel Antonio Espinosa C., Luis Jaime Perea 
R., Jaime Navarro Wolff. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 2 cie noviembre de 1993, ha sido pre.sentado 
en este Despacho el Proyecto de Acto legislativo nú
mero 124, de 1993, con su r,orrespondiente exposición 
de motivos, por los honorables Representantes Luis 
Fernando Rincón López y otros. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. · 

P O N�E N C I A S  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 183 . de 1992 Senado, 
320 de 1993 Cámara, "por medio de la cual 
se aprueba el Convenio sobre la diversidad 
biológica hecho en Río de Janeiro el 5 de 

junio de 1992". 

Honorables Representantes : 

He sido honrosamente comisionado para 
que en esta honorable Corporación rinda 
ponencia para primer debate del importan
tísimo proyecto de ley presentado por la 
Cáncillería de San Carlos y la señora Minis
tra de Relaciones Exterioi'es, doctora Noemí · 
Sanín de Rubio, sobre el Convenio de diver
sidad biológica suscrito en Río de Janeiro el 
día 5 de j unio de 1992, ante lo cual hago . los 
siguientes lineamientos de orden ambiental · 
que considero importantes para el cumpli
miento de este propósito de aprobar el citado 
Convenio. 

La biodiversidad. 

La cumbre de mandatarios reunida en Río 
de Janeiro en 1992 dej ó varias enseñanzas. 
Una de las más importantes es que la temá
tica ambiental dej ará de ser asunto eminen
temente técnico y simplemente impulsado en 
forma marginal por algunas organizaciones 
no gubernamentales, para pasar a ser res
ponsabilidad permanente de gobiernos y 
especialmente de quienes orientamos lo.s des
tinos de la Nación, mediante la formulación 
y aprobación de leyes. 

Una segunda enseñanza, también trascen
dental, se refiere a la importancia que efec
tivamente tienen nuestros recursos natura
les, sin los cuales nuestras sociedades j amás 
habrían existido, y de cuyo aprovechamiento 
racional dentro de un proceso de desarrollo 
sostenido, dependerá la prosperidad de las 
generaciones futuras, de las cuales hemos 
recibido en calidad de préstamo nuestra di-
versidad geográfica. e ; ' ' { ' •  

La conservación de nuestros recursos natu-
. rales puede tener diversos · matices . Pero 

quizás el más significativo es el ligado a la 
diversidad biológica, la cual- envuelve la ri
queza genética, las especies vegetales y ani
males y los ecosistemas. 

Algunos países se desarrollaron a base de 
unos pocos recursos naturales no renovables, 
pero aquellos en donde la diversidad de re
cursos naturales fue más pródiga, los poten
ciales de desarrollo tuvieron una expresión 
mucha más · marcada : Gran Bretaña, Esta
dos Unidos, Alemania, sólo para mencionar 
unos pocos. 

A Colombia le correspondió una diversi
dad diferente, la diversidad biológica, la cual 
apenas comienza a ser reivindicada con un 
grado de importancia tal que incluso algunos 
países desarrollados pretendieron arrebatarla 
tratando de d eclararla patrimonio de la ihu
manidad. Es cierto que este patrimonio tiene 
trascendencia planetaria, pero de pertenecer 
a toda la humanidad se tendría que exigir 
en contraprestación que la diversidad mi'ne- · 
ral, garantía de la prosperidad en varios 
Estados desarrollados, se convirtiera igual
mente en patrimonio de la humanidad, gra
cias a lo cual todos los habitantes del. pla
neta podrían tener acceso prácticamente 
gratuito a tales recursos. 

Pero dimensionemos la importancia de este 
concepto de diversidad biológica o biodiver
sidad. 

Todas las sociedacles culturizadas lograron 
su prosperidacl, garantizando una fuente 
confiable de alimentación. De allí que la civi
lización hubiese estado ligada al dominio 
de las prácticas culturales tanto de especies 
animales como vegetales. Este hecho fue el 
producto de ensayos que duraron varios miles 
de años, los cuales no hubiesen podido darse 
de no existir un grado de diversidad biológica 
y genética en los sitios en donde los habi
tantes lograron este dominio. 
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Dominadas las prácticas culturales con 
,especies seleccionadas de la oferta biológica 
:v . genétfoa de los ecosistemas adaptados para 
estos fines, vino un muy lento, también de 
�:iglos, proceso de incremento de la productivi
dad. Esto sólo se logró con la revolución agrí
cola del siglo pasado, gracias a la cual ha sido 
ppsible alimentar una población geométrica
mente creciente, en contra de las expecta
ti.vas maltusianas. 

. Estos avances en productividad s� encuen
t�:an ligados a la confluencia de factores 
c11mo el conocimiento sobre variables ambien
tales, el aprovechamiento de la diver.sidad 
ecológica, de la diversidad genética que per
m:ltió la selección o el mej oramiento de los 
materiales más apropiados, el desarrollo de 
agroquímicos y la posibilidad de emplear 
grandes cantidades de energía a precios 
baJ os. 

La salud humana también prosperó a base 
de la experimentación sobre la diversidad 
bio.lógica, especialmente la ligada a las plan
tas encontradas en el nuevo mundo. Aunque 
los desarrollos químicos-sintéticos hah tenido 
tm gran auge durante este siglo, la diver
sida:d biológica sigue j ugando un papel cru
cial en la producción y descubrimientos far
macológicos. Nadie discutiría la imoortancia 
del hallazgo de la Penicilina. reali.zado por 
Fleming en 1928. 

Fue gracias a ciertas maderas y productos 
vegetales que el hombre mejoró su hábitat, 
construyendo espacios para vivir, desarro
llanc1o industrias para la manufactura de 
bienes que han marcado hitos en el progreso 
de la humanidad (prendas de vestir, neumá
ticos, etc. ) .  

El mundo no habría logrado los niveles de 
prosperidad actuales, por lo meüos en mate
ria de vestido, habitación," alimentación Y 
salud sin apoyo en la diversidad biológica. 
Pero, a pesar de los avances de la tecnología, 
de la ' disponibilidad de sustancias sintéticas 
y :de la síntesis de nuevos productos químicos 
que al año superan los 10 . 000 de los cuales 
no más de unos pocos entran al mercado, 
debe enfatizar en el ihecho que los desarrollos 
a part:'cr de estos recursos no han culminado 
p�ra nuestras generaciones ni para las veni
dei'as. 

Pero "  la importancia de nuestra diversidad 
biológica no reposa en el potencial que tene
mos en Colombia. 

:colombia se encuentra c atalogado como el 
segundo país, después' de Brasil, con la :nayor 
diversidad biológica del planeta, es decir, con 
la mayor diversidad de especies vegetales, 
animales, · ecosistemas· y material genético ( 1 ) .  

fulí las cosas, l a  extinción d e  algunas espe
cies u la modificación de algunos ecosistema� 
podría no evidenciar mayores desequilibri�s 
ambientales, si bien detrás de todo este feno
meno re,side un problema de ética humana 
frente al entorno del cual dependemos ine
ludiblemente. 

Cuando los procesos de degradación de 
nuestros espacios toman las proporciones 
como las que caracterizan el país, la situación 
se torna extremadamente preocupante. 

Revisemos la situación ambiental del · país 
que amenaza en alto grado nuestro potencial 
de biodiversidad. 

Al producirse cambios radicales en los eco
sistemas 1;ales como la desaparición de los 
bosques en favor de áreas dedicadas a cul
tivos o poblaciones, o bien la utilización de 

(1) Según el Documento Conpes de Política Am
bi ental (DNP-2544-DEPAC, Agosto 19 de 1991, pág. 2) ' 
Colombia cuenta con menos del i % de la superficie 
emergida de la tierra pern reúne cerca del 10.% de 
todas las especies animales y vegetales, siendo el 
seg11ndo país en total de especie;:; por unidad de 
superficie des:pués de Brasil. Existen aproximadamente 
55 . OCO especi1::s de plantas, un tercio de las cuales 
son endémicas. Se encuentra en el tercer lugar res
pecto a vertebrados, tiene representado el 8 % de las 
especies de mamíferos, el 18% de las aves y el 10% 
de los insectos. 

Viernes 5 de noviembre de 1993 

corrientes de agua como alcantarillados, se 
elimina el hábitat de especies animales y 
vegetales y· en oportunidades se hacen extin
guir ·grupos poblacionales enteros (cóndores, 
osos, especies vegetales, peces ) .  

Este proceso vino dándose lentamente des
de la colonización hasta encontrar situacio
nes preocupantes como las que Bolívar 
comenzó a notar, en especial alrededor de 
las corrientes de agua, bosques que para el 
Libertador tenían un especial encanto e im
portancia. 

Es absolutamente necesario producir algu
nos cambios en los ecosistemas · para poder 
garantizar la producción de alimentos y per
mitir los asentamientos urbanos, las comu
nicaciones terrestres entre ellos, pero en Co
lombia se está distorsionando esta necesidad 
en detrimento de nuestro patrimonio bioló
gico. 

Las tensiones y conflictos sociales, la lucha 
por la apropiación de las tierras, la expan
sión de la frontera agTícola, política está tan 
fuertemente impulsada por los gobiernos de 
esta segunda parte del siglo, la guerrilla, la 
lucha contra la guerrilla, la construcción in
discriminada y a cualquier costo de la infra
estructura de la comunicación, la utilización 
de cursos de agua como la alcantarilla para 
los pueblos y ciudades, el uso indiscriminado 
y descuidado de agroquímicos, en fin, el mis
mo proceso de desarrollo del sistema de pro
ducción agrícola, minero, industrial y de 
s ervicios que tuvo lugar sin lineamientos 
ainbientales legales como hoy los tiene, han 
transformado significativamente los territo
rios nacionales. 

En 1961 había profundamente cambiado 
el. 24% de las tierras colombianas, suficiente 
entonces para abastecer las necesidades ac
tuales de los colombianos en materia ali
mentaria. Tal porcentaj e significa · que lüs 
bosques habían dado paso a cultivos o pasti
zales. En 1988 el porcentaj e ya se elevaba a 
un 44 . 4% de _los 1 14 millones de hectáreas 
qüe conforman el territorio emergido colom
biano ( 2 ) .  Prácticamente se duplicó el terri-. 
torio dedicado a actividades agropecuarias 
en menos de 30 años. Este cálculo arroj ó una 
cifra de poco más de un millón de hectáreas 
al año. 

De un análisis a información del IGAC se 
deduce que estas actividad.es agrícolas y pe
cuarias sumadas, sobrepasaron los límites de 
ias áreas con potecial agropeéuario, en detri
�ento de aquellas que deben tenei: una desti
nación fundamentalmente forestal ( 3 ) .  

· Con los esquemas d e  producción agrope
cuaria poco intensivos imperantes en la ma
yor parte del territorio nacional, reflejados 
en una subexplotación de tierras con po
tenciales agrícolas en favor de actividades 
ganaderas extensivas y semiintensivas, la 
tendencia simplemente continuará y el terri
torio nacional culminará prácticamente 
transformado en su totalidad y destinado a 
actividades que no son sustentables. 

Los cultivos ilícitos de amapola, a su turno, 
se encuentran j ugando un papel devastador 
para uno de los ecosistemas más frágiles y 
esenciales para el país : los bosques andinos, 
de los cuales dependen el control y la dispo
nibilidad de aguas en las corrientes cuya con
fluencia da origen a los principales ríos 
colombianos. 

Este panorama no es exclusivo de nuestro 
país. De allí que la idea de lanzar un acuerdo 
mundial sobre la diversidad biológica con el 

(2) Fuente : Banco de l a  República, 1964. Atlas de 
Economía Colombiana (Banco de la República, Cuarta 
Entrega, explicaciones al cartograma 33. Bogotá) ; y 
Olivera, M. F., 1990. La sustentación del crecimient o :  
relaciones entre la actividad agropecuaria y algunos 
componentes ambientales ( en :  Ministerio de Agricul
tura - Denartamento Nacional de Planeación . El 
desarrollo agropecuario en Colombia, pág. 702, Bo
go.tá) . 

(3) Ver Olivera M. F. 1990, ibid. · :  

Página 31 

propósito fundamental de conservarla, hu
biese tenido eco y conducido en Río de Ja
neiro a la firma del Convenio Mundial sobre 
la Biodiversidad. 

Este Convenio tiene otros elementos de 
especial importancia para un país que como 
el nuestro ocupa una posición preferencial 
respecto a la biodiversidad, aparte de darnos 
una excelente posición geopolítica en las 
negociaciones interúacionales. 

El Convenio tiene como obj etivos : 
i) La conservacióP de la diversidad bioló

gica, crucial para los intereses colombianos 
presentes y futuros. 

ii) La utilización sostenible de los compo
nentes de la biodiversidad, mediante instru
mentos señalados en el Convenio, individua
les, tales como las leyes, programas de inves
tigación y aprovechamiento de especies o 
material genético, o acordados en forma bila
teral o multilateral entre países. 

iii) La participación j usta y equitativa en 
los beneficios que se deriven de la utilización 
de los recursos genéticos, mediante, entre 
otras cosas, un acceso adecuado a tales re
cursos por parte del país de origen de los 
mismos y una transferencia de tecnologías 
pertinentes, respetando al mismo tiempo los 
derechos relacionados con tales tecnologías y 
mediante el acceso a recursos financieros 
apropiados y frescos, los cuales, como ocurre 
con el Protocolo de Montreal, seguramente 
no serán accesibles en el futuro de no -rati
ficar la Convención. 

Es imposible dimensionar con precisión 
hoy por hoy lüs beneficios que derivará el 
país de este Convenio y en particular del 
tercer obj etivo. Pero es absolutamente claro 
que con este acuerdo internacional se da un 
paso gigante en la reivindicación de nuestra 
soberan:a, en el respeto de nuestros recursos 
naturales y en la participación que debemos 
tener por tratarse precisament� de un patri
monio que no se repite en forma idéntica en 
todas partes del planeta. 

Colombia también adquiere con la ratifi
cación del Convenio serios compromisos en 
cuanto a la conservación de la misma, a la 
asignación de recursos para lograrlo, a la 
investigación para aprovechar el potencial, 
en fin, para la administración integral de la 
biodiversidad. De allí que se requieran desa
rrollos. legales derivados de este Convenio y 
orientados a ponerlo en práctica lo más 
pronto posible, antes de que los procesos de 
devastación de una parte importante del 
país- nos limite simplemente a hacer recuer-. 
dos melancólicos y bucólicos de lo que fue el 
país de nuestros padres y de lo que será el  
desierto que entregaremos a nuestros nietos. 

Todo lo anteriormente expresado . recoge en 
su conj unto una histórica experiencia que 
personalmente viví al s er comisionado por la 
Cámara de Representantes en la. grata com
pañía de delegación con el honorable Repre
sentante Osear López Cadavid, a la Confe
rencia Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro 
donde se suscribió la Convención sobre diver
sidad biológica que nos ocupa en la fecha y 
que sin duda alguna contribuirá inmensa
mente a fortalecer la vocación que tiene 
Colombia de seguir trabaj ando por la conser
vación total de nuestro ecosistema, la bio
diversidad tan rica que tenemos. 

Por lo tanto, ruégale a esa honorable 
Corporación darle trámite aprobatorio al Con
venio citado para cumplir con ese gran com
promiso que todos tenemos de salvar el pla
neta tierra por la voluntad del hombre que 
ha sido culpable de los desastres que el globo 
terraqueo hoy padece. 

Vuestros Comisionados, 

Juan Hurtado Cano, Representante por 
Risaralda. Jaime Lara Arjona, Representante 

· por Córdoba, Ponentes . ·  e · · • .  · .  , " !  

... 
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley uúmero 82 de 1993 Cámara, 
"por la cual se rinde homenaje político y se 

· exalta la memoria del General Ramón 
Santo Doming9 Vila". 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 El artículo 19 del · proyecto, 
quedará así : 

De conformidad con el artículo 150, nume
ral 15 de la Constitución Nacional, la Nación 

· colombiana rinde honores públicos y honra la 
memoria del ilustre patriota y ciudadano, 
General Ramón Santo Domingo Vila, cuya 
vida p1 .. omisoria y descollante se consagró al 
servicio de la Patria. 

Se enaltécen su obra y su vida por sus 
excepcionales virtudes cívicas y su inque
brantable vocación de servicio a la comuni
dad y al país en general, destacándose como 
un ej emplo para las nuevas generaciones. 

Artículo 29 Igual al artículo 29 del pro
yecto : 

Por la Secretaría de la Corporación remí
tase, en nota de estilo, copia de la presente 
ley a los familiares de tan benemérito com-
patriota. 

· 
Artíéulo 39 Igual al artículo 39 del pro

yecto : 
La presente ley rige a partir de la fecha 

de su promulgación. 

Ponencia presentada por : 

Lucas Lébolo Conde, Representante a la 
Cámara por la Circunscripción Electoral del 
Atlántico. Comisión Segunda Constitucional 
Permanente. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Constituyente de 1'991  obró con sabidu
ría al mantener la posibilidad de decretar, 
por medio de leyes, honores a los ciudadanos 
que han prestado servicios a la Patria. Este 
legado de la Constitución de 1886 es quizás 
una de las disposiciones más altruistas y 
transparentes de toda la Carta Política.· .El 
Constituyente ha reconocido que el trabajo 
de ciertos ciudadanos es digno de imitar y 
resaltar, así sencillamente, sin cortapisas, sin 
buscar canalizar beneficios particulares ' o 
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apropiar recursos con esta excusa. Considero 
innegable que la vida de muchos compa
triotas ha contribuido al progreso económico, 
social, político o cultural de nuestro país. 

Es este el caso que nos ocupa con la exal
tación de la memoria del General Ramón 
Santo Domingo Vila, en un merecido reco
nocimiento a quien dedicó " . . .  los mej ores 
años de su vida al servicio de los intereses 
del país. Jamás declinó en esa nobilísima 
(sic) tarea. Siempre con derroche de valor 
estuvo a disposición y listo a concurrir a los 
r�gores de las batalías sin importar los ries
gos personales . . . Desde los albores de su 
existencia, se asoma a Cartagena de Indias, 
allí crece y forj a con su espada valerosos 
capítulos que lo ligan también (sic) a la his
toria de la Heroica. Esta memorable ciudad. 
(sic) forma su personalidad y marca su des-
tino" ( 1 ) .  

· 
"Hij o de padre momposino y de madre 

cubana, residenciados en Cartagena .  . . Su 
nombre Se asoma por primera vez a la histo
ria de nuestra Patria en 1859, cuando decide 
moverse dentro de sus venerables pliegues 
atraído por la defensa de las ideas liberales. 
Participa en el levantamienfo revolucionario 
(sic) encabezado por don Juan José Nieto, 
en la Costa Atlántica contra el Presidente 
Mariano Ospina Rodríguez. Era para entonces 
muy j oven y sin embargo, aparece dentro de 
los j efes militares de diclho movimiento que 
se denominó 'regenerador' " ( 2 ) .  

S e  reseña históricamente como, al salir en 
defensa del General Joaquín Posada Gutié
rrez, recibió una herida con peinilla en sus 
extremidades inferiores, denominado de allí 
en adelante con el remoquete de "El Coj o". 

Otros triunfos hist.óricos del ilustre Gene
ral Santo Domingo Vila, son : 

- Combatiente en el Estado Soberano de 
Antioquia. 

- Comandante de cuerpo militar del Ge-
neral Tomás Cipriano de Mosquera. 

- Primer Designado del Estado de Bolívar. 
- Presidente del Estado de Bolívar. 
- Signatario de la Constitución de 1863. 
- Ministro de Guerra y Marina en el Go-

bierno del doctor Santiago Pérez, en 1874. 

(1) Exposición. de motivos. Apartes de la justifica
ción presentada por el honorable Representante Marco 
Tulio Gutiérrez Morad al Proyecto de ley 82 de 1993. 
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· (2) Exposición de motivos. Apartes ·de la justifica
ción presentada por el honorable Representante Marco 
Tulio Gutiérrez Morad al Proyecto de ley 82 de 1993. 
Páginas 2 y 3. 
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- Miembro del partido independiente for
mado en reacción contra el radicalismo, en 
1875. 

- Enviado extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en los Estados Unidos, por de
signación de Rafael Núñez. 

. - Ministro Plenipotenciario en Ecuador, 
por designación de don Miguel Antonio Caro. 

El proyecto que se presenta. está ajustado 
a la normatividad constitucional y legal, no 
impone erogación alguna ni ordena la ej e
cución de . obra; sencillamente exalta públi
camente la memória de un ciudadano digno · 
de imitar y hace el expreso reconocimiento 
a los familiares del ilustre que le sobreviven. 

En razón de lo expuesto, solicito se dé 
primer debate y apruebe el Proyecto · de ley 
número 82 de 1993-, "por la cual se rinde 
homenaj e público y se exalta la memoria del 
General Ramón Santo Domingo Vila". 

Lucas Lébolo Conde, Representante a la 
Cámara por la Circunscripción Electoral del 
Atlántico. Comisión Segunda Constitucional 
Permanente. 
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